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1 . 

lNT!WDUCCION. 

Día a día podemos observar con lamentable frecuencia y 

facilidad c6mo el derecho es atropellado por acciones ya sean 

de gobernantes o gobernados que, considerándolo un obstáculo 

para el logro de sus fines, hacen caso omiso de él. Testifi

cando así la desafortunada suerte que corre el derecho cuando, 

corno instrumento de organizaci6n social que es, se ve reducido 

a una función imaginaria sin posibilidad alguna de contribuci6n 

al buen desenvolvimiento de las relaciones comunitarias en un 

clima de orden, paz y seguridad. 

Este desapego al estado de derecho "ordinario" puede efec 

tuarse con autorizaci6n legal o sin ella. 

En el primero de los casos, se reemplazan los criterios 

jurídicos normales por otros ideados para cobrar vigencia solo 

en las situaciones de emergencia o necesidad y se encuentran 

agrupados bajo lo que se denomina el régimen constitucional ex 

traordinario. 

Régimen que aún y cuando encuentra obvia acogida en el 

círculo acotado por las disposiciones constitucionales exige en 

la mayoría de las veces transformaciones tan profundas y signi

ficativas que hacen discutible su naturaleza. 

El segundo caso queda integ:r:ado con las "vías de hecho", 

capaces de transtornar los lineamientos jurídicos existentes 

por su desacato a la ley. Vías de hecho que pueden ser numero 

sas y sus consecuencias aGn más. No obstante, destacan entre 

ellas, debido al alcance de su impacto, las revoluciones y los 



golpes de estado así como sus posibles resultados en los "go

biernos de facto". 

2. 

Son a estos momentos de inobservancia al réginen legal 

ordinario a los que quiero dedicar esta modesta investigación. 

Primeramente, en el Capítulo I, me ocupo del ~égimen con~ 

titucional extraordinario. Dicho en otros términos, de aquéllas 

situaciones en que el estado de derecho ordinario ainite su ina-

plicabilidad y substituci6n por otras reglamentaci~:1es que aun-

que implican la instauraci6n de un estado de cosas casi antagó-

nico al anterior, sigue garantizando una seguridac jurídica, así 

sea circunstancial. 

En el Capítulo II trato de algunas irregularidades de he-

cho, o sea aquellas no previstas y menos admitidas en los cuer-

pos legales, así como la naturaleza y características de los g~ 

biernos de facto. 

Finalmente, en el último capítulo y debido a que entre los 

gobiernos de facto unaltoporcentaje lo constituyen gobiernos 

mili tares, en éstos .me detengo a hacer consideraciones extensas. 

Debo advertir ~ueel mío pretende ser un trabajo lo más 
·.·; : .. . ~ .. ->·, . . ,· . ' 

objetivo posibl~·y'por e~lo consideré oportuno ejemplificar a 

momentos, con casos . concretos que complementan las ideas y si-. 

tuaciones expuestas. 

Asimismo; me es necesario prevenir que si bienes cierto 

que los cri terio's exhibido e; intentan estar planteados a través 

de enunciados lo más generales posibles, se ven incapacitados 

para encajar en todos los lugares y en todas las épocas. Por 
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ello, básica y fundamentalmente se refieren a la realidad con

temporánea de América Latina. Zona que por la afinidad de mu

chas de sus características con nuestro medio y por la abunda!!_ 

te cantidad de experiencias e informaci6n que su historia arro 

ja, hacen de ésta una área propia de estudio. 

Así, es necesario que en la lectura de este trabajo se 

tenga presente que lo sostenido, lo está principalmente en r~ 

laci6n a esta parte del orbe, salvo cuando me remita a citas 

particulares y concretas de algún país específico. 



,, . 

En ciertas circunstancias hay que cubrir 
con un velo a la libertad, lo mismo que 
se hace con las estatuas de los Dioses. 

MONTESQUIEU. 

CAPITULO I. 

CONSTITUCION, ESTADO DE EXCEPCION Y GOBIERNO 
DE CRISIS. 

I. REGIMEN CONSTITUCIONAL Y ESTADO DE DERECHO. 

II. REGIMEN CONSTITUCIONAL EXTRAORDINARIO Y 
SEGURIDAD NACIONAL. 

III.· ESTADO DE EXCEPCION Y LEY DE ORDEN PUBLICO. 

IV. SUSPENSION DE GARANTIAS Y cESTADO DE SITIO. 

V. GOBIERNO DE CRISIS Y· CON.TROL DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD. '/•> 



5. 
I. REGIMEN CONSTITUCIONAL Y ESTADO DE DERECHO. 

"Un estado no es constitucional por el mero hecho de tener 

una constitución, cualquiera que sea la forma y contenido de ~sta, 

sino que únicamente merece el calificativo de tal, el estado que 

se rige por una constitución orientada al propósito esencial del 

amparo de la libertad y la dignidad del individuo mediante la li 

mitaci6n del poder público. De donde resulta que la libertad 

constituye el sustrato teleológico de la constitución, del esta

do constitucional y por lógica implicancia, del derecho constit~ 

cional. Por ello es que se dice y con razón, que el derecho cons 

titucional es la ciencia de la libertad". (1) 

El ordenamiento jurídico que crea un estado constitucional 

es integral, abarca cada una de las partes en función de la totali 

dad. La mayoría de las constituciones escritas modernas se compo-

nen de una parte orgánica que organiza el poder y de una parte do& 

mática que ennurnera una serie de. derechos a favor de las personas 

garantizados por las mismas constituciones. 

La constitución tiene valor como norma jurídica mientras su 

aplicación se haga respetando la integridad de su concepción en lo 

orgánico y en lo dogmático pero su contenido se desvirtúa si sus 

preceptos son interpretados para legalizar situaciones de poder o 

para justificar medidas gubernamentales contrarias al verdadero 

espíritu que la originó. 

La misión del estado debe ser la de velar por la certeza 

de los derechos concedidos legalmente. Garantizar la seguridad j~ 

rídica en el despliegue de unos derechos individuales situados más 

allá del estado mismo y derivados del hecho de considerar al hom-
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bre como principio y fin del estado, 

Resulta claro que para lograr la realidad de tal seguridad, 

los 6rganos del estado han de actuar con arreglo a las disposici~ 

nes jurídicas que les fijen su radio de competencia y desechen la 

posibilidad de que trabajen conforme su voluntad arbitraria. 

Mas frente a las probables extralimitaciones en que incurrí~ 

ran por salirse del marco que circunscribe su actuaci6n, están in~ 

tituídos una serie de recursos jurídicos que dotan al lesionado en 

sus derechos de defensas y mecanismos reparadores del agravio. 

Cuando se habla de "estado de derecho" se quiere significar 

que en la nación existe el imperio de la ley, que se consideran 

cumplidas las aspiraciones de los pueblos en su organización polf 

tica y que es la voluntad popular expresada al travéz de la nor

ma legal la que pauta y controla los ac~os de quienes gobiernan. 

Es un estado normativizado por preceptos jurídicos, lo que 

asegura el predominio de la ley en opo~ición a la influencia del 

poder arbitrario. 

Se ha definido al Estádo de Derecho como "aquél conformado 

sobre la idea de libertad, o. sea, que ha organizado los poderes 

en forma que se contrapesen recíprocamente, mirando como objeti

vo último del Estado, la seguridad de la persona y la vigencia de 

un Ot'den jurídico que permita a cada hombre realizar su destino". 

( 2) 

La fol:'mulación del·Estádo de Derecho se encuentra vinculada 

en su origen y desarroll'o al Estado .liberal. Aunque .sus·· bases 
_- - - - -.... - ',· . '-: ,. ·' .,-_ -, --~· . . . ' .. '-., . 

doctrinarias sean anteriÓ!i~s.~'.~~Ú·g~rl~~ii ~s.fá ~n i~ R~voluc.i6n 
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francesa. La naciente burguesía liberal que esgrimi6 contra el 

Antiguo Régimen el derecho de resistencia, al triunfar hist6ri-

carnente trata de formular un ordenamiento jurídico, un cauce, por 

donde transcurra regladaniente la vida del Estado, diseñando un 

sistema perfeccionado de garantías. 

Surge coronando esta concepci6n, el constitucionalismo, co-

mo sistema destinado a institucionalizar la vida jurídica de un 

país mediante un conjunto coherente de normas impuestas a gober-

nantes y a gobernados. El prop6sito de garantía y de seguridad 

perseguido por la ideología liberal encuentra así una estructura 

ci6n legal, en cuya cúspide está una norma fundamental que le da 

coherencia: la Constituci6n escrita, que juridiza el ejercicio 

del poder del Estado que, al mismo tiempo, se autolimita en fun-

"6 . ( 3) ci n de la seguridad. 

El derecho corno medio de control social ofrece garantías 

a los destinatarios del poder, garantías que se derivan de las 

acotaciones que el ordenamiento jurídico impone a los detentado 

res del poder. La constituci6n entendida corno el conjunto de 

normas jurídicas fundamentales al que tienen que apegarse todos 

los actos de poder; fija la forma de gobierno, determina el ca

rácter de las relaciones entre gobernantes y gobernados y se pr~ 

senta como un programa de acci6n que guía la acci6n del pueblo y 

el gobierno. 

Ahora bien, todo este orden legal del que hemos hablado, 

todo este conjunto de disposiciones jurídicas que garantizan el 

respeto de ciertos derechos de la persona y construyen con pre

cisi6n la esfera dentro de la cual pueden actuar los 6rganos de 
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gobierne, todas estas normas que configuran esa totalidad llama-

da REGIMEN CONSTITUCIONAL presuponen para poder existir de una 

tranquilidad pública, de un orden social posible por la "normali 

dad" dentro de la cual evoluciona cada pueblo. 

Toda normatividad supone una normalidad y siendo así, no 

hay norma aplicable a un caos. La vigencia del derecho está con 

dicionada por una situaci6n social estable, en la que se den los 

supuestos sobre los que se edific6 la normatividad jurídica en 

cuesti6n. 

Por ello el estado de derecho que exige el irrestricto res 

peto al régimen constitucional, lleva en su propia dialéctica la 

necesidad de un derecho de excepci6n que prevea las excepciones 

y las normativice adecuadamente. 

S6lo el estado de derecho puede plantearse la necesidad de 

un derecho excepcional. 

En circunstancias normales, cuando reina el orden y paz en 

el ámbito nacional e internacional, la pirámide jurídica es sufi 

ciente para dirigir y controlar la vida en el estado. 

Mas, "acontece a veces que el orden se altera de un modo 

serio y trascendental. Ante estas situaciones el tono normal de 

la actividad estatal no es la apropiada para hacer frente al de

sarrollo arbitrario y acelerado de los acontecimientos pues las 

constituciones no se hicieron para organizar cataclismos que son 

casos de excepci6n sino para vigilar el orden que debe ser la re 

gla general" . ( 4 ) 
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frente a estas situaciones excepcionales un gobierno tota

litario puede superar la crisis sin ninguna dificultad, no siendo 

así en los sistemas democráticos, pues la medidas que hace necesa 

rias un peligro público, son a menudo incompatibles con los prin

cipios de la democracia constitucional. 

Ahora bien, la dificultad en estos casos es ¿C6mo se orga

niza el caos? ¿C6mo se ajustan los caprichosos movimientos de una 

sociedad agitada, al cuadro estrecho, proporcionado e inflexible 

de una ley? ¿C6mo sujetar al enérgico yugo de determinadas reglas, 

los eventos de un momento en el que los vínculos socidles se disuel 

ven, la autoridad pierde su vigor y los mandatos su prestigio? 

Podemos reducir a tres los modos como el estado puede abor

dar el conflicto: 

Como primera posibilidad puede abstenerse de actuar y dejar 

que la sociedad resuelva por sí misma su situaci6n, 

De antemano sabemos lo absurdo de esta hip6tesis por su i~ 

posible realizaci6n práctica debido a la anarquJa que imperaría en 

todos los 6rdenes. 

La segunda posibilidad sería si el. ~stado, para arrostrar 

el problema, hiciera caso omiso de las disposiciones constitucio

nales y actuara fuera de la ley con el enorme riesgo de originar 

una tiranía. 

La última alternativa es la que contempla un estado que pre

venga constitucionalmente los casos de excepci6n y establezca las 

medidas de emergencia con las que se combatirá el transtorno. 
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Esta tercera posibilidad es la que ha prevalecido en la 

teoria constitucional por encontrar una soluci6n apegada al esta 

do de derecho. 

El imperio de estas medidas excepcionales busca que el es

tado pueda asegurar la convivencia pacifica de su poblaci6n, la 

defensa de sus derechos y la eficiente actuaci6n de los 6rganos 

gubernamentales, consigui~ndolo en cuanto es capaz de asegurar 

por medio del poder el respeto al orden jurídico ~n cuyos limites 

se desarrollan esos prop6sitos. 

Motivo de muchas discusiones ha sido la conveniencia de 

que existan tales medidas <le excepci6n, Si es realm8nte democrá 

tico, se dice, podrá actuar el estado dentro de las instituciones 

democráticas existentes, pues sacrificar las garantías constitu-

cionales equivale en general, a pagar un precio excesivo por la 

seguridad que ha de procu~ar tal sacrificio. 

Encuentro faltas de visi6n las opiniones que como la ante

rior, propugnan por la supresi6n de me~idas extraordinarias, toda 

vez que ~stas resultan indispensables b~j~ ciertas circunstancias, 

"Esa ley imposible es una Ü:y necesaria porque si el legi~ 

lador que en tiempos de disturbios y transtornos aspira a gobernar 

con leyes comunes es un ingenuo, el que aún en tiempos de distur

bios y transtornos aspira a gobernar sin ley es un temerario. El 

derecho común es la regla ordinaria de los hombres en tiempos bo

nancibles, el d~recho exciepcional es la regla comdn en circunsta~ 

cias excepcio~al~s. Porque así como el hombre en ningún tiempo 

puede caminar sin Dios, la sociedad en ningún tirunpo puede caminar 

sin ley". (S) 
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ll. hLCHICN CONSTITUCIONAL EXTRAORDINARIO Y SEGURIDÁD !JACIONAL. 

La vigencia de la estructura constitucional que rige en un 

estado democrático está supeditada a su aceptaci6n y cumplimiento 

por parte de la sociedad a la que se le aplica. Condicionada a 

la realizaci6n espontánea de las disposiciones fijadas como ley y 

a la permanencia del orden sobre el que se ha elevado dicha es-

tructura. 

Cuando la armonía se quebranta, el derecho ordinario se to~ 

na inoperante para contener el ritmo desorganizado e imprevisto 

al que se desenvuelven los hechos. Por ello se impone la necesi

dad de aplicar una serie de disposiciones de emergencia que perro~ 

tan superar la crisis. 

Estas disposiciones de emergencia integran una regulaci6n 

especial a cuyo sombra se originan un grupo de figuras llamadas 

de emergencia, de excepci6n, extraordinarias o cualquier otro t~~ 

mino que alude a lo fuera de lo normal. Son figuras legítimas, 

fruto de la voluntad popular, previstas jurídicamente pero que no 

podemos dejar de reconocer que implican un estado de cosas casi 

opuesto al prevaleciente bajo el imperio del régimen constitucio-

nal ordinario. 
' . . ~ 

Se entiende por "estado de excepci6n 11 aqu~l al que dá lugar 
. . . 

la vigencia de esta regulaci6n espec:dal, que es el "régimen cons-

titucional de excepci6n" o "extraordinario". Debe entenderse co

mo una normatividad jurídica distinta de la aplicable en épocas 

normales, pero igualmente válida, cuya implantaci6n se hacer fer 

~osa en épocas "anormales"~· Anormalidad que toca calificar a los 

órganos ele gobierno, de' acuerdo a las circunstancias hist6ricas , 
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políticas, econ6micas y sociales. Tales circunstancias están pre

vistas en las constituciones de cada estado, así como los 6rganos 

a los que toca determinar si se está o no bajo tales hip6tesis. 

Se aprecia pues, que hay dos vigencias constitucionales: la 

ordinaria y la extraordinaria, ambas reglamentadas en la misma 

constituci6n. La vigencia ordinaria se suspende en tanto preva-

lezcan las perturbaciones que motivaron la vigencia extraordina-

ria. Aún cuando son completamente distintas las formas en que c~ 

da "vigencia" dirige las relaciones, organiza el estado y protege 

los derechos, ambas encuentran una absoluta identificaci6n teleo-

16gica. 

Los postulados que integran al estatuto constitucional, se 

encaminan a la protecci6n de valores, tales como garantías indivi

duales, estabilidad del orden institucional y otras, que se reali

zan mediante la aplicaci6n ordinaria o extraordinaria de la consti 

tuci6n. 

Esta singular categoría de instituciones son calificadas de 

excepci6n, porque presuponen el ejercicio irregular y extraordin~ 

rio de autoridad, con el único objeto de superar crisis extremas. 

El aspecto irregular está en el rompimiento del régimen fo~ 

mal de competencias y por el cual el gobierno obtiene atribuciones 

para "tiempo de guerra". Por eso los constitucionalistas clásicos 

acuden con amargura a la expresi6n "brechas del constitucionalis

mo", cuando se refieren a ellas. Más, como lo excepcional rechaza 

por su propia esencia la generalidad de .la ley, es claro que una 

gran parte del derecho de excepci6n no s6lo ha tenido lugar en oca 

siones al margen de la ley, sino incluso contra la ley, siendo ésta 
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una de las vías de modificaci6n de la constituci6n, 

Esencialmente son dos las medidas que como pilares soportan 

la estructura constitucional de excepci6n: 

1) La suspensi6n de garantías constitucionales y, 

2) La delegaci6n de facultades legislativas al poder 

ejecutivo. 

Cabe preguntarse si es válida la extensi6n de ambos recur

sos, al grado de alterar en tal forma el derecho ordinario. Su 

validez fonral se sustenta en que es por voluntad del constituye~ 

te que ambas tienen realidad bajo estados excepcionales. Debemos 

aceptar que sendas extensiones son figuras arriesgadas en un orden 

democrático; pero son riesgos inherentes al derecho como organiza

ci6n del poder y su desvirtuada proyecci6n. 

Las institdciones de excepci6n deben considerarse en sentido 

propio, como instituciones de defensa de la constituci6n, porque 

tal es precisamente su raz6n de ser y su finalidad jurídica. Las 

disposiciones que configuran este rfigimen extraordinario son parte 

de la constituci6n. 

un mandato nacional, 

Por ende) su aplicaci6n es la aplicaci6n de 

La suspensi6n de garantías implica la derogaci6n de los de

rechos que obstaculicen la respuesta efectiva y rápida al proble

ma, aunque sea de manera temporal, encajándose así en la fibra más 

sensible de los gobiernos que no son totalitarios. 

Por otro lado, admitiendo que la separaci6n de poderes es 

probablemente el mecanismo conocido que mejor garantiza la defen

sa contra el abuso del poder por parte de quienes lo ejercen con

·tra los que va destinado, dicha separaci6n de poderes ha sido en 



los sistemas constitucionales modernos un esquema que no se ha 

podido soslayar. 

14. 

La delegaci6n de facultades legislativas al poder ejecuti

vo trae aparejado un quebrantamiento al principio de divisi6n de 

poderes. La instauraci6n del régimen constitucional extraordina-

rio ante los supuestos de urgencia, debe ser considerada como una 

obligación del estado por ser ésta la voluntad popular. 

Ante las graves amenazas que gravitan sobre el estado, se 

explican las facultades de alterar el orden constitucional ordina

rio, sin más propósito que dar fin a los fenómenos que ponen en 

riesgo la estabilidad nacional. 

¿En aras de qué valor se justifica que un régimen de exce~ 

ci6n conduzca al estado? ¿Que acaso no son los derechos del hom

bre la base y objeto de todas las instituciones? 

¿Cuando la constituci6n autoriza el estado de excepción, 

no está realmente retirando con una mano lo que dió con la otra? 

Los poderes de excepción encuentran su razón de validez en 

sus efectos de control, que aseguran en momentos difíciles la supe~ 

vivencia de los factores reales de poder institucionalizados. 

La explicación de la existencia y llegado el caso, la apli

cación del régimen extraordinario, encuentra teóricamente respaldo 

en las doctrinas de la "SEGURIDAD NACIONAL". 

Los recursos de que se vale la constitución bajo la insta~ 

ración del estado de excepción, son herramientas para mantener o 

en su caso, re'parar la seguridad nacional alterada. 
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De hecho, esta "seguridad nacional" jamás está normada. Al-

canzando por lo tanto, la amplitud que la autoridad quiera darle. 

¿Qué es la seguridad :nacional? 

Me remitiré a dos ideas latinoamericanas que contribuirán a 

esclarecer el concepto: 

"Seguridad nacional es el grado relativo de garantía que, 

a través de acciones jurídicas, políticas, econ6micas, psico-so-

ciales v militares. un estado ouede orooorcionar en una determi-

nada éooca. a la naci6n aue iurisdicciona. oara la consecuci6n y 

salvaguarda de los objetivos nacionales, a pesar de los antagoni~ 

mos internos o externos, existentes o previsibles". (6) 

Adelantada esta noci6n, se describe a la doctrina de la se-

guridad nacional como "el conjunto de principios y normas esenci~ 

les que deben seguirse en todas las actividades nacionales para 

alcanzar con unidad de pensamiento y coordinaci6n de esfuerzos, 

los objetivos de la seguridad nacional". C7 > 
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III. ESTADO DE EXCEPCION Y LEY DE ORDEN PUBLICO. 

Asentado pues que el estado de excepci6n es aquél confi

gurado con la aplicaci6n de las medidas propias del régimen cons 

titucional extraordinario, se impone ahora la obligaci6n de revi 

sar qué "supuestos de urgencia" lo desatan y cuál es la naturale 

za de los dos recursos excepcionales básicos: la suspensi6n de 

garantías y la delegación de facultades legislativas al ejecutivo, 

En lo concerniente a los supuestos de urgencia que preci

san la vigencia extraordinaria de la constituci6n, la teoría ha 

abordado el problema de diversas formas, dependiendo del sistema 

político, época, lugar, experiencias históricas, etc, La existen 

cia de estos supuestos está prevista en las constituciones moder

nas bajo diversos rubros. Así, algunas constituciones la definen 

corno estado de emergencia, otras como estado de necesidad, estado 

de alarma, emergencia nacional, etc. 

Aún cuando son de diversa naturaleza las situaciones de 

urgencia, actualmente tienen particular importancia tres de ellas 

que verdaderamente vienen a ser categorías dentro de las cuales 

pueden subsumirse las demás hip6tesis: 

1) Situaciones de urgencia derivadas del estado de guerra. 

2) Situaciones de 'urgencia provocadas por subversiones 

internas, y 

3) Situaciones de urgencia auspiciadas por crisis econ6mi 

cas sociales. 

Obviamente existen muchos casos que adquieren los rasgos 

propios de estas situaciones de excepci6n: grandes catástrofes, 
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temblores, incendios, inundaciones, huelgas de servicios públi

cos e industrias estratégicas, disturbios .•• , pero como ya ind! 

qué, de alguna manera quedan enclavados en alguno de los tres 

renglones consignados. 

Para que realmente se trate de un caso excepcional, es 

necesario que la situación provocada tenga el carácter anormal 

y por consiguiente sea temporalmente limitada. De no ser así, 

nos encontramos ante un cambio general de supuestos que por su 

naturaleza y duración no ameritan al estado de excepción sino 

un nuevo derecho general. 

Las situaciones dé excepción derivadas del estado de gu~ 

rra, marcaron la pauta sobre la que se concibieron posteriorme~ 

te las demás situaciones de urgencia. 

Situaciones que por su fuerza, diluyen la eficiencia fu~ 

cional de un gran número de instituciones, que las hace inadecua 

das para solucionar y superar las críticas condiciones. 

Se requiere necesariamente de la pérdida de algunos dere

chos tradicionalmente protegidos aunque sea de manera temporal. 

Las circunstancias exteriores imponen transformaciones rápidas 

y a menudo totales en las instituciones. 

Bajo el estado de guerra, prevalece por encima del cual

quier otra preocupación, la salvación colectiva. 

La regulaci6n de medidas bajo el estado de guerra, tiene 

su origen en la "Martial Law" inglesa, que desde el final de la 

guerra de las dos rosas (entre las casas de York y Lancaster en 

el siglo XV), inviste al condestable del ejército de poderes 
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para juzgar al margen de la Common Law y del derecho estatutario 

por procedimiento sumario simple y secreto y con arreglo a orde

nanzas o instrucciones establecidas por el condestable. 

En tiempos de la Reina Isabel I y con motivo de la exp~ 

dici6n de la armada (1588), se extiende la ley marcial a los de 

lincuentes políticos. Sin embargo, la ley marcial tiene otra -

significaci6n que el estado de guerra o estado de sitio, cuya -

configuración arranca de Francia. La regulación concre·ta de 

esta situación comienza con la revolución, que reduce las auto-

ridades militares a simples órganos de ejecución del poder civil 

pero sin facultades para juzgar y decidir por sí mismas. 

Con el imperio se invierte la situación al establecer que 

las autoridades civiles se pondrán a las 6rdenes de las milita

res a las que conceden amplias facultades judiciales. Depués 

del imperio, la ley marcial encuentra su acogida en las consti 

tuciones, hasta que la constitución de 1848 y la ley de 1849 la 

regulan definitivamente en el marco del derecho, de forma que en 

lo esencial, esta regulación ha influído en todos los países. <9 ) 

La presencia de fuerzas anárquicas que por diversas razo

nes actúan al margen de las vías legales, pueden constituir una 

seria amenaza para el orden público y tranquilidad social. Por 

ello, normalmente es suficiente el derecho penal ordinario para 

combatir las actividades subversivas. Sin embargo estas activi

dades, incompatibles con el desenvolvimiento de la vida institu

cional, pueden llegar a adquirir proporciones que hagan necesaria 

la aplicaci6n de medidas extraordinarias. Si la amenaza es en 

gran escala, estamos frente a una guerra civil que justifica el 



19. 

recurrimiento a atribuciones propias del estado de guerra. 

También las perturbaciones del orden público econ6mico 

y social, pueden ocasionalmente calificarse como situaciones de 

urgencia. El orden público significa el respeto y acatamiento 

colectivos al sistema institucional político y socioecon6mico. 

Un desacato privado sin alcances sociales no es una perturbaci6n 

de dicho orden. Empero, sí se quebranta el orden público cuando 

por cualquier circunstancia se lesiona colectivamente dicho sis-

tema. 

"El orden público-político en las democracias accidenta-

les, consiste en el libre y legal juego de los partidos políti-

cos y las técnicas de gobierno. 

El orden público-econ6mico es el desenvolvimiento y vi

gencia de la igualdad entre los distintos grupos que intervienen 

en el proceso de producci6n". (g) 

Difícil tarea resulta desligar una perturbaci6n del orden 

público político del desorden econ6mico y social. Normalmente 

una conlleva a la otra. 

En Latinoamérica, los supuestos de urgencia están tipifi

cados en la constituci6n de cada país. La mejor sistematizaci6n 

de las causas del estadd de excepicí6n es, a mi juicio, la rea

lizada por el Dr. Diego Valadéz en su obra "La Dictadura Constf. 

tucional en América Latina": 
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Es indudable que la apreciaci6n de las circunstancias a que 

acabo de referirme pertenece, por principio, a los poderes polí

ticos según su propio criterio, el cual se entiende ajustado a la 

necesidad pública de la defensa o del reestablecimiento de la paz. 

La declaraci6n del estado de excepción la realiza el poder o pode-

res facultados para ello. 

"Dentro de las distintas y posibles hipótesis-sostiene el Mae~ 

tro Valadéz-en cuanto a los órganos de poder que intervienen en ia 

declaración de los estados de excepción, cuyas causas hemos visto, 

encontramos las siguientes: 

1, Declaración del ejecutivo por si mismo. 

2. Declaración del ejecutivo con autorización previa del ·legisla-

tivo. 

3. Declaración del ejecutivo con autorización sucesiva del legis-

lativo. 

1~. Declaración del legisla ti va por sí mismo. 

5. Declaración del legislativo por iniciativa del ejecutivo. 

Lo anterior no excluye desde luego, que se lleven a cabo 

regímenes mixtos, de manera que según las circunstancias pueden 

darse en un mismo ordenamiento constitucional diferentes previsi~ 

nes al respecto". (1 o) 

Sobre lo anterior, quiero sólo hacer una breve referencia 

(pues posteriormente abundaré en el punto) al hecho de que bajo el 

sistema jurídico de la "COMMON LAW" es comunmente el poder judicial 

el que califica si se está o no bajo este estado de excepci6n. 

El estado de excepción está dirigido a protege~ la perma-

nencia de las instituciones y la seguridad nacional. 
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De ahí que al orden público se le deba considerar como 

un presupuesto indispensable en la consecusión de tales propó-

sitos. Así, en lo que respecta a la defensa normal del orden 

público por la coacción, se puede decir que ésta es funci6n de 

la policía de seguridad, en casos de perturbaciones o vías de 

hecho, y lo es también del ejército, impropiamente llamado 

"fuerza armada". Digo que impropiamente, porque en situacio-

nes críticas no es la única fuerza armada, además de que las 

expresiones "fuerza armada, cuer•po armado", etc .•. no son gra-

tas al lenguaje constitucional. 

"Así vemos que en toda asociaci6n política existen dos 

grandes actividades administrativas cuyo fín común es la defe~ 

sa del organismo, pero que miran especialmente, aunque no de 

modo absolutamente exclusivo, la una a los ataques del exterior 

y la otra a los disturbios y movimientos violentos de adentro. 

Esas actividades cristalizan o se alojan en esas enormes orga-

nizaciones que son el ejército, la marina y la aviación guerr~ 

ra por una parte, y la policía y las fuerzas de seguridad por 

la otra. Digo que se trata de actividades administrativas, po~ 

que esa es la naturaleza que corresponde a estas tareas dentro 

de la clasificación de las funciones del estado". (11) 

¿Es posible una ley de orden público? ¿Qué consecuencias 

puede tener una ley de emergencia? ¿Es conveniente su existencia? 

ft.nte tales interrogantes se pueden asumir dos posturas en principio. 

La primera de ellas niega que pueda elaborarse este ordena 

miento. A criterio de algunos constitucionalistas, dada la 

naturaleza tan especial de las situaciones de urgencia y de los 
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medios que componen el régimen constitucional extraordinario, es 

sumamente dificil la elaboraci6n de un cuadro que jurídicamente 

sea capaz de precisar su desarrollo. Sosteniendo que el núcleo 

de esa dificultad se halla en el hecho de que llegada esta situa 

ci6n, los m6viles de acci6n se contriñen a circunstancias polít~ 

cas más que jurídicas. 

La segunda posici6n afirma que además de ser posible es 

conveniente la formulaci6n de tal ley. Se esgrime que es posi

ble hacerla, pués lo que se hace normativo es la actividad de los 

poderes y no las situaciones perturbadoras que exceden cualquier 

intento de preveerlas en su totalidad. Esto, para mantener el 

carácter jurídico del régimen aún en momentos en que va a actuar 

sin las limitaciones y reparos que imponen las garantías de la 

constitución y de las leyes en tiempos de paz. Estiman necesa

rio que se fijen las características que han de justificar el 

aumento de la competencia del ejecutivo. 

Constitucionalmente hablando, lo más prudente sería cu

brir por adelantado el avance de los desenvolvimientos de la re 

glamenteci6n ejecutiva con una legalidad circunstancial. 

A continuaci6n me ocuparé con más detenimient_o de ambas 

tesis. 

En cuanto ala tesis que niega una ley de orden público 

de emergencia, de necesidad, de plenos poderes o como quiera d~ 

nominársele, quisie?:'a citar a Don Antonio Martínez Baez,ccuando 

expone que: 
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"Lo excepcional de la situaci6n es que se afecta sustancial 

mente el orden constitucional, el orden normativo del estado, fe

n6meno en el que se desconoce el derecho que ha de regir para el 

estado. Es muy difícil clasificar y manejar aquellos conceptos 

de carácter excepcional y que contradigan el derecho, ello con un 

criterio jurídico, porque el estado de necesidad, ni en la estima 

ci6n sobre su existencia, ni en la clasificaci6n sobre su amplitud 

o sus grados, es susceptible de someterse a normas jurídicas. Por 

ello se confunde con gran facilidad lo que es, con lo que debería 

ser". (12) 

En tiempo de grave perturbaci6n interior, la autoridad eje-

cutiva, ya sea actuando a través de la autoridad civil o militar, 

debe disponer de facultades discrecionales. Esto es indispensa

ble para lograr la seguridad del ejército o grupos de seguridad, 

su conservaci6n, el éxito de sus operac~ones y para el bienestar, 

el porvenir y la existencia del estado, imponiéndole como límites 

los que dicta la civilizaci6n y, en su caso, la necesidad militar 

y el derecho de guerra. 

Al sobrevenir una de las situaciones de emergencia, la cons 

tituci6n y demás leyes dejan de surtir sus efectos mientras dura 

la causa que motiv6 la crisis, en tanto la cuesti6n de ser o no 

ser está confiada a la fuerza de las armas. Es inútil y,p6co efi 

caz la ley positiva que se dicte para reglamentar las funciones 

de la autoridad militar en tiempo de guerra, pues luego que ésta 

exista no hay ni debe haber más ley que la de necesidad. El ejé~ 

cito debe adoptar las medidas que considere adecuadas para lograr 

el truinfo militar, sin parar mientes en la constituci6n ni demás 

leyes de tiempo de paz. 
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Sostienen que dentro de una situaci6n política perturbado

ra y cambiante que pone en peligro el imperio de la constituci6n 

y la estabilidad de las autoridades previstas en ella, cada vez 

que se sumaran circunstancias sobrevinientes y agravantes, serían 

indispensables nuevas leyes destinadas a incluírlas de manera ex-

presa. 

"El estado de excepci6n e~ en derecho político lo que el 

milagro en la teología, pués ni se puede señalar con claridad 

cuando un caso es de necesidad, ni tampoco prevenir rigurosame~ 

te lo que en tal razón conviene si el caso el realmente extremo 

y se aspira a dominar la situación. El supuesto y el contenido 

son necesariamente ilimitados. No se trata por consiguiente de 

una competencia en el sentido que el término tiene dentro del 

sistema del estado de de!'echo". (13) 

Como vemos, esta fo!'ma de ver las cosas puede ser peligro

sa para los gobe!'nados, por' ln enorme posibilidad de abuso que 

tiene el ejecutivo en eje!'cicio del poder. 

Plat6n en la "república" estaba p!'ofundamente convericido 

de la desigualdad natu!'al entre los hombres, a la que consider~ 

ba como una justificación de la existencia y reconocimiento de 

las clases sociales, y exclamaba: 

"Ciudadanos: sois hermanos, pe!'o el Dios que os ha fo!'rna

do, os ha hecho de modo distinto; ha hecho entra!' o!'o en la com 

posici6n de los más capaces de mandar, que son los de más alta 

valía. Ha mezclado plata en la composición de los auxiliares; 

hierro y bronce en la de los lab!'adores y·artesanos. Por lo g~ 
· .•.. •· (1l¡.) 

neral engendrarlis hijos semejantes a vosotoros." 
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Los hombres hechos con oro habían de ser los gobernantes en 

la repGblica ideal de Plat6n, dotados de un poder absoluto, ya 

que ellos como fil6sofos reyes que eran, sabrían utilizarlo ade-

cuadamente en beneficio•de todos. Luego entonces estos goberna~ 

tes no requerían de limitaciones escritas, bastabasu buen juicio. 

Quiz&s si la idea de Plat6n fuese cierta, podría funcionar 

la tesis que apoya la inexistencia de una ley de orden público. 

Si los hombres fueran angeles, como escribi6 Hamilton, no sería 

necesaria esta ley, pues seguro todo acto del ejecutivo sería ju~ 

to y necesario. Mas las experiencias políticas en todos lugares 

y épocas enseñan que es conveniente que sepan de antemano, tanto 

las autoridades militares como civiles, las atribuciones que ti~ 

nen, los derechos y deberes, la restricción o amplitud de sus fa 

cultades. 

Tal habilitaci6n se ha hecho por leyes de alcance general y 

así la acci6n del gobierno no ha dejado de estar a cubierto, me.!: 

ced de una legalidad circunstancial, pero al cabo una legalidad. 

Con esta fundamentaci6n se crea la corriente que requiere de 

una ley para situaciones críticas. Hoy en día la mayoría de las 

democracias occidentales poseen una reglamentaci6n para el ejer

cicio del poder en circunstancias extraordinarias. 

Sin embargo, como se sabe que cuando se parte del verdadero 

estado de necesidad que implica un peligro para el ejercicio de 

la constituci6n y las autoridades, es obvio que sería imposible 

la defensa eficaz si no se aceptara un mínimo razonable de facul

tades excepcionales. 



27. 

En la práctica, las constituciones de varios estados gene

ralmente proveen de vagas facultades al ejecutivo para las situa 

cienes de emergencia. En la mayoría de los casos se notan pocos 

intentos por esclarecer el alcance de su extensión. Así por eje~ 

plo, se dan facultades para movilizar a la milicia pero no se in

dica en qué direcci6n, ni qué puede ordenárseles. 

Luego entonces, en realidad las leyes hechas bajo esta t6n~ 

ca se tornan bastante maleables y por ende pueden llegar a hacer 

nugatorio el prop6sito de garantía que las origina te6ricamente; 

consistente en una legislaci6n especial establecida en tiempos de 

paz para ser aplicada en los momentos de conmociones políticas y 

sociales o de ataque exterior. La existencia de esta legislación 

obedece a la idea de encontrar algún medio de conciliar la discre 

cionalidad del ejecutivo con el control judicial de la misma pués 

repugna a la constituci6n la idea de que pueda actuar fuera de 

cualquier restricci6n constitucional. Asímismo se considera que 

el poder legislativo, como órgano de representación popular, debe 

tener ingerencia al implantarse el estado de excepci6n, haciendo 

depender de éste la autorizaciÓP- al poder ejecutivo de suspender 

garantías o investirlo de facult~des extraordinarias tales como 

cambiar los medios de administraci6n, suplantando a las autorida 

des civiles por militares. 

Si el ejecutivo es la máxima autoridad y no la ley, las 

restricciones al poder se vuelven frases sin potencia. 

Por el estudio del derecho comparado sabemos que esta ley 

se conoce con diversas denominaciones: Ley de orden público en 

España, Ley de estado de sitio en Francia, Ley de sitio civil 



en Alemania, Laws of Defense o Emergency powers and coertion 

acts en Inglaterra, Ley Marcial en Estados Unidos, etc. 
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¿Qué expresa cuando se dice ley de orden público? LOs au

tores no formulan un concepto científico y acabado del orden p~ 

blico. 

El orden público es una manifestaci6n del orden jurídico, 

o todavía mejor, la actuaci6n individual y social del orden ju

rídico establecido. 

Por esto se comprende que el orden público es la base fun 

damental de toda organizaci6n social y política; cuando aquél 

falta no puede haber derecho ni por tanto, seguridad individual, 

con lo cual faltará la tranquilidad y paz social, quedando la vi 

da de los pueblos a merced del más fuerte. 

Con esta noci6n de orden público, como manifestaci6n del 

orden jurídico y base fundamental de toda organizaci6n política 

y social, corresponde al gobierno mantenerlo. Por ende se just~ 

fica la implantaci6n de medidas preventivas y represivas para o~ 

tenerlo, siendo indispensable la integraci6n de una ley que reg~ 

le las medida~ tomadas. 

Son dos los sistemas para conservar el orden público: 

El preventivo, que se propone evitar la alteraci6n por me 

dio de medidas adecuadas como son: someter a ciertas restriccio 

nes el ejercicio de todos aquellos derechos que salen de la esfe 

ra puramente individual y tienen alguna trascendencia social o 

pública, otorgando a la adrninistraci6n la facultad de condicio

narlos de modo que ella tenga previo conocimiento de qué se tra 

ta, y pueda prohibir lo que considera perjudicial. 



Y el otro, que es .el represivo; deja al individuo actuar 

libremente y al chocar. con las d~sposiciones de orden. público 

lo sanciona. · 
·~, 
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Una ley de orden público, a mi juicio, entre otras carac

terísticas debe reunir las siguientes: 

* Formar parte del derecho vigente y no tener carácter 

transitorio. Aunque por supuesto ésta que rige para 

situaciones transitorias y anormales. Pero debe exis 

tir como ordenamiento permanente. 

'~ Regular toda alteraci6n del arden constitucional, ya 

sea interior o exterior el motivo. 

* Debe establecer prescripciones relativas tanto a los 

transtornos leves con aplicaci6n de las penas que e~ 

tablece el c6digo penal, y relativas a transtornos 

graves o en su caso gnerra internacional. 

* La eventualidad de que la población quede sujeta a los 

decretos-leyes o bandos (como facultad reglamentaria 

del ejecutivo sobre esta ley). 

* Debe delimitar claramente las atribuciones de las au

toridades civiles~ así como de las militares, indican 

do en todo caso c6mo y cuándo las segundas reemplazaran 

a las primeras. 

La existencia de una ley así, responde a circunstancias 

anormales, extrañas a los principios de la filosofía política 

que dominan los sistemas constitucionales y que afecta la un:!:_ 

dad sistem&tica de los mismos. Por ello, la duda que pudiera 
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surgir en su texto ha de resolverse en favor de la seguridad pers~ 

nal. 

Una ley que se elabore para afrontar las emergencias, es 

una ley por naturaleza peligrosa. No puede proponer medidas tan 

profundas e ilimitadas que puedan significar cambios constitucio-

nales, V.G. que pretendiendo ampararse en la urgencia de la situa 

ción, se alterara la forma republicana de gobierno, o la organiz~ 

ci6n federal del estado. 

Como impresiones personales, creo que llegado el caso de 

aplicarse una ley de orden público débese, una vez superada la cri 

sis, someterse la actuación del ejecutivo a un severo juicio (es 

decir, a un control aposteriori) por parte del poder legislativo, 

para constatar su apego a la ley, pero teniendo siempre en mente 

que el ejecutivo obró en circunstancias excepcionales. Cuidando 

que no se hayan afectado "decisiones fundamentales11 de la constitu 

ci6n, cuya alteración no haya sido indispensable. Del mismo modo, 

considero que una ley de orden público aún cuando sea parte del o~ 

den vigente, debe - una vez entrada en vigor - señalar un término 

que bien podría ser de 4 ó 6 meses, transcurrido el cual automáti-

camente, quedaría sin aplicación pasando a regir los ordenamientos 

de tiempos de paz, salvo está, que el legislativo la prorrogue por 

igual término tantas veces como sea preciso. 

Esta disposición sería con la finalidad de evitar que el 

ejecutivo pudiera hacer uso de los poderes excepcionales para fi-

nes meramente personales. 

Debe cuidarse que la medida excepcic:1al no llegue a ser 

tan costosa como el desorden que la originó. 

Quiero reiterar que lo esbozado anteriormente, responde 
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al deseo de "teorizar'' en las leyes de orden pQblico, sefialando 

que en la realidad la fuerza de los hechos se encarga, en las 

más de las ocasiones, de contradecir estos planteamientos. 
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IV. LA SUSPENSlON DE GARANTIAS Y EL ESTADO DE SITIO. 

Existen multitud de tratados y autores eminentes que han es

tudiado los antecedentes hist6ricos de las garantías individuales 

y sociales que los pueblos con mayor o menor esfuerzo han conquistado. 

Felizmente, destacan en la historia de la humanidad docume~ 

tos como el interdicto "Homine Libero Exhibiendo" en Roma, la CaE_ 

ta Magna de 1215 en Inglaterra, los Fueros de Arag6n en España, 

nuevamente en Inglaterra El Habeas Corpus, en Francia en 1789 la 

Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano, etc. 

A finales de siglo pasado y principio de éste y debido a las 

tesis socialistas de esta parte justa, nacen los derechos sociales 

como producto de restricciones a algunos clásicos derechos indivi 

duales protegiendo a colectividades que viven en situación de de-

pendencia. Tales derechos tienen un contenido específico en las 

necesidades concretas de la vida diaria, exigibles por el hombre a to

dos sus serrejantes y al estado históricamente conculador de los mismos. ( 15 ) 

Pero el régimen de los derechos de la personalidad experime~ 

ta a veces interrupciones que se estiman forzosas por situaciones 

excepcionales de la vida pública y que demandan remedios sintetiza-
~ 

bles en la suspensión de garantías constitucionales. 

Ramón Rodríguez en su tratado de derecho constitucional, abor 

da este punto como sigue: "La suspensión de garantías es en realidad 

un acto legislativo, en cuya virtud se autoriza a ciertos funciona-

rios públicos para limitar el ejercicio de los derechos naturales 

del hombre, sin obervar todas las formalidades y requisitos que 

la constitución determina, no son necesarias profundas consideraci~ 

nes morales y elocuentes declaraciones para persuadirse de la 
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justicia y conveniencia de es~e principio. Basta, para el efecto, 

examinar la naturaleza de las cosas. El objeto de la organizaci6n 

de la sociedad es el hacer que cada persona respete y no vulnere 

los derechos de los dem~s y los derechos comunes de la asociaci6n. 

De esto deriva necesariamente la facultad del poder público para 

reprimir y castigar todo hecho que implique un ataque, una ofensa 

al derecho ajeno, ya sea de algún individuo o al de la sociedad. 

Para reprimir la arbitrariedad o la injusticia con la que los de

positarios del poder público podrían proceder en ejercicio de estas 

facultades, se les imponen condiciones y restricciones que tienen 

por objeto garantizar a los individuos que no se procederá contra 

ellos sino en el caso de que se pruebe plenamente que han cometido 

un iiícito. Cuando los atentados contra el derecho son muy frecue~ 

tes, notorios y alarmantes, cuando no cabe duda sobre los hechos 

que amagan la libertad individual o la seguridad social, en una p~ 

labra, cuando los derechos de los individuos o de la sociedad se 

hallan en grave peligro o conflicto, es necesario reprimir los ab~ 

sos, hacer cesar el mal, y como los hechos son notorios y el aten-

tado es evidente, no se necesitan dilatadas y prolijas averiguaci~ 

nes para comprobarlos. Se necesita· sólo reprimirlas violentamente. 

Esto sería imposible si el poder público estuviera sujeto en tales 

casos a observar todas las .formas y ritualidades que no son necesa 

ríos, supuesto que la verdad es manifiesta y no se trata ya de ave 

riguarla y por lo mismo, es 16gico y necesario que se supriman to

dos los embarazos que se opongan a la acci6n expedita del poder pQ 

blico, esto es, que se suspendan las garantías que en tiempos nor

males otorgan las leyes para evitar que los hombres sean víctimas 

, 1 f . . , bl. " ( 16 ) de algun error de os uncionarios pu icos . 
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Ahora bien, esta suspensi6n de garantias constitucionales 

bajo el Estado de Sitio puede llevarse a cabo en diversas formas, 

dependiendo de la interpretación que de ella se formule. La su~ 

pensión de garantías puede interpretarse en diversos sentidos y 

según sea ésta correrá paralelamente la que se haga en torno a la 

revisi6n judicial de las medidas tomadas para fincar el estado de 

sitio. La suspensión de garantias constitucionales se traduce o 

puede traducirse de modo forzoso en un cercenamiento de las facul 

tades de los tribunales judiciales. 

Doctrinalmente la tesis más amplia admite que el estado de 

sitio suspende todas las garantias constitucionales y no contempla. 

el control judicial sobre el ejercicio de tales suspensiones. Una 

segunda tesis, permite una amplia suspensión de garantías, pero r~ 

serva al poder judicial la apreciación de la razonabilidad de los 

actos realizados. 

La tercera teoría se aparta de la suspensión amplia y total 

de derechos para predicar la suspensión de sólo aquéllos que resu~ 

ten incompatibles con la preservación del orden constitucional y 

paz social. Coincide esta postura con la anterior en cuanto asigna 

a los jueces la facultad de calificar en cada caso la naturaleza de 

los derechos afectados. 

Por último, la cuarta teoría postula que el estado de sitio 

no suspende nada m~s que la garantía de libertad física. 

La mayoria de la experiencias políticas latinoamericanas cons 

tatan que es la primera de las tesis expuestas la que de hecho cobra 

vida bajo el estado de sitio. Cuando debe reconocerse que dentro de 

los más estrictos cánones de la teoría constitucional, podría ser la 
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Última tesis, la que por las relaciones de causalidad existentes 

entre los motivos determinantes y las medidas que apoya, aplica

ble dada su limitativa interpretaci6n. Partiendo de esta última 

concepción, el único efecto jurídico de la declaración del estado 

de sitio, sería la suspensi6n de la garantía de libertad física 

en casos determinados y nunca con carácter general. La suspensi6n 

de tal garantía serviría para restringir otros derechos. Ejempl!_ 

ficando seré más explícito: 

El derecho de reuni6n o el de publicaci6n, entre otros, pu~ 

den ser indirectamente limitados, por vía de arresto o de confina 

miento, ya de los asambleístas, ya de los autores, impresores o 

divulgadores y ello no podría traducirse en negaci6n del respect!_ 

vo principio, ni en afirmaci6n adversa a la libertad de reuni6n o 

de prensa, quedando así, tales derechos indemnes. Además, hay con~ 

tituciones como la Argentina (Art. 23º) en las que se ofrece la a! 

ternativa de salir del territorio nacional. En tal virtud, la de-

tenci6n de una persona bajo el estado de sitio no constituye una 

pena impuesta por el poder ejecutivo pues aquélla tiene la posibi_ 

lidad de poner fin a esa situaci6n abandonando el país. 

De manera general, las constituciones que preveen esta limi 

taci6n a los derechos, lo ñacen a través de disposiciones indica!!. 

do la afectaci6n de todos aquéllos que en forma alguna obstruyan 

la erradicaci6n del peligro para la constituci6n y sus autorida

des, tanto como para evitar o restaurar la perturbaci6n del orden 

(tercera de las tesis enunciadas). 

En realidad al plantear las disposiciones;constitucionales 
.·.' •' -~ "'~-, 

en estos términos, lo que están .haciendo esdot~rlas;de'una alta 



36. 

capacidad de adaptabilidad a las circunstancias. Así, los preceptos 

redactados en esta forma vienen a constituir cartas en blanco para 

el poder que se encarga de enumerar las garantías que han de suspe~ 

derse. Y francamente, no me atrevería a sostener que es equívoco 

este mecanismo para afrontar una convulsi6n nacional. 

No obstante esto, es preciso que la suspensi6n de garantías 

no alcance efectos tan amplios que desnaturalicen la vigencia de 

la constituci6n, para cuya salvaguarda se ha impuesto el remedio. 

Se exceptúan de la suspensi6n aquellas garantías que aseguren la 

vida del hombre, porque la pérdida de la vida no tiene reparaci6n 

y porque autorizar esa medida sería hacer cierto y positivo el pe

ligro y el mal quela invasi6n, la perturbaci6n de la paz y otros 

conflictos hacen posible. 

Además~ hay garantías en las que basta su lectura, para per

catarse que por naturaleza, su suspensi6n carecería de la conexi6n 

necesaria que debe mediar entre el estado de excepci6n y la urge~ 

cía de su limitaci6n. En tal caso están las garantías que de sus

penderse tolerarían la existencia de títulos de nobleza, de escla

vos, fueros personales, penas de mutilaci6n, azotes, marcas y otras 

cuya suspensi6n chocaría frontalmente con la conciencia jurídica. 

Tocante al alcance de la suspensi6n de garantías para exten

derse sobre los derechos sociales, creo que sí son afectables si 

nos apegamos al criterio que permite suspender todas las garantías 

que sean necesarias para superar la crisis. 

Tres son los países en América Latina que concretamente ins

tituyen el "ESTADO DE EMERGENCIA ECONOMICO-SOCIAL" y que motiva 

la aplicación extraordinaria de la constituci6n (Colombia, Chile y 

Venezuela). 



Ernesto Saa Velasco apunta la interpretaci6n judicial que 

la Suprema Corte Colombiana ha diseñado al respecto, Pronuncián 

dose porque el estado de emergencia econ6mico social "no puede 

desmejorar los derechos de los trabajadores consagrados en las 

leyes anteriores". c1 7 > 
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Ahora bien, anota el jurista colombiano,esta interpretaci6n 

se refiere al aspecto institucional, pero de hecho, puede sufrirse 

un menoscabo, un indiscutible deterioro real. Por ejemplo, una di~ 

minuci6n de la capacidad adquisitiva de la moneda como consecuencia 

de una f6rmula econ6mica que el gobierno adopte. 

No es necesario analizar mucho la posici6n de la corte colom 

biana para inferir que en realidad le niega efectos al estado de 

excepci6n sobre las garantías sociales. 

Por mi parte, sostengo que sí son susceptibles de restricci6n 

esta clase de garantías, debido básica y principalmente a la emi

nente trascendencia econ6mica que tales garantías implican. 

Así, quiero imaginar la situaci6n de un país que se encontr~ 

ra bajo alguno de los supuestos que desatan al estado de excepci6n 

y en el que además estuvieran declaradas algunas huelgas legales 

y justificadas en industrias importantes para su economía. 

No obstante ello, por la delicada situaci6n que atravesarí.a 

el país, sería legítimo a mi juicio, que debido al intergs, no s6lo 

pGblico, sino nacional y dentro del marco del ~stad~ de excepci6n, 

se rompieran tales huelgas para que esas indust:ias continuaran pr~ 

duciendo. La misma justificaci6n encontraría en las disposiciones 

que aumentaran la jornada máxima de trabajo o cambiaran temporal

mente los sistemas de explotaci6n de la tierra. 
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Antes de terminar, sugeriría denominar a esta figura ''RES

TRICCION DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES" substituyendo la expresi6n 

"suspensi6n de garantías constitucionales". 

Esta sugerencia la fundamento en la idea, que bajo el estado 

de excepci6n na naufragan las garantías. La restricci6n de éstas 

se debe efectuar previo cumplimiento de ciertas formalidades y con 

diciones y en casos determinados de antemana, lo cual en sí ya es 

una garantía de seguridad jurídica, amén de que por lo general no 

se "suspenden" todos los derechos, sino algunos solamente en mayor 

o menor grado, según la gravedad del conflicto. 

V.G. si al principio del conflicto se "suspende" el derecho 

de transitar libremente las 24 horas del día y tiempo después s6-

lo 10 horas. En este caso no se están suspendiendo las garantías 

solo se están restringiendo. 



Sin duda alguna resulta verdaderamente difícil entrar al 

estudio del estado de sitio y de la ley marcial, debido a la 

contrastada variedad de concepciones que sobre ambas se han de 

sarrollado. 

39. 

En lo que sí hay una total seguridad es que laa dos insti

tuciones tienen la misma finalidad: utilizarse como medios extra 

ordinarios para ponerle fin a una situación de emergencia. 

En el breve bosquejo te6rico que a continuaci6n entrego y 

empujado por un afán de claridad, primeramente expongo algunas 

consideraciones referentes a la ley marcial, y luego exhibo las 

relativas al estado de sitio, advirtiendo que en sendas figuras 

se encontrarán varias características comunes. 

A grandes rasgos se puede afirmar que hay dos formas de es 

tudiar la ley marcial y el estado de sitio: 

La primera de ellas, como lo hace el derecho anglosaj6n; 

que las contempla como dos instituciones imposibles de coexistir 

en un mismo país, por la razón de que cada una de ellas obedece 

a sistemas jurídicos distintos, y:· 

La segunda, fundamentalmente con base en los estudios latino 

~nericanos que influenciados por el derecho romano, sostienen que 

el estado de sitio y la ley marcial, pueden implantarse simultá~ 

neamente, puesto que son dos recursos diferentes, con efectos 

distintos. 

Principiaré esta exposición con la primera de las formas 

arriba anotadas, en la que la diferencia entre ley marcial y 

estado de sitio está esencialmente relacionada con la diferencia 
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entre el sistema de "common law" y el sistema jurídico derivado 

del derecho romano. Deslindan el concepto de ley marcial del 

estado de sitio, como sigue: 

ble en funci6n del 

::.:~·'.: 

El concepto d.a;,ie'i ni'.a'.rc:lai '.~610 es comprensi-
_ •• •• '~. ". •'", •'· ";:'" < ,.- •• ·::\'.;}. -,'.,. ,_ 

imperio de'fdii~~'b·~~Y(#ule of' .J.aw) al que reem 

LEY MARCIAL. 

plaza. 

Ahí donde el derecho es el medio que garantiza una estabilf. 

dad calculable de las relaciones jurídicas, una situaci6n extra-

ordinaria es un estado de cosas que amenaza la continuidad del 

mantenimiento de ese imperio del derecho. 

La prueba decisiva de tal perturbación estriba en el cierre 

de los tribunales, los que no pueden continuar desempeñando sus 

funciones, 

La corte suprema norteamericana ha considerado que esta es 

la condici6n indispensable para la aplicación de la ley marcial, 

según consta en el EXPARTE MILLIGAN. Cuando es imposible que los 

tribunales de justicia actúen o que el ejecutivo imponga la eje-

cución de sus sentencias, se hace necesario encontrar algún sus-

tituto burdo de ellas y emplear para tal fin el poder militar, 

que es la única fuerza subsistente en la comunidad. 

Los jueces son los árbitros que deter'lllinan si son o no nece 

sarias las medidas adoptadas por los Órganos ejecutivos. Por 

otro lado, no hay límite más allá del cual no puedan ir las aut~ 

ridades que ejercen tales poderes si son capaces de convencer a 

posteriori al tribunal de los actos realizados. 
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La teoría ame:r>icana de "ley marcial" ha evolucionado gradua!_ 

mente bajo una densa nube de ambiguedad. Una de las razones de 

ello es que el término ha sido usado vaga e inapropiadamente por 

jueces y doctrinarios. 

Según Sir Matthew Hale en su "History of common law" el tér-

mino ley marcial se refiere a una forma sumaria de justicia crim~ 

nal, aplicada directa o delegadamente por la autoridad real, a tr~ 

vés de las fuerzas militares o policiacas de la corona, y que son 

independientes de las cortes penales establecidas, de las cortes 

eclesiásticas y de las cortes que administran la justicia civil 

en Inglaterra. No es una ley, escribió Matthew Hale en 1820, pero 

es algo parecido y aceptada como tal, que sólo puede aplicarse en 

casos de necesidad. <10 ) 

Se pueden hacer algunas observaciones al respecto. Como re

gla general, la ley marcial se justifica con la necesidad de rep~ 

ler a la fuerza con la fuerza y es el uso de la fuerza militar para 

ejecutar las funciones del gobierno civil. 

Algunas cortes le han contemplado como un régimen militar que 

puede ser impuesto bajo situaciones de emergencia y como substitu

to del gobierno civil. Otras la han visto como un régimen que ree!!!_ 

plaza sólo aquellas funciones del gobierno civil que se han que-~ 

brantado por el transtorno. 

Es enorme el desacuerdo en cuanto a si la declaración de la 

ley marcial es la suspensi6n del gobierno civil existente o sola

mente es el reconocimiento del poder militar como el único por 



medio del cual las funciones de un gobierno civil quebl'antado 

pueden subsistir'. 
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Como el ejecutivo es la cabeza del. gobiel'no civil y es nor

mal1nente el comandante en jefe de las. fuel'zas al'madas,. l.a distin 

ci6n entre gobierno civil y ley marcial se refiere a los medios 

al travéz de los cuales el ejecutivo sobre lleva su autoridad. 

Así pues, la cuesti6n de cuándo la ley marcial puede impone;:: 

se sobre un gobierno civil se refiere a cuando el ejecutivo en 

tiempos de crisis escoge suspender el gobierno civil y gobernar 

directamente al travéz de militares. Con ello vemos que la ley 

marcial es propia solo en ausencia del funcionamiento civil y es 

revisable jurídicamente, ya que aún un oficial actuando bajo la 

ley marcial debe probar después del hecho, las circunstancias que 

lo indujeron a actuar. 

ESTADO DE SITIO. Bastante diferente es el estado de sitio 

desde la perspectiva del common law. 

En este caso la ley o incluso la.constitu~ión, requiere que 

se haga una declaraci6n por parte del legi~l~t·i~~ '¡, del jefe de 

estado o por ambos. Se define el est~do de sitio como lá suspen

sión de ciertos derechos individuales precisamente enumerados y 

de modo especial los derechos a ser juzgados ante un tribunal or 

dinario, de libertad de expresión y de libertad de reunión. 

Es aquí donde puede verse con mayor claridad el.cori:t:.1'.ª!l;te 

con la práctica de los países de common law., contraste q\le tiene 

importancia decisiva en situac:Í.ones de guerraciJii.· 
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Con arreglo al common law, los tribunales son los que tie

nen la última palabra respecto de si se ha producido o no una 

situaci6n extraordinaria. Con el sistema del estado de sitio 

son el ejecutivo y/o el legislativo los que deciden. 

En términos políticos esto significa que en los paises que 

no se apegan al corrunon law, la autoridad final la tiene un cuer 

po político que se reconoce generalmente que es 6rgano partidis

ta, en tanto que en los anglosajones corresponde la última pala

bra a una autoridad no política que se supone trata de ser no 

partidista, 

Panorámicamente, estas ideas constituyen la postura del 

common law ante la ley marcial y el estado de sitio. 

Bajo la 6ptica de los sistemas surgidos del derecho romano, 

el estado de sitio y la ley marcial pueden instaurarse simultá

neamente, Por decirlo de alguna manera, el estado de sitio es 

el género y la ley marcial una especie. 

Apoyándome en un rígido espíritu clasificador, estimo que 

podría definirse al estado de sitio como aqu•1 que declara sus

pendidas las garantías constitucionales, y a la ley marcial como 

la substituci6n de la legislaci6n ordinaria civil por los ordena

mientos militares. 

La historia política reciente de América Latina muestra que 

bajo el régimen de excepci6n, ambas medidas se aplican normalmen

te como una mancuerna salvadora. 



Esto nos facilita comprender porqué normalmente en latino

américa se utiliza el tfirmino "ESTADO DE SITIO" abarcando tanto 
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la suspensión de garantías como la substitución de la fuerza civil 

por la fuerza militar, 

"El estado de sitio - afirma el maestro Martfnez Baez - sig

nifica en su mas cabal acepción que deja de regir la técnica juri 

dica de la libertad, que es romper las barreras que significan 

los derechos de la persona humana, así como el principio de sep~ 

ración de poderes, y que se acallen en el estado de sitio, como 

en una plaza sitiada, las normas de derecho". 
( 19) 

En este orden de ideas y concibiendo al estado de sitio en 

su acepción mas extensa Ces decir, abarcando tanto el estado de 

sitio propiamente dicho como a la ley marcial), notamos que es 

una institución legal preparada de antemano. Que, con el fin de 

asegurar la paz pública, restringe temporalmente algunos derechos, 

atendiendo a la necesidad de cohibir una situación de emergencia 

que compromete el orden y la seguridad nacional; y que organiza 

el robustecimiento del poder ejecutivo, transfiriendo de la aut~ 

ridad civil a la militar una parte de los poderes de policía y 

una parte del poder represivo sobre la población civil. 

Este robustecimiento tendrá lugar en caso de peligro inmi

nente de guerra extranjera o de insurrección armada y en virtud 

de decisiones declarando el estado de sitio¡ el~cual llegado el 

caso se levantará mediante de.cisiones de igual naturaleza. 

El ejército, para lograr conservar el orden interior, coo

pera por imperativo constitucional con la autoridad civil para 
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reestablecer el orden cuando ésta lo solicite, 

Pero cuando el conflicto aumenta, las autoridades civiles 

ante la fuerza de los hechos y vista la imposibilidad de volver 

a la normalidad con las anteriores medidas, abandona a las mili-

tares la solución del conflicto, pués es preciso recurrir a la 

fuerza en su forma técnico-guerrera; es decir, adoptar disposi

ciones tácticas y a veces de mayor envergadura, anulando toda 

traba dilatoria y requisitos que en época normal son 16gicamente 

garantías de libertad individual y entonces el ejército asume el 

poder público, dejando a la autoridad civil las at!'ibuciones. que 

no le sean necesarias o haciéndola desaparecer. 

El estado de sitio es un recurso extremo y transitorio que, 

lejos de suspender el imperio de la constituci6n} 's'e declara para 

defenderla. 

Se propone conciliar el orden ptlbli~ó ;·quE! es el ambiente pr~ 

pio de la libertad con la prote:fii6~:i~~sp~nsada por ella a las 

garantías constitucionales. E~:J:,i l1~'d,~~iáéia de reprimir una si tu~ 
.-. ' . ·;:•.; -·· 

ción de emergencia que comprÓmete· 'el 'orden o la seguridad nacio-
. . ' - : - . . . 

nal está la justificación y límite del estado de sitio. 

Es una arma de defensa extraordinaria, puesta en manos de 

los poderes públicos de la nación para que, en épocas extraordi

narias, pueda defenderse de los peligros que amenacen tanto a la 

constitución como a las autoridades que ella ha creado, y que sin 

suprimir las funciones de los poderes públicos por ella instituí 

dos, les sirve de escudo contra los peligros de las conmociones 

interiores o de los ataques exteriores. Toda medida que afecte 
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la existencia de esos poderes, adoptadas en virtud de las facul-

tades que el estado de sitio confiere, sería contraria a la esen 

cia misma de la Instituci6n. 

El estado de sitio no debe ser considerado como la facul-

tad de ejercicio de una amplia o genérica potestad ejecutiva poli 

cial, sino como un recurso supremo de defensa nacional en casos 

donde el peligro es similar al del verdadero estado de sitio anti 

guo. 

Aunque esta instituci6n tiene orígenes hist6ricos comple

jos y muy interesantes, limitémonos a decir que se ha considerado 

como su punto de partida, el régimen a que se somete la poblaci6n 

civil de una plaza de gu~rra realmente sitiada. Régimen que se 

caracteriza por una especie de movilizaci6n de la poblaci6n civil 

en cuanto ésta se somete temporal y parcialmente a la reglamenta

ci6n de la autoridad militar y a la jurisdicci6n excepcional de 

los tribunales militares. 

Su misma denominaci6n explica lo que es el estado de si

tio. Este estado se declara cuando una plaza está cercada(sitiada) 

por quienes se disponen a combatir y a apoderarse de ella. Se tra-

ta pués, de un hecho que genera un riesgo grave e inminente para t~ 

dos los 'sitiados, de ahí su carácter bélico y no meramente policial. 

Ciertamente también ha sido considerada corno una situaci6n generada 

por hechos políticos y en cierto serttidó, usado para fines políti-

ces. 

Lo que se suspende durante .· .. el>estado ~~L~itio son las ga 
,~-:,,- ,"--,,:---·=·o·'- -., 

rantías constitucionales que sean obstác.ulo<para superar la erner-

gencia. Esto no significa que quederi,ab~lidos "erma omnes" todas 
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las garantías, Los habitantes de la naci6n siguen gozando de sus 

derechos no limitados, sin mayores trabas y disponen de las mis

mas garantías que los tutelan en épocas normales. Así mismo, ese~ 

cialmente quedan sin efecto las garantías que en tiempo normal re-

sultan de la separaci6n entre la autoridad civil y la autoridad mi 

litar, en lo que concierne a la policía y a la jurisdicci6n. 

En los Últimos tiempos se ha desnaturalizado y hasta falseado 

el concepto de estado de sitio y de otras instituciones. Para so-

focar y reprimir las reacciones cívicas más justificadas ante las 

transgresiones de los principios constitucionales, se ha convertí 

do este recurso excepcional en ~n medio intimidatorio potencial, 

de carácter policial, imponiendo de algún modo una especie de de-

gradaci6n jurídica. 

El estado de sitio no debe ser un instrumento para acallar 

la voz del pueblo, sino para prevenir las consecuencias de un es

tado de conmoci6n interna. 

EFECTOS DEL ESTADO DE SITIO. 

Al estado ·de sitio, esencialmente lo'c~~·él.c7~riza la declara

ci6n que restringe las garantías cpl1st~~~6Í~~~Í~~· y c~n ella, el 

énfasis implícito de las funciones:p6licialés, que se hace pater

te con medidas como las siguientes:. 

Las autoridades civiles se ven substituídas por las militares 

en el ejercicio de la policía administrativa ordinaria, ejer

citándo los poderes policíacos que considera más adecuados y 

dejando los demás a la autoridad civil que colabora así con 

ella. 
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La autoridad militar recibe poderes policíacos excepciona

les y especiales, tales como registrar de día y de noche 

el domicilio de los ciudadanos, expulsar a quienes hayan 

sufrido alguna condena y a las personas que no tenga dom! 

cilio fijo en el territorio declarado en estado de sitio; 

ordenar la entrega de armas y municiones y proceder en su 

búsqueda e incautación; prohibir las publicaciones y las 

reuniones que juzgue auspicien el desorden, etc .•. Como 

se vé, son suspensiones de diversos derechos. 

La competencia de los consejos de guerra se extiende en 

proporciones distintas, según exista o no el peligro de 

guerra o perturbaci6n. 

El estado de sitio puede implantarse con fines represivos 

o con fines preventivos, según sea que exista la conmoci6n 

o sea inminente su aparici6n. De ahí que sea posible ha

blar de estado de sitio en tiempo de crisis (o transtorno) 

y de estado de sitio en tiempo de paz. 

DECLARACION Y LEVANTAMIENTO DEL ESTADO DE SITIO. 

Normalmente el estado de sitio es declarado por el ejecu

tivo precisando de la aprobaci6n del poder legislativo. La de

claraci6n en el mayor número de casos se hace a través de una 

ley. En esto como en cualquier ley sobre puntos regidos por 

la constituci6n, lo primero que el legislador debe conocer es 

el concepto de la instituci6n o·el precepto jurídico constitu

cional. 
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El verdadero concepto es siempre una construcción lógica 

y no arbitraria, su determinación presupone necesariamente un 

proceso de abstracción y síntesis. 

Los elementos o supuestos reales, históricos, etc., no pu~ 

den considerarse aisladamente, con el simple criterio de oport~ 

nidad o conveniencia, como suele hacerse en los llamados estados 

"revolucionarios", si éstos no reniegan del vigor de las normas 

constitucionales; al contrario, deben subordinarse a esa unidad 

fundamental del sistema constitucional, que en general ignoran 

y violan los gobiernos no educados jurídicamente para el ejerci:_ 

cio del poder, poco importa el origen de ellos, sean usurpadores 

o elegidos de cualquier manera. 

A pesar de lo dicho hasta el momento, también se ha elabo

rado la tesis que sostiene que el alcance de la ley que declara 

el estado de sitio debe extraerse del respectivo debate parlame~ 

tario. 

----- -' . - . - '' - ., .,.. - - ~ _--,-

Pué s este procedÍ~iem1:o solo retrasa y obstaculiza el pro-

pósito de esta instituci6n. 

Permítaseme abundar en este aspecto de la declaraci6n y le-

vantamiento del estado dé sitio, refiriéndome a la ley francesa 

del 3 de abril de 1878, que por sus disposiciones, tengo para 

mí, que contiene una verdadera teoría del estado de sitio. 

En esta ley el establecimiento de este recurso excepcional 

no está confiado a la discrecionalidad del poder ejecutivo. Debe 

declararse solo en el caso de inminente peligro resultante de una 
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guerra exterior o de insurrecci6n armada, 

El estado de sitio solo podrá declararse por una ley que 

designará el ámbito especial sobre el que se levantará. En caso 

de estar en recesi6n el congreso, el ejecutivo, de acuerdo con 

su consejo de ministros, puede declararlo, 

Hasta el término de las operaciones electorales no podrá 

declararse, ni aún preventivamente, el estado de sitio. 

En caso de que el estado de sitio, sea declarado por una 

ley, estando reunidas las cámaras y habiendo fijado en la ley 

su duración, se levantará de pleno derecho al expirar este tér 

mino. A no ser que otra ley prolongue sus efectos. 

En los otros casos, las cámaras desde que se reúnen man

tienen o levantan el estado de sitio y en caso de disentimiento 

entre ellas, se levanta de pleno derecho el estado de sitio. 

Conviene observar que, en esta ley, el estado de sitio no 

modifica las relaciones normales entre los poderes ejecutivo y 

legislativo, sino que solo se refiere a las relaciones entre 

dos ramas del poder ejecutivo; la autoridad militar y la civil. 

Además, el estado de sitio hasta cuando se declara con oca

si6n de la guerra, no se propone de una manera directa facilitar 

el desarrollo de la guerra, sino únicamente asegurar y mantener 

el orden y tranquilidad pública. 

El estado de guerra suscita otras necesidades, sobre todo 

hoy, que con el sistema de la naci6n armada y de la guerra mate 
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rial, exige una concentración política del gobierno. Parece 

imposible asegurar esta reglamentación rápida de los procedi

mientos parlamentarios. Y ya para finalizar este breve boceto 

sobre el estado de sitio, deblo aclarar que las medidas y res

tricciones que se autorizan bajo el estado de sitio te6ricamen 

te carecen d~ sentido punitivo, por cuanto constituyen tan solo 

medidas de seguridad justificadas por la necesidad de defender, 

en circunstancias excepcionales la paz y tranquilidad públicas. 

Carecen, en principio, de sentido punitivo y solo constituyen 

recursos de defensa transitoria que se aplican a título preve~ 

tivo. 



V. GOBIERNO DE CRISIS Y CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD. 

Visto ya lo relativo a la suspensi6n de ga:antías, falta 

entrar al estudio de la delegaci6n de facultades legislativas al 

poder ejecutivo. A juicio del ilustre maestro Antonio tlartínez 

B¿ez, este procedimiento consiste en la destrucción de la'otra 
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faceta del régimen constitucional, o sea la separaci6n de poderes 

mediante la atribución al ejecutivo de una suma de competencias 

y poderes, algunos de los cuales corresponden a otros 6rganos de 
(20) 

autoridad. 

El estado de excepci6n exige modificaciones en el ámbito 

dogmático y orgánico de la constitución, pués además de suspender 

las garantías constitucionales (parte dogmática) modifica el tam~ 

ño de los círculos de atribuciones entre los 6rganos del poder 

(parte orgánica). 

La delcgaci6n de facultades legislat:i,yas. al poder ejecuti-
', - - - . . _, . _-_- -. .~- -_--- -- ' ' -

vo conforma una figura excepcional -que p~~ib_il.it.,;_ la:_ tranferencia 

de las tareas de uno de ellos a-otro; Des'c6nociéndosedsí la ex

presión formal de la función legislativa que reclama \lri proceso 

de deliberaci6n pública con etapas y recursos. 

Formalmente la organización del poder público mediante la 

separación de poderes, no se ve alterada con la actualización de 

esta delegación de facultades, ya que los poderes de la unión sub-

sisten cada uno y trabajan dentro de las 6rbitas asignadas bajo 

el régimen constitucional extraordinario. No siendo así, desde 

el punto de vista material, en el que al modificarse la naturale-
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za de las funciones de los poderes constitucionales, sí hay un 

desajuste de esta 

Sabido es que l~ separ,aci6n .de poderes riesulta una técnica 

constitucional ideada como limitante al abuso del ejercicio del 

poder, Este principio encontr6 su formulaci6n clásica con la de-

claraci6n francesa de derechos del hombre y del ciudadano en 1789, 

El constitucionalismo de la antiguedad fungi6 sin la sepa

raci6n de poderies y frecuentemente en conflicto con dicho princi

pio. Es cierto que tanto en la POLIS como en la república romana 

se asignaban determinadas tareas a funcionarios elegidos; sin em-

bargo, funciones materialmente diferentes estaban frecuentemente 

unidas en una misma persona. 

Hay teorías que pretenden haber encontrado en "la política" 

de Arist6teles el núcleo de la moderna separaci6n de poderes. Mas 

la comprensi6n aristotélica no puede equiparse con l~_~xigencia 

actual. Es obra genuina de Montesquieu, quien a su vez se.apoy6 

en Locke. 

Existen conforme al constitucionalismo moderno., _tres pode

res con funciones naturalmente distintas. 

Uno que el.ahora las )eyes (poder legislativo j, oi;ro· que 

las aplica (poder eje~~Úvo\ y el (ll.Úmo, que vigila> l..a><;c>rrecta 

aplicaci6n de·10.~_illÚih~~: (poder jtidfoial). Estas fu_IJ~ti?r~~~ no 

deben concentr:a¡;'s~- en un mismo 6rgano. .3;{ __ . . 

La historia muestra que antes de la separ>aci6n··.ae: poderes, 

eran constantes los abusos y atropellos por los detentador>es del 
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poder contra los destinatarios del mismo. 

La moderaci6n del poder político, debido a la separaci6n de 

poderes, produce un cierto debilitamiento del mismo. Debilitamien 

to que no ofrece peligro en períodos tranquilos y normales, pero 

sí en los períodos de agitaci6n provocados por una guerra extran-

jera o una revoluci6n interior. 

Se ve entonces la tendencia del gobierno a concentrarse, para 

revestir más energía, aún a riesgo de convertirse en tiránico, pre~ 

cindiendo más o menos de la separación de poderes y aglutinándose 

en el ejecutivo. 

Durante el estado de excepci6n se admite una parcial reunión 

de poderes en un mismo Órgano, con la delegación de facultades le-

gislativas al poder ejecutivo. 

En virtud de la seguridad jurídica que ofrece el régimen cons 

titucional extraordinario, esta delegación de facultades sólo puede 

tener lugar bajo ciertos supuestos y mediante algunos procedimien

tos, sustrayendo así tan peligrosa y delicada medida del arbitreo 

o capricho de los gobernantes. "Estas facultades legislativas no 

son facultades para reorganizar la vida nacional, pues su fin ex

clusivo es corregir una anormalidad y reestablecer la situaci6n 

anterior. Son, consecuentemente, me9idas de accidente, de circuns 

tancia, de finalidad específica". ' 21 ) 

Es a la estructura de poder integrada bajo este estado de 

reunión de facultades y con el objetivo de reestablecer la norma-

lidad al que llamamos GOBIERNO DE CRISIS, gobierno que, lo mismo 

que las circunstancias que lo originaron, es de naturaleza temporal. 
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El gobierno de crisis significa la sustitución temporal de 

la técnica que distribuye el poder entre varios detentadores dota

dos de mutuos controles, por la concentración consciente del poder 

en manos de uno de ellos, así como la suspensión de los normales 

controles interórganos. (22) 

Esta organización del gobierno implica una distribución de fa

cultades diferentes a las normalmente instituídas, pero no precisa 

la creaci6n de nuevos órganos de poder. Simplemente que los ya 

existentes modifiquen sus relaciones. En su acepción más lata, el 

gobierno de crisis es la calidad que asume éste bajo el imperio de 

régimen constitucional extraordinario. 

¿Porqué la delegación de facultades al ejecutivo? 

"No era necesario conceder mayor libertad de acción al poder 

legislativo, lento en sus decisiones, ni al desarmado poder judi

cial, que por su naturaleza no están capacitados dado su estructu 

ra y funciones a intervenir capaz y efectivamente en la resolución 

de la crisis. Luego entonces, era el poder ejecutivo el que por 

la unidad que lo preside, por contar con los recursos financieros 

y con la fuerza pública, el que mejor llenaba los requisitos para 

responder con la rapidez de decisión y ejecución que las situacio 

nes de emergencia exigen". <23 ) 

Con esta figura, el poder ejecutivo recibe poderes excepcio

nales y represivos para mantener la estabilidad de las institucio

nes establecidas. Son excepcionales por ser los máximos poderes 

normativos previstc:sy que no caben en las divisiones comunes de 

las funciones gubernativas. 
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Las leyes expedidas por el poder ejecutivo se tornan obli

gaciones contitucionales. F.s decir, cada acto legislativo es un 

acto de ejecución de preceptos constitucionales. Naturalmente, 

carecerían de sentido los esfuerzos de la constitución por definir 

los renglones sobre los que puede legislar el ejecutivo, en virtud 

de la vasta índole de situaciones que pueden requerir su interven

ción. 

Durante la vigencia del régimen constitucional extraordinario 

el jefe del órgano ejecutivo se coloca por encima del cuerpo sobe

rano legislativo del país. El órgano ejecutivo puede hacer lo que 

el congreso no puede realizar en su función legislativa ordinaria 

en tiempos de paz. 

De ahí que propo~go, para dominar a la figura que estamos 

analizando, el término de ATRIBUCION DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS 

AL EJECUTIVO, en vez de DELEGACION DE FACULTADES LEGISLATIVAS AL 

EJECUTIVO que es el empleado por varios autores, toda vez que no se 

trata propiamente de una delegación de facultades. 

Si fuese una delegación de facultades del poder legislativo 

al ejecutivo, el radio autorizado para legislar de este último se

ría el mismo que ordinariamente le está asignado al poder legisla -

tivo. De todos es sabido que nadie puede delegar lo que no tiene. 

Lo que significaría que las facultades legislativas que pue

den corresponder al ejecutivo estarían limitadas por las disposici~ 

nes que la propia constitución le señala al congreso. Luego enton

ces, el primero podría legislar pero siempre y cuando el congreso 

tuviera la facultad de hacerlo. 
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Más, el fundamento de la proposici6n que ofrezco lo recojo 

de la vida política en los paises latinoamericanos en los que ve

mos que llegado el caso de que el poder ejecutivo legisle, este lo 

puede hacer inclusive en ramos vedados para el poder legislativo. 

Tales son las situaciones cuando, por ejemplo, el poder ejecutivo 

legisla restringiendo los derechos de la persona o cuando intervi~ 

ne en áreas reservadas a los congresos de las entidades federativas, 

entre otras. 

Las disposiciones que él.ejecutivo expida en las circunstan

cias difíciles que las hicieron necesarias, con el requisito de su 

generalidad, aunado al hecho de que se acomoden a la necesidad de 

conservar o reestablecer el orden, llevan por estas condiciones bá 

sicas y esenciales el sello de su legítima constitucionalidad. 

En la práctica constitucional de América Latina, a los or

denamientos que el poder ejecutivo emite en apego a esta figura 

de excepci6n se les conoce como DECRETOS-LEYES. 

Ahora bien, ¿cuál es la naturaleza de estos decretos-leyes? 

No son poderes legislativos porque la función legislativa es 

potestad constituida, sujeta a la constituci6n y sin efectos contra 

ella. En cambio, debido a los poderes de que .. se ve investido, el 

ejecutivo puede traspasar limites que la esfera legislativa no pu~ 

de rebasar. 

Además, la ley tiene carácter permanente mientras que los de

cretos expedidos por el ejecutivo son de'efectos transitorios, pro

videncias de crisis. 
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Las providencias dictadas en ejercicio de los poderes de ex

cepci6n tienen fuerza normativa transitoria. La pierden automáti-

camente al cesar la agitaci6n. Se trata de una regulaci6n de eme~ 

gencia y no de una legislaci6n permanente para época ordinaria. 

Los decretos-ley deben tener fuerza transitoria porque de no 

ser así, se vulnerarían dos principios: Por un lado, el respeto 

a las constituciones, que dan fuerza únicamente transitoria al ré 

gimen constitucional extraordinario, y por el otro, lesionan el 

principio de autoridad formal de la ley. No es científico que 

una ley fOTIJal dé fuerza de ley a unos decretos, como a veces acon 

tece en el cono sur, aprobados masivamente, sin ser sometidos al 

proceso legislativo. 

De hecho, en algunos países ha surgido la práctica viciada 

de acudir a los poderes de excepci6n como oportunidad para legis

lar ordinaria y permanentemente. Y así no se obr•a para y sobre 

la crisis, sino para todo y sobre todo. 

En otras palabras, los decretos leyes deben tener una dura

ci6n limitada al tiempo de la circunstancia que la origin6. Al 
' • • ' • 1 

ser indefinido viene el abuso y pervierte su natu:r>aleza y:su-fi

nalidad. Son legislación de circunstancias, de sit~acÍ6ries con

cretas que condicionan su vigencia. Constituyen un derecho tr~n

sitorio y no se deben extender a resolver problemas generales de 

la vida nacional. 

Fuera de los decretos me:r>amente declarativos de efectos pol~ 

tices trascendentales, durante el estado de excepci6n el ejecuti

vo puede expedir decretos que contienen medidas de orden público, 

represivas, preventivas y reguladoras. 
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El decreto-ley, a su vez, está exento de labor legislativa 

por parte de los congresos. S6lo el ejecutivo tiene competencia 

para derogarlo durante el estado de excepci6n. 

Si el decreto-ley fuera ley, el congreso podría derogarlo. 

Admitir lo contrarío, sería establecer la intervenci6n del congr~ 

so en temas de orden público asignados privativamente al ejecutivo. 

Por lo expuesto se deduce la naturaleza muy especial no legislativa, 

tampoco administrativa ni jurisdiccional, de los decretos-leyes. 

En consecuencia, los decretos-leyes dictados durante el tiem 

po de conmoci6n política, no ocupan el mismo sitio de las leyes en 

el esquema piramidal del orden jurídico. 

Los decretos-leyes bajo esta medida, no formulan valores ju

rídicos socio-econ6micos por adelantado, sino medidas concretas 

para su defensa. 

El ejecutivo asume las funciones legislativas, valorando en 

forma aut6noma los motivos de perturbaci6n. Tiene facultades de 

suspender por decreto-ley únicamente aquellas leyes que por su ca~ 

tenido estime en oposici6n con lds fines y prop6sitos del estado 

de excepci6n y dictar las normas sustitutivas. 

Con todo, la manifiesta independencia ejecutiva para apreciar 

la incompatibilidad y la complejidad de los problemas de orden pú

blico, conducen fácilmente al exceso gubernativo y a un control 

constitucional débil y vacilante que puede derivar en franco abuso 

de poder a la sombra del estado de excepci6n. 
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Ordinariamente, un decreto-ley pierde su fuerza normativa 

por derogaci6n mediante otro decreto-ley contrario, La ~ey como 

ya dije, no los deroga porque se .trata de una cbtri~;~t~nCia privat!_ 

va del ejecutivo. . . - . 
·:-:". ' . 

No puedo pasar por alto, queen~~~~i~nes el. ejecutivo le-

gisl.a mediante BANDOS, que vienen a ser'' el',equivalente a los decre 

tos-ley. Dependiendo del país, varia la.denominaci6n. 

Enseña Nicolás Pou Rivas, que.hay que distinguir entre el 

bando que dicta la autoridad militar en presencia de un conflicto 

de orden público y el dictado por un general en jefe en campaña. 

El primero se regula por la ley de orden público, por la constitu

ci6n y por el cédigo penal. En cambio el. segundo se regula por el 

reglamento de campaña, y si l.as tropas operan en territorio extran 

jero, por los principios de derecho.internacional., <24 ) 

También se le llama bandos a la forma de dar a conocer las 

disposiciones, precedentes y pueden ser por medio escrito(carteles, 

anuncios) o por medio oral (pregones, radio, etc.). 

Un bando es una disposici6n de poder público, del gobierno 

o de la autoridad militar que está facultada para dictarlo haciendo 

del conocimiento público l.as disposiciones que constitucionalmente 

deben tener esa solemnidad. Por ejemplo, los bandos municipales, 

los bandos de policía, l~s bandos que· se dictan· para dar a cono.cer 

una declaraci6n de guerra, etc. 

. .. 

Con todo l.o dicho ¿se debe entender que las facultades ex-

traordinarias del ejecutivo no pueden ser sujetas a revision judicial? 

Considero que tal interpretaci6n sería err6nea. Así llegamos 
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a lo que concierne al control de la constitucionalidad en el go

bierno de crisis. 

Aceptada la instauraci6n del estado de excepción, expresada por 

la voluntad popular a través de la de sus representantes, para que 

la actividad estatal resulte eficazmente preservadora debe ser 

ágil y drástica, sin que ello excluya la intervenci6n de los jue-

ces. 

El estado de excepción no suspende el principio de la sep~ 

raci6n de los poderes ejecutivo y judicial, en tanto cada uno de 

ellos actúe dentro del ámbito constitucional que le corresponde. 

Es decir, los jueces, ejercitando su jurisdicci6n para juzgar y 

reprimir ilegalidades y, el poder ejecutivo cumpliendo su misi6n 

de asegurar el orden público, previniendo sus posibles alteracio 

nes a través de la puesta en práctica de los medios que la ley 

fundamental le confiere en las situaciones previstas. 

Tanto el poder judicial como el ejecutivo actúan o deben 

actuar dentro de sus respectivas 6rbitas independiente y separa

damente, sin dejar de complementarse. 

La intervención judicial bajo el estado de excepci6n, debe

rá practicarse con especial circunspección y mesura, teniendo en 

vista que las acciones del ejecutivo llevan el prop6sito urgente 

de superar situaciones críticas. 

Así el gobierno de crisis debe otorgar al poder judicial, la 

tolerancia suficiente para que manifestando su espíritu solidario 

con los demás, siempre que le sean sometidos a su consideraci6n 
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asuntos en los que el poder ejecutivo sea parte, los juzgue y san

cione con una afinaci6n de criterio especial, ajustada al prop6sito 

de rescatar la seguridad y orden públicos vulnerados que, han moti

vado la conferencia constitucional de poderes extraordinarios, de 

modo que la acción judicial no contrareste las facultades ejecuti-

vas. 

"Toda sociedad en la cual la garantía de los derechos no está 

asegurada, ni determinada la separación de los poderes, carece de 

constitución" rezaba el articulo 16 de la declaración de derechos 

del hombre y del ciudadano. 

Más tarde se dijo por la suprema corte norteamericana, en.el 

célebre caso MILLIGAN: "La constitución de los Estados Unidos es 

ley tanto para los gobernantes como para los gobernados, en tiempos 

de guerra o de paz, y cubre con el escudo de su protecci6n a todas 

las clases de hombres, en todos los momentos y bajo todas las cir

cunstancias" (4 wall., 2, 1886). 

Es obvio que en un estado de.derecho, los principios expues

tos tienen plena validez. 

No se trata que las naciones puedan ostentar en el pórtico 

de sus constituciones la más brillante y completa declaración de 

derechos individuales y sociales de sus habitantes, sino de que 

éstos en realidad los gocen plena y efectivamente. El problema 

capital que preocupa a los constitucionalistas no debe ser el de 

la formulación teórica sino el de la realización práctica de la 

libertad. 
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Para que no queden circunscritos a meros enunciados te6-

ricos los derechos que la constituci6n reconoce a los habitantes 

del estado constitucional, y sean verdadera.mente reales y efecti 

vos, se requiere que en todos los casos en que el estado haya ac 

tuado en forma constitucionalmente irregular, afectando a los mis 

rnos, los individuos cuyos derechos hayan sido allanados de esa ma 

nera tengan a su disposición instrumentos técnicos adecuados para 

obtener en forma jurisdiccional el respeto a la integridad de su 

libertad constitucional. 

No es posible concebir que en el estado constitucional cuyo 

fin supremo es la protecci6n de la libertad humana, alguno de los 

derechos constituídos por ésta, queden sin el amparo estatal de 

su ejercicio efectivo y pleno por medio del remedio técnico-jurf 

dico correspondiente. Toda lesión a un derecho individual debe 

ser resguardada o reparada por el poder judicial. 

Ahora bien ¿hasta d6nde se extienden las facultades de re-

v1si6n judicial en el estado de excepci6n? 

Existe una corriente que pugna po~ la irrevisibilidad de los 

actos del ejecutivo e~ uso de sus facultades extraordinarias, por 

el poder judicial. Esta doctrina se funda en el indicado carác

ter privativo de la potestad sub-examine, en los principios que 

informan la divisi6n de poderes y en la índole objetiva de las 

medidas realizadoras del estado de excepci6n, las que por lo ge-

neral, no son sino un modo de actuar frente a actitudes y circuns 

tancias que escapan a la formal comprobación judicial y requieren 

una rfipida ejecución para su eficacia. Afirman que si no se ace~ 

tara y respetara ~orno regla esta irrevisibilidad judicial, el re-
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jueces sustituirían al poder ejecutivo asumiendo en cada caso el 

64, 

ejercicio de las atribuciones excepcionales, con desmedro del sis 

tema institucional vigente, una de cuyas premisas es que cada po

der obra con independencia de los otros dos en cuanto a la oport~ 

nidad y extensi6n de las medidas que adopta y a los hechos y cir-

cunstancias que las determinan. 

Si los jueces pudieran sustituir al poder ejecutivo en esa 

apreciaci6n resultaría en Última instancia que no sería este sino 

aquéllos los que vendrían a ejercer las atribuciones de excepci6n. 

No hay duda en cuanto a que el control judicial de la razo

nabilidad de las medidas adoptadas por el poder ejecutivo, debe 

practicarse con prudencia cuidando de no afectar por esa vía el 

ámbito propio y la funci6n útil de aquel recurso extremo. Sin em

bargo, la tesis de la irrevisibilidad judicial peca por su exten

si6n. 

Coexiste con la anterior, otra doctrina que considera que 

el poder judicial no puede revisar la actuaci6n extraordinaria del 

ejecutivo pues rehusan aceptar que bajo cualquier circunstancia 

se puede fincar un estado de excepci6n. Arguye que es incongruente 

que un régimen jurídico de libertades y de garantías admita la exi~ 

tencia de momentos tales que obliguen a suspender la vigencia misma 

de la constituci6n. Ello equivaldría a negar 16gicamente, los pr~ 

ceptos fundamentales y la estructura del estado de derecho para 

reemplazarlo por una situaci6n de hecho. No se trataría ya de un 

orden jurídico dado, aplicable por igual a gobernantes y goberna-
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dos, sino de un orden de fuerza, de un poder de mando o al;"bitra-

rio. 

Por eso expres6 la suprema corte norteamericana, en el ci-

tado exparte MILLIGAN, "ninguna doctrina que implique consecuen

cias más perniciosas fué concebida nunca por el ingenio humano 

como la de que sus disposiciones (las de la constituci6n) puedan 

ser suspendidas durante algunas exigencias de gobierno". Tan 

equívocas ésta como la anterior concepci6n. 

Bajo el gobierno de crisis es necesario un control de los 

actos emprendidos por el poder público. Claro está que algunos 

puntos, tales como la decisi6n política que instaura el estado 

de excepci6n no es susceptible de ser revisada por el poder judi 

cial. La apreciación de las circunstancias de hecho, que tornan 

aconsejable la adopci6n de tal recurso, corresponden a otros po

deres del gobierno nacional. La circunstancia de que las supre

mas cortes de justicia no se pronuncien acerca del mérito políti-

co, social o econ6mico de las leyes, no significa, de modo alguno, 

que los derechos y las garantías constitucionales queden a merced 

de la discrecionalidad incontrolada de los otros poderes del go

bierno. 

La misi6n de los jueces debe reducirse al control de la razonabili 

dad de los actos administrativos impugnados,ib~bidacuenta de la 

particular intensificaci6n que el.estado'Cié/s11:~oisupone respecto 

del poder de policia, -- r - "-~--;=~~·. ;;:.., .• :~::.:: o.·-;º:./.;:.-."';> 

-- ... ::--~~-- ::.::_:::.,--; ,.;.·;; .. - ::r.: ; , 

El control de la razonabilidad d~ {~~:f~i:os del ejecutivo, 

como atribuci6n del .poder :judic~~~ pue~e ten~;•un doble aspecto, 
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ya sea cerciorándose de la relaci6n existente entre la garantía 

afectada y el estado de conmoci6n interior o bien mediante la ve

rif icaci6n de si el acto de la autoridad guarda adecuada propor

ci6n con los fines perseguidos mediante la ley que declara el es 

tado de excepci6n. 

En términos generales la razonabilidad de una medida part~ 

cular resulta de que exista proporci6n adecuada entre los fines 

perseguidos por la autoridad pública y los medios a que acude 

para lograrlo. 

La razonabilidad de un acto debe medirse con cautela, pon

derando los antecedentes y las consecuencias, porque un ejercicio 

desaprensivo del control de la razonabilidad puede conducir a una 

extralimitaci6n de las facultades judiciales si se olvida que debe 

estar vedado a los jueces la apreciaci6n de las circunstancias de 

hecho que determinaron el uso de la facultad política autorizada 

y que cada poder del estado debe obrar con independencia de los 

otros dentro de sus respectivos límites. 

¿Acaso no es muy poderoso el argumento de que los tribunales 

tradicionales compuestos por jueces calificados y experimentados 

son los 6rganos que mejor· sirven para revisar las decisiones del 

ejecutivo, que dicte en uso de sus facultades extraordinarias y 
carezcan de la razonabilidad imprescindible? 

Los tribunales han de procurar con el mayor c:uAd.c:td~ . que se 

limíte al mínimo el ejercicio de las atribuciones esencialmente 

arbitrarias. 
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Probablemente el control de la razonabilidad por parte de 

la judicatura, resulte nunca tan necesario como en époc_as de emer 

gencia. 

Deben suspenderse s6lo los derechos cuyo ejercicio resulte 

claramente incompatible, en cada caso con la preservaci6n de la 

paz social y en la medida que esa suspensi6n sea indispensable 

para la obtenci6n de los fines respectivos. 

El control quizás podría ocasionalmente cumplirse en diver

sas hipótesis: 

a) Cuando no existiera causa constitucional, o sea, cuando no 

hubiera motivo determinante suficiente (V.G. si una huelga 

es reducida o no se propone derrocar al ejecutivo). Habría 

irrazonabilidad por ausencia de fundamento constitucional. 

Lo mismo cuando hubiera habido causa pero ésta ya no existie 

ra. 

b) Cuando existiera causa, o sea, que reinara la conmoci6n in

terior pero la suspensi6.n de'. garantías no guardara relaci6n 

con los motivos determi.nantes_.; (V:{~~ ~i se prohibe una pro-
,,, ... ~ ,-·t-__ 

cesión religiosa o de una re~ri:i.6~-;-·d{e'ritífica o competencia 

deportiva). 

c) Cuando existiera una causa constitucional (o sea que habie~ 

do conmoción interior) las garantías suspendidas guardaran 

relaci6n con los motivos determinantes y fueran aptas para 

el fin procurado pero se utilizara ese medio con un fin dis 

tinto. (V.G. si el ejecutivo detiene a un individuo en uso 
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de su facultad de arrestar, para vengar una discrepancia pe~ 

sonal). Hay irrazonabilidad por desviaci6n de poder en cua~ 

to al fin (persecusión) del acto realizado (detención) no es 

el previsto como fin del estado de excepción. 

Estos controles son ampliamente discutibles, probablemente 

en alguna etapa del conflicto podrían funcionar, pero en otras de 

finitivamente no. Ante todo, es indispensable no perder de vista 

que el gobierno de crisis atraviesa situaciones por demás difíci-

les. Por ello, dependiendo de la gravedad del caso, que en un mo 

mento puede aumentar y en otros disminuir, el po<ler judicial tiene 

que adecuarse al mayor o menor grado de riesgo nacional para así 

adaptar a éste la fuerza de sus exigencias. 

Creo que la "justicia" de las cortes durante la instauración 

del régimen constitucional extraordinario forzosamente es una "ju~ 

ticia circunstancial". El control mas poderoso bajo el estado de 

excepción no puede ser el judicial, sino el político. 

Reconozco que las anteriores nociones son eminentemente fo~ 

mulaciones teóricas, y quizás adolezcan de imposible producci6n 

real, pero ello no es motivo suficiente para omitir su mención en 
'.•' :, ... 

el presente trabajo. ~;\ 

El control júC:Iicialde la constitucionalidad de los decretos

leyes se torna escaso.por dos r>azones pr>incipales: 

a) La dis"ci>ecionalidad guber>nativa para suspender> garantías y 

leyes con que cuenta el ejecutivo en el mayor número de ca-

sos. 
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b) Por las formulaciones eminentemente políticas que exhiben 

y es repetido el criterio en la mayoría de las cortes, de 

que estas s61o cumplen un control jurídico y nunca político. 

Se pretende llevar un control a partir de la responsabilidad 

del ejecutivo, como ya lo demostré, por exceso, omisi6n o 

desvío de su ejercicio. Esta responsabilidad puede ser do-

ble: 

política, derivada del congreso y, 

común o criminal, por un tribunal jurisdiccional. 

Empero, esta concresi6n de la responsabilidad ejecutiva 

encuentra sus obstáculos innegables en la realidad como lo son 

el apoyo político que tiene en los gobiernos presidencialistas, 

el jefe de la administración y sus mecanismos de proyección, de 

condicionamiento y vigilancia con relaci6n al congreso que hacen 

ilusoria la nombrada responsabilidad presidencial. 

Además de que el control en sí mismo, por su carácter,(des-

contando la influencia que pueda tener elejecutivo) es difícil. 

El enjuiciamiento jurídico de los decr~tos-leyes al travé!'l 

de los cuales obra el ejecutivo, tendrá que hacerse con referen

cia a un precepto o interpretaci6n.coristitucional para constatar 

sujeci6n o exceso. 

Su enjuiciamiento debe. ·:p~~!f· de ~on,sideraciones como de que 

una medida de emergencia y e~ ahf J~nd~ se requiere de una co

r:riecta interpretación, la cua'J. :i:i~ .'V.e ºcóntrélréstada por la discre-

es 

cionalidad que las constituciones·confieren al ejecutivo. 
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Así pués, es quizás el juicio moral el único realmente efec

tivo que puede formularse. Juicio que por otro lado, carece de 

cualquier trascendencia fáctica, puesto que el jurídico y el po

lítico no escapan de la manipulación ejecutiva. 

Los decretos-leyes están destinados a conjugar la crisis y· 

a impedir la extensi6n de sus efectos, 

Las cortes al obrar como órganos contralores de la constitu 

cionalidad, están supeditados al análisis de aspectos t•cnicos-j~ 

rídicos y no socio-econ6micos ni políticos. Su misión es meramen 

te jurídica que se reduce al examen de la relación formal y mate

rial de la norma con la constitución. 

La existencia de una buena ley de orden público o su equiva

lente facilitarán enormemente las tareas de control de la consti

tucionalidad al poder judicial, puesto que así ésto sólo guardará 

que las actuaciones del poder ejecutivo se desarrollen dentro y 

conforme a las disposiciones de este ordenamiento jurídico. 
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I. DICTADURA. 

Uno de los presupuestos convenientes para incursionar en el 

estudio de "La Dictadura" es la menci6n a la diferencia de signi

ficados o interpretaciones que el término reviste en la actualidad 

y el que le daban los autores clásicos y renacentistas principal

mente. 

En la antiguedad, la dictadura se instituía como una forma le

gal de gobierno que no atentaba contra la constituci6n y que muy 

por el contrario, su prop6sito era salvarla. Hoy en día cuando se 

habla de dictadura, se refiere a un régimen generalmente usurpador, 

que no conoce mas frenos y contrapesos que los que sus intereses y 

objetivos le imponen. 

La única identificaci6n que encuentra el concepto clásico con 

el actual es que ambos conciben una concentraci6n de poderes bajo 

este régimen. Aunque el primero lo hace siguiendo un procedimien

to previsto por las leyes y el segundo lo logra en la mayoría de 

las veces mediante acrobacias de facto. 

Para los autores humanistas del renacimiento la dictadura era 

un concepto que se encontraba en la historia de Roma y en sus aut~ 

res clásicos como Cicer6n, Tácito, Plutarco, Suetonio, Tito Livio, 

etc, De esta manera, al estudiar la instituci6n que nos ocupa, co~ 

cluyeron que la dictadura fué una sabia invenci6n de la república 

romana. 

Durante tiempos de paz la direcci6n del gobierno en Roma esta

ba a cargo de un cuerpo colegiado integrado por dos c6nsules. Sin 

embargo, ante determinados conflictos, cualquiera de estos funcio-
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narios podía nombrar un "DICTADOR" a solicitud del senado sin que 

tal ntmbramiento recayese en alguno de ellos dos. 

Nombrado el dictador, quedaba eliminado el poder de los c6nsu 

les. El dictador romano era designado para realizar una determin~ 

da tarea; prinr.ipalmente hacer la guerra (dictadura reí gerendae) 

o reprimir una rebelión interna (dictadura seditionis sedandae); y 

fué introducido para que en tiempos de peligro hubiera un IMPERIUM 

fuerte que no pudiera ser obstaculizado como le sucedía al poder 

de los cónsules con el derecho de veto de los tribunos de la plebe 

o por }a apelaci6n del pueblo. 

El dictador era nombrado para un período de seis meses, pero 

si antes de ese término había ejecutado la tarea que se le encame~ 

daba, debía renunciar a su dignidad. Aunque el dictador no estaba 

ligado a las leyes y era una especie de rey con poder ilimitado 

sobre la vida y la muerte, no era considerado un tirano. La dicta 

dura no era algo así como una forma de dominación absoluta, sino 

un medio peculiar' de la constitución para preservar la libertad. 

En la república romana la dictadura fué durante varios siglos 

un baluarte del gobierno republicano y no condujo a una usurpación 

de poderes. Las condiciones de este estado de cosas parecen haber 

sido principalmente cuatro: 

- El nombramiento del dictador se hacía con arreglo a formas 

constitucionales previstas. 

- El propio dictador no podía declarar a su arbitriolá exis-

tencia de la situación extraordinaria •.. 
:'>~,'~ +\.--~~",., ;-·--,\---_.';,-,_"";" t,~,·/c_:;:_::_._: 

·-~--~i~;; r,~ ___ é;-~ .. ~:~· .·_,.:. 

- La estricta limitaci6n del tiempo impuesta a:l.:~;i:i.~tici~~ para 

la realización de su tarea. 
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La dictadura se instituía siempre en defensa del orden cons

titucional existente. 

Al decir de CARL SCHMITT en su interesantísima obra "La Dicta 

dura", siglos más tarde se nota en los escritores políticos un in 

tento mas o menos conciente de desarrollar la instituci6n como un 

concepto de la teoría general del estado. (i) 

Esto vale en primer lugar para Maquiavelo. En los "discursos 

sobre la primera década de Tito Livio", era natural que estudiase 

la dictadura en general, porque la historia de Tito Livio que se 

menciona en los "discursos" cita numerosos casos de dictadura des 

de el siglo primero de la república, 

En la república veneciana, a la que Maquiavelo califica como 

la república más moderna, existía una Instituci6n similar y a lo 

único que aspiraba era a rodear a la dictaduPa de garantías cons

titucionales. El dictador se definía como un hombre que sin estar 

sujeto al concurso de ninguna otra instancia, adoptaba disposici~ 

nes que podía ejecutar inmediatamente sin necesidad de otros medios 

jurídicos. 

Maquiavelo recurre. a la contraposici6n, que se remonta a Ari~ 

tóteles entre deÚberCl.ci61: y ejecuci6n (DELIBERATIO Y EXECUTIO). 

El dictador podía_·í;nELIBERARE PER SE STESSO" adoptar todas las me

didas sin estar s~·j~to á la deliberaci6n consultiva ni deliberativa 

de ninguna qt~~~~\l~oridad e imponer penas con validez jurídica in

mediata. Pero había que distinguir todas estas facultades de la a~ 

tividad legislativa. El dictador no podía modificar las leyes exi~ 

tentes ni desconocer la constituci6n ni hacer leyes nuevas. Las auto 
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ridades regulares seguían existiendo en la dictadura, según Ma-

quiavelo, como una especie de control. 

Es propio de las concepciones humanistas ver en el pueblo 

la masa informe, el animal policromo como lo llamaba Plat6n en su 

"política" - algo irracional a lo que hay que dominar y conducir 

por medio de la razón. Pero si el pueblo es lo irracional, no se 

puede negociar ni concluir contratos con él, sino que hay que do

minarlo por la astucia o por la fuerza. El entendimiento no puede 

hacerse aquí entender, no razona sino dicta. 

Posteriormente, en el curso de la historia han surgido figuras 

jurídicas que por algunas de sus características recuerdan a la die 

tadura romana. Así, quisiera evocar por ejemplo a los comisarios 

del siglo XVI y los posteriores, que eran servidores del monarca, 

el cual sin dejar de ser .cabeza del estado empleaba a estos agentes 

(COMISARIOS) para tareas mas o menos limitadas concentrando en sus 

manos la direcci6n del gobierno. 

Su finalidad estaba.concebida en términos técnicos y era val~ 

rada con criterios de pura conveniencia, según la denominada "RAZON 

DE ESTADO", desde un punto de vista político y no jurídico. Acaso 

sea en el general Wallenstein, C 
2 

) quiei:i durante ciertos períodos 

de la guerra de los 30 años (1618-1648) disfrut6 de una autoridad 

casi ilimitada, en donde podamos encontrar la máxima aproximaci6n 

al dictador romano. Pero parece que el ilustre general olvidó que 

había sido nombrado por el emperador, lo que motivó su caída y ase

sinato. No solamente los reyes podían nombrar comisarios, también 

los estamentos nombraban tales delegados si las circunstancias lo 

exigían. Cromwell (1599-1658) inició su carrera política en virtud 



78. 

de su designación como comisario por la asamblea legislativa.< 3) 

El caso de Cromwell demuestra que es más difícil para una 

asamblea revocar los poderes comisariales que para un monarca. En 

especial cuando prevalece una situaci6n extraordinaria, es difícil 

desalojar al individuo que mand'a :las fuerzas que luchan éontra tal 

situación. 

Ya Montesquieu en el siglo XVIII entre otros es1:udiosos, re 

calcaba la facilidad con la que la dictadura podía.degenerar en el 

despotismo. La dictadura dependía, para él, de latradlción clá

sica y estaba vincuiada a la república romana. Para el ejercicio 

inmediato de la omnipotencia estatal recurre al vocablo DESPOTISMO. 

Sostenía este autor que las guerras civiles son el terreno apropi~ 

do para estas usurpaciones. Como demostración aduce los casos de 

Luis XIII y Luis XIV- de Francia, de Cromwell en Inglaterra y el 

absolutismo de.los príncipes alemanes después de la guerra de los 

30 años, que con el pretexto :deireestablecer el orden ejercían un 
.• -=·--=--o ·~-~-:-·: . .; __ ·_ . -~\;_ -~·:~ ,":~~_:.___. ~,~.:,,.:::: 

poder ilimitad~ ~--~'fo :qtie ant'ifs' si;i:-li~IJlába' ah~ 
··>~;.·/>; .. :,:, " . . .- -.,_, >;; . ,;":,·.·~:.:· ,. ' 

ra motín y sed:ic:Lé~i1'/ · : 
· .. :.-.:.;·< :; ·_ :: ;'»,:. '.~ • ,;"·-,~~-.:-~:·;,/: ':;~---. )1.·.·:..,·:··.:~ .. -.·-;··_:··.' 
. ~ .'. . . :· ~ :~ ·. '.. ' . 

Ya en e~t~ ~I'iíb t~anséurriendo la primera ~erra ~\lndial 
se concediero~~odebe~ legislátivos extraordinarios a los ejecuti

vos y en ninguna parte se fué mas lejos que en la ley de defensa 

del reino británico. La fórmula inglesa "THE KING IN COUNCIL" 

el rey en consejo - lo autorizaba a que con su consejo privado y 

mientras durase la guerra, dictara las medidás que aseguraran el 

bienestar público y la defensa del reino. 
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El poder conferido por esta le~ fué empleado para cuestiones 

bastante inconexas con la defensa del reino, pero a nadie pareci6 

preocuparle mientras duró la guerra. 

Al comenzar la segunda guerra mundial fué aprobada una ley 

semejante que se ampli6 considerablemente después de la invasi6n 

de los países bajos, la ley de poderes extraordinarios para la d~ 

tensa (Emergency powers acts). Con arreglo a ella, el rey en co!!_ 

sejo estaba facultado para "dictar aquellas normas que le pareci~ 

ran necesarias o convenientes y que mantuvieran la seguridad públi_ 

ca, la defensa del reino, el mantenimiento del orden público y la 

eficiente prosecusi6n de cualquier guerra en que pudiera estar in

terviniendo su majestad'! Asímismo, le era posible requerir a los 

súbditos a que colocaran sus personas, sus servicios y su propiedad 

a disposici6n de su majestad. 

En los Estados Unidos se han concedido al presidente poderes 

semejantes mediante una serie de leyes tales como la ley LEVER, la 

ley de servicio colectivo (selective service act), la ley de espi2 
. . . 

naje (espionage act), la de prioridad de embarque':;; Cprfority ship-

act), la ley overman y otras. 

Desde el punto de vista jurídico, toda ~i6':fa~J;a ·~s.· en sí mis 

ma una magistratura excepc~on~l y ~~traordinaria.' .· 

Carl J. Friedrich hace laseparaci6n entre "dictadura anticons 

ti tucional" y "dictadúra · -6'on:iti tucional ''. Distinci6n que equivale 

a la efectuada por eLya citado Carl Schmitt entre "dictadura sobe
( 4) 

rana" y "dictadura comisaria" y que. a mi gusto es mas apropiada. 
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Una dictadura es soberana o anticonstitucional cuando tiene 

por objeto instaurar un nuevo orden constitucional. Actuando 

como poder constituyente, por considerar al orden jurídico impe

rante un cuerpo legal a superar. 

La dictadura comisoria o constitucional en cambio, no se av!?_ 

ca a la elaboraci6n de un nuevo cuerpo legal, sin~que~~e .estable 

ce para proteger al ya existente. 

Esta dictadura está prevista en la constituci6n y actúa con

forme a la competencia que se le asigne. En este caso, se trata 

pues de una suspensi6n parcial de la constituci6n para salvarla 

como un todo. 

Un ejemplo manifiesto de. este tipo de dictadura (constitucio

nal o comisoria) lo es la dictadura en la república romana. 

Conforme a estas caracteristicas, el "gobierno de crisis" que 

se estudi6 en el capítulo anterior corresponde a este concepto de 

dictadura, toda vez que se trata de una serie de medidas propias 

de un dictador pero previstas y regladas constitucionalmente. 

Es probable que la palabra DICTADOR provenga de DICERE, DIC

TARE en el sentido de mandar (EDICTUM). Según MOMMSEN, "dictare" 

no ha tomado nunca el sentido de "regere". Catón utilizaba la pa

labra en general para designar al caudillo supremo, lo que signiff_ 

ca que el dictador no tenía a su lado a ningún colega. 

Posteriormente, el concepto adquirió otro significado. Así, 

en Alemania, el dictador era un funcionario de la cancillería a 

quien estaba encomendado el trabajo de redacci6n de los escritos. 

Luego se generalizó la palabra DICTADURA para designar un procedi-
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miento en el REICHSTAG, que consistía en reunir la asamblea de se

cretarias de legislaci6n y secretarios de cancillería a quienes el 

secretario del príncipe elector dictaba desde un asiento elevado, 

memoriales, protestas, etc. 

Actualmente y debido principalmente a las experiencias lati

noamericanas y africanas, el concepto de "DICTADURA" no reviste 

un significado unívoco, pues varía en cuanto a la forma en que se 

ejerce el poder, el tiempo por el que se ejerce, sus mecanismos 

de transacci6n con los diversos grupos, etc. Es común que cuando 

se habla de dictadura se use como sin6nimo de despotismo. El con 

cepto actual de dictadura equivale al empleado por arist6teles en 

su clasificaci6n de formas de gobierno como TIRANIA. 

Arist6teles siguiendo a Herodoto y Platón desarrolló una cé-

lebre clasificaci6n de las formas de gobierno. Partiendo de dos 

criterios - el número de detentadores del poder y los destinatarios 

del mismo - distingui6 entre las formas puras o ideales de gobier

no de las impuras o pervertidas. 

Entre las formas puras sitúa a las monarquías (en la que el 

poder lo ejerce una persona para el bien común), Aristocracias 

(ejercicio del poder por un grupo, para el bien comú.n) y Politeias 

cuya expresi6n moderna sería democracia constitucional (ejercicio 

del poder por todos para beneficio común). 

A cada tipo puro de gobierno corre.sponde uno impuro y resul

tan la tiranía (ejercicio del poder de una persona en ben~ficio 

propio o de sus favoritos), oligarquía u oclocracia .Cejercicio de 
- - . -

un grupo para beneficio del mismo) y Demagogia (ejercicio de todos 

en favor de un grupo). 
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"Si bien el concepto de dictadur'a tiene en el pensamiento 

clásico un sentido claro y un contenido preciso, ya no ocurre lo 

mismo hoy. La variedad de experiencias nacionales y extraeuro

peas no nos predispone a un uso riguroso del término. Según el 

pensamiento contemporáneo la dictadura no aparece como una dign! 

dad republicana sino más bien como indignidad de la cual ningún 

poder acepta el aprobio". ( 
5 > 

La dictadura proyecta perfiles diferentes, según sea tratada 

en el área sociológica, jurídica, histórica, etc., razón suficien 

te para hacer de éste un término proclive a confusión. 

"Difícilmente se puede encontrar un concepto político que ha

ya tenido una significación verbal tan equívoca, que el concepto 

de DICTADURA. Diversas interpretaciones se intercambian según la 

época: DICTADURA, derivado de la concentración de poderes en ROMA, 

DESPOTISMO Y TIRANIA, ambas designaciones usadas como juicios de 

valor, que se refieren mas a la ausencia del estado de derecho que 

a la existencia de determinadas instituciones gubernamentales y f! 

nalmente, TOTALITARISMO Y AUTORITARISMO que se emplean frecuente

mente como sinónimos". ( 6 ) 

Fuera de aquellos paí~es en donde con apego a la teoría mar

xista el concepto de "dictadura del proletariado" tiene una inte!:_ 

pretación singular, hoy en día la dictadura es sumamente impopular. 

Tiende a presentarse como un régimen antipoda del democrático, cuya 

característica distintiva quizás sea su falta de respeto al estado 

de derecho. 

La razón de ésto, obedece en gran medida a que la dictadura 

es un régimen en que se gobierna más bien por finalidades que por 
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reglas. Además, no es extraño que sea "personal". De ahí que a 

menudo resulte arbitrario y se vea propenso a los abusos de la ac

ción personal, en contraste con la acción impersonal o regulada por 

el derecho. 

Tal vez sea en la Asamblea Nacional-Socialista donde se halle 

en este siglo, la muestra más elocuente y significativa de un régi

men inspirado mas en propósitos que en normas legales. 

Desde 1933 la función legislativa había sido delegada total

mente al gabinete alemán y a su jefe Adolfo Hitler. El gobierno 

podía modificar la ley con gran frecuencia e incluso con fuerza r~ 

troactiva. No había ya salvaguardias constitucionales que estable

cieran limitaciones a la legislación arbitraria. Así por ejemplo 

la Ley del 28 de junio de 1935 disponía: "Es punible todo acto que 

la ley declara qomo tal o que merece castigo según los principios 

de cualquier ley penal y según el sentimiento sano del pueblo". 

En nombre de un principio tan general y abstracto como lo es 

el de "el sentimi.ento sano del pueblo" los jueces tenían un margen 

de discrecionalidad enorme que daba entrada a la posibilidad de 

abusar arbitrariamente. Abría el camino para perseguir criminal

mente a todas las personas que de algún modo estuvieran en desa

cuerdo con las ideas mantenidas por el partido nacional socialista 

que gobernaba. 

Asírnismo, otro ejemplo·destacadísimo del ejercicio arbitra

rio del poder fue la "PURGA" del 30 de junio de 1934 en la que los 

líderes nazis oposicionistas fueron ejecutados sin proceso. El 

acto que se reconocía no estaba justificado por el derecho escrito, 

fué legalizado posteriormente por medio de la ley del 3 de julio 
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de 1934 a la que se le dió efectos retroactivos. 

Sin embargo, también es común encontrar que la idea de dictadu 

ra es manejada con otro sentido. Mismo que surge de calificar asi 

a los gobiernos que llegan al poder por meras imposiciones de hechos, 

haciendo de lado las formas que su estatuto legal ordena. 

Esta noci6n de dictadura, tiene en el lenguaje de la teoría 

constitucional una denominación muy concreta, yes la de "GOBIERNOS 

DE FACTO". 

A este tipo de gobiernos es al que dedicaré a continuaci6n una 

serie de comentarios que espero si.~v'an:_~~~a acJ..~r~r. de alguna mane

ra la forma en que sé ~rÍgin~ri ; su ~it~~'ci6n',l~~al. 
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II. GOBIERNO Y VIAS DE FACTO. 

Normalmente los gobiernos se suceden unos a otros con apego 

a los procedimientos legales. Esto es, observando las vías de de 

recho", que básicamente son dos: el sufragio universal (elecciones) 

y la transmisión hereditaria del poder en las monarquías constit~ 

cionales. El hecho de respetar estos causes constitucionales de 

ascenso al poder, imprime al gobierno el sello de su legitimidad. 

De ahí que a los gobiernos emanados de esta manera se les denomi

ne "gobiernos de derecho" o "gobiernos de iure". 

Más a veces ocurre que los gobiernos se suceden evadiendo la 

reglamentación jurídica (que para el efecto existe). Grupos org~ 

nizados ascienden a los puestos de mando a través de vías fuera 

de la ley, vías extralegales que por tal motivo son calificadas 

corno "vías de hecho" o "vías de facto". 

Sin tomarla como una definición definitiva diremos que un 

gobierno de facto. es aquél que se conforma fuera del marco de la 

ley existente. El origen bastardo del gobierno de facto es idén

tico, ya sea que provenga de una revolución o de un golpe de esta 

do. Revolución y golpe de estado integran las vías de hecho comun 

mente consideradas, sin embargo, son nociones que por andar en bo

ca de muchas personas y no constituir categorías conceptuales pri

va ti vas de los estudiosos de las teorías políticas, poseen contor

nos poco definidos prestándose a malos entendidos y falsas ínter -

pretaciones. 

Vías de facto. 

Comenzaré el desarrollo de este tema formulando algunas CO,!! 

sideraciones alrededor de las "vías de hecho o de facto" que en 
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estricto rigor no se reducen a las dos figuras clásicas arriba ano 

tadas. Dentro del concepto revolución debemos distinguir entre 

"movimiento armado" y la "revolución" propiamente dicha. Igualme!!_ 

te, en la categoría de golpe de estado debe deslindarse al golpe 

de estado en sí del golpe militar también bautizado como "pronun-

ciarniento". 

Si bien es cierto que estas vías acontecen en repetidas ocasio 

nes para transformar el sistema de gobierno o para reemplazar a 

unos "gobernantes" por otros, no son menos aquéllas en que cobran 

vida con propósitos diametralmente opuestos a los anteriores, es 

decir, que su finalidad apunta precisamente a oponerse al cambio 

en la forma de gobierno o mantener en el poder a quien por derecho 

ya no le corresponde. 

A. REVOLUCION Y MOVIMIENTO ARMAIJCÍ'¡ 
~> ~·' ~ 

Revolución es una.>fi.gura qü~·:éC>ritiene dos distintas ideas. La 

primera de ellas' quei es ~~ correcta., e*pÍi.6a a 1::i. revolución en 

forma de un cambio radical ·de las .Í.nstÚ~Cione~,~ cambio que pro

duce el rompimiento de la estructUra jur~dic,a reinante. En esta 

primera idea de revolución, el fac.tor "VIOLENCIA" no es necesario 

para definirla. 

El segundo significado de ''revolución" es equívoco, pero popu.

larmente más entendido u_tilizándose como sinónimo de movimiento 

armado, de insurrección-·- f.eroz; · Es más, no son pocos los ·autores 

que en el curso de :iá, historia l.e han dado esta connotación. 
- - -- . -- ------ - -:---·'º -,._' . __ . ·-· _-_- ;~ ',;o- ' 

:- ',';,-, 

"Siguiendo Ün v-üi:gar'uso, se lla,ma revolución a todo movimien-
, - ':----·-' ., .. 

to colectivo en que se emplea la vial.encía contra el poder establ~ 

cido. En un culto irrefl_exivo hacia la idea de revolución, se de-
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sea patrii6ticamente ornar las historias nacionales con el mayori nú 

mero posible de ellas. Mas la historia no puede contentarse con 

nociones tan imprecisas. No todo proceso de violencia contra el 

poder público es revolución. No lo es, por ejemplo, que una parte 

de la sociedad se revele contra los gobernantes y violentamente los 

sustituya con otros. Las convulsiones de los pueblos americanos 

son casi siempre de este tipo. Si hay empeño en conservar para 

ellas el título de "REVOLUCION", no intentar& impedirlo, pero ten-

dremos que buscar otro nombre para denominar aquellos procesos esen 

cialmente distintos, a los que pertenece la Revoluci6n Inglesa del 

siglo XVII, las cuatro francesas de XVIII y XIX y en general, toda 

la vida pública de europa entre 1750 y 1900, que ya en 1830 era f~ 

liada por Aueusto Compte como "esencialmente revolucionaria". Lo 

menos esencial en las verdaderas revoluciones es la violencia. Aun 

que ello sea poco probable, cabe imaginar que una revolución se 

cwnpla en seco, sin una gota de sangre. La revolución no es barri 

cada, sino un estado de espíritu que no se produce en cualquier 

tiempo; como las frutas, tiene su estación. Es curioso advertir 

que en todos los grandes cicloq hist6ricos suficientemente conoci 

dos -mundo griego, mundo romano, mundo europeo - se llega a un 

punto en que comienza, no una revolución, sino toda una era revo-

lucionaria que dura dos o tres siglos y acaba por transcurrir de

finitivamente". ( 7 } 

Doctrinalmente, no se debe confundir a la revolución con la 

insurreción, aunque normalmente vayan .unidas. 

Hay autores como el notable tratadista francés de derecho 

constitucional CARRE DE MALBERG) que lamentablemente incurren en 

errores al abordar la idea de revolución. Así por ejemplo, afirma 
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que "a un golpe de fuerza se le llama revoluci6n o golpe de esta 

do, según tenga por autor al pueblo o a una de las autoridades 

constituídas". 
( 8) 

Este es un concepto erróneo, que atribuye al 

agente provocador del hecho la condici6n de elemento definitorio. 

Existen casos de revoluciones realizadas desde el poder. 

El Dr. Carlos Sánchez Viamonte en su libro "REVCJLUCION Y 

DOCTRINA DE FACTO" enseña que "sin insurecci6n no hay revoluci6n 

propiamente dicha, porque falta el hecho violento que la caracte 

riza y la fuerza que se sale de los cauces jurídicos. Pero es 

evidente también que no hay revolución si la insurrección no pr~ 

duce un cambio institucional". ( 9 ) Tampoco estimo admisible este 

razonamiento. No puede aceptarse como nota inseparable del acon-

tecimiento revolucionario, la presencia del acto insurreccional 

y la violencia, aunque muchas veces lo acompañe. 

Vemos que ninguna de las dos notas examinadas, la del sujeto 

activo y la de·violenc;ia, resultan esenciales para fijar el con

cepto de revo1U.;ci6n. 

¿cuál e§'ei'-eiemento necesa:rfo pa:ra establecer elcconcepto 

válido de REVOLUCION? 

Creo que no puede ser otro que EL CAMBIO RADICAL DE LAS INS 

TITUCIONES, cambio que rompe con sus antecedentes. 

Cuando el cambio se produce evolutivamente, no puede hablar-

se de revolución. La revolución es el quebrantamiento de un or-

den jurídico y la instauración de otro nuevo, efectuados en for

ma ilegal, pero esto no significa que deba ser un movimiento ar-

mado. 

La suplantación del ordenamiento·que caracteriza a la revo-
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lución se puede dar tanto como un hecho violento o a través de la 

instauración de un conjunto de costumbres o usos que cambian total 

mente la decisi6n política del estado. En definitiva, son los efec 

tos que inciden en el orden jurídico, producidos por el hecho no 

previsto, lo que configura una revolución. 

Tocando la idea de "movimiento armado" creo que es menos co!!! 

plicada su exposici6n si partimos de considerar por tal, a un le

vantamiento que recurriendo a la fuerza de las armas, se opone o 

apoya al gobierno, por parte de algún o algunos sectores de la so 

ciedad. Ahora bien, el "movimiento armado" puede o no tener por 

objeto realizar una revolución, todo depende de cuál sea su acti

tud frente a las instituciones. 

En este punto me atrevería a sostener que concluyendo de 

las nociones precedentes, la verdadera VIA DE FACTO es el movi

miento armado y no la reyoluci6n. Un movi1niento armado en franca 

lucha contra el gobierno es capaz de derribarlo y sustituirlo por 

otro, o bien de sostenerlo en su lugar cuando por ley ya no debe 

permanecer. 

La revolución bajo su auténtica acepci6n, no es un procedi 

miento o medio que pueda conducir al poder, sino más bien es una 

actitud, es un cambio en la ideología política cristalizado en 

fórmulas jurídicas. Una actitud de inconformidad frente a las 

instituciones existentes que aporta nuevas soluciones, sustitu

yendo una idea de derecho por otra. 

En tanto el movimiento armado, golpe de estado y golpe mili 

tar - como transgresiones de las normas vigentes que reglamentan 

la asunción del mando político - deben calificarse de "vías de 
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vez a la cabeza del estado, pueden o no aspirar, 

8 9. 

Las tres primeras figuras son medios, la última es un fín. 

El tema del movimiento armado está indefectiblemente ligado 

al de "derecho de insurrección". Ambos temas son antíguos en la 

doctrina jurídica. 

Sin embargo, los enfoques han sido diversos según las cir-

cunstancias históricas y las corrientes del pensamiento jurídico, 

Durante largos siglos su estudio se realizó desde un punto 

de vista eminentemente moral, planteando la existencia de un dere 

cho a la insurreción o de un derecho del pueblo de resistencia 

contra el poder político, es decir, contra quien detentando el p~ 

der incumpliera las obligaciones impuestas por el pacto social de 

viniendo en déspota o tirano. 

Como se verá enseguida, la mayoría de los .autores políticos 

al hablar de revolución' incluyen eri.~éstá. las, dos ideas anotadas. 
-- ----;-_ --o.-=";.'~.~--,~::..~--;c--,--_.__,---;----~----

1) El cambio de institu~.iori~~:.:: · 

2) Mediante una asonada vi~l~~ta~ 

Debido a esto, en las líneas subsecuentes, cuando cite a al 

gún pensador que diserte ·en torno a la "REVOLUCION" deberá enten-

dersele con la connotación recién apuntada; que incorrectamente 

mezcla en un solo ser, tanto al movimiento armado como a la revo 

lución en sentido estricto, 

Hecha esta obligada advertencia, puedo extenderme con más 

seguridad en el teina. 

Pero, ¿Existe un derecho a la Revolución? 
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La formulación del derecho a la insurrecci6n tiene un ori 

gen muy antiguo. Formulado por los griegos <10 > en la forma de 

tiranicidio fué desarrollando posteriormente una teoría completa 
(11) 

por obra de la doctrina jusnaturalista cat6lica medieval 

Más tarde, la Carta Magna (1215) reconocía la existencia de un 

comité de resistencia de veinticinco barones, con el derecho de 

intervenir contra el rey en caso de transgresi6n jurídica. 

En los siglos XVII y XVIII fué adoptada por los jusnatura

li stas liberales como un derecho del pueblo ante el incumplimie!! 

to del soberano. Frente a la po;ici6n de Tomas Hobbes (_1
2 ) (1588-

167 9) que rechaza el derecho de resistencia de los súbditos, al 

entender que s6lo Dios puede castigar a los gobernantes injustos 

y desp6ticos, John Locl<e 0 3 > (1632-1704), reconoce al pueblo, 

cuando no tiene a quien apelar sobre la tierra, el derecho para 

apelar al cielo, que en substancia es el derecho a la revoluci6n. 

Este postulado lo encontramos asimismo en 1776 en la Decl~ 

raci6n de Derechos del Estado de Virginia, que agragaba: "cuando 

un gobierno es inadecuado o contrario a estos prop6sitos - se re 

fiere a los fines del estado - la mayoría de la comunidad tiene 

el indubitable, inalienable e irrevocable derecho a reformarlo, 

alterarlo o abolirlo de la manera que juzgue más conducente a su 

bienestar". Igualmente, el Acta de la Declaraci6n de Independe!!_ 

cia de los Estados Unidos de Norteamérica, también de 1776, ase!! 

taba ''si un góbie:cinoºcualquiera que sea su forma, ll~ga a, desco

nocer este fin,. ·ei1 pueblo puede legítimamente modificarlo o supri_ 

mirlo e instituir un· gobierno nuevo que hará reposar sobre tales 

principios". 
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Este derecho a la insurrección queda consagrado finalmente 

enla Revolución Francesa, donde fué enunciado ya como un "derecho 

natural e imprescriptible del hombre", en las declaraciones de de 

I'echos de 1789 y 1793: el derecho de resistencia a la opresión. 

De esta manera se torna una institución de derecho público, 

que deriva de la necesidad de formular jurídicamente un postulado 

político oponible al absolutismo. Pero el desarrollo posterior 

de las doctrinas políticas liberales obligó practicamente a la 

anulación de este principio, dando paso a la jurisdicción consti 

tucional, ya que el enunciado del derecho a la insurrecci6n se 

volvía peligroso en el llamado "estado de derecho". Son pocos 

los cuerpos constitucionales que hoy en día, como el cubano, ad

miten el "derecho a la revoluci6n". Este tópico se sigue discu

tiendo primordialmente a nivel doctrinal. 

Para Rudolf von Jhering (l 4 ) desde el punto de vista del de 

recho, la revolución es condenada taxativamente. Pero sobre el 

derecho estS la vida y cuando~la situación es en realidad tal co-

mo aquí la presuminos, es decir, un estado de necesidad política, 

la disyuntiva entre el derecho y la vida se agudiza y la decisión 

entonces no es dudosa: el poder sacrifica el derecho y salva a la 

vida. 

( 15) 
Expresa Henry Campbell Black que se trata de un dere·-

cho fundamental y natural de todo el pueblo, que no existe en vir 

tud de la constitución, sino a pesar de ella. Pertenece al pueblo 

como una consecuencia necesaria de la libertad, Pero en la revo-

lución se está enteramente fuera de la esfera del derecho. Uni

camente las circusntancias puedenjustificar el ejercicio de un 

recurso tan extremo como la revolución. 
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Con Heinrich Herrfardt (is> se entiende que cuando se di- · 

ce que jurídicamente no existe un derecho a la revoluci6n, se afir 

ma únicamente que las normas jurídicas del derecho político no re

conocen semejante derecho y que por consiguiente, toda revoluci6n 

es una violación del orden jurídico existente. Esto naturalmente, 

no excluye la posibilidad de que en caso aislado, no exista una 

violaci6n del derecho, porque el poder en contra del cual se di

rige la revoluci6n haya perdido ya su razón, y no sea por lo mis

mo, un poder jurídico. 

Decir que la revoluci6n es ilícita jurídicamente, no obs-

tante ser requerida desde un punto de vista moral, vale tanto co

mo afirmar que siempre, aún cuando ella se dirija contra un orden 

jurídico intrínsecamente malo, pone en peligro un bien superior, 

el valor formal del derecho, el orden y la seguridad jurídica. La 

norma legal, desafortunadamente no siempre es un mandato de justi 

cia. Cuando el pueblo ha perdido totalmente aquell~ uni6n íntima 

entre estado y derecho' la revoluci6n no supone de. manera.'" alguna 

destrucci6n, sino construcci6n. ..>>.;•\OC ;; · .· .. 
;·_· ·:: ~:;, ::. ~\?\:.: ~' . 

El hecho de ci.ue un mÓ~imfonto ~~Jna~()'• '7~t:~ fg,~rfctel dere-

cho no lo hace forzoe;amente illjusto en ·p~in~i:Pi_?;; -~~··.il!'lgal no 

necesariamente deja de ser justo bajo la pérspectiva moral. 

El derecho no acepta su trans.formaci6n. pov medios dif e-
"- _-_:·--,- ----

rentes a los que él mismo ha proveído. Por ello las' sanciones 

contra las vl.as ilegales de arribo al poder. 

velar por la "formalidad del orden jurídicó''·· 

Empero, cuando algún grupo perpetra un.movimiento armado 

o una revoluci6n Cy en general cuando arriba 'al poder valiéndose 
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de vías de facto) primeramente arguye que los senderos legales 

eran ins~ficientes, inadecuados o lo más grave, que eran manipu

lados en detrimento de su debida función como canales de represe~ 

tación popular. O quizás extienda su crítica al "derecho" en ge

neral, atacándolo de ser una estructura que no reflejaba el sentir 

de las mayorías, siendo él mismo, un escudo de los intereses mino-

ritarios, a cuyo amparo, se protegían de los cambios que las aspi-

raciones del pueblo reclamadas. En tal caso, el derecho a la revo 

lución es invocado por los oprimidos, tal como el estado de necesi 

dad lo es por los opresores. 

El derecho de resistencia a la opresión es un derecho abs 

tracto que se nutre de un principio ético-político, 

A ningún pueblo puede negársele la oportunidad de rebelar-

se contra el despotismo y la tiranía, ya que en tal caso, la revo

luci6n aparece como el medio capaz de operar la constitucionaliza

ción del estado desconstitucionalizado. 

En una cosa quiero ser bien claro, y es en relaci6n a la 

actitud de las posturas ideol6gicas que creen ~eren el "derecho a 

la revoluci6n" una figura susceptible de ser plasmada en la cons-. . 
tituci6n. Si se quiere ser coherente, jurídicamente hablando, sin 

vacilaci6n alguna, tal p9sici6n es inadmisible. 

Te6ricamente la revolución se presenta como la antítesis 

del gobierno constitucional, Atenta contra el estado de derecho, 

¿Cómo es posible pretender que ambos extremos, contradictorios y 

opuestos entre sí, donde el uno excluye al otro, se unifiquen, en 

centrando una solución lógica? Sencillamente, no es factible. 

Si se prevée en la ley el derecho a la revolución, se fa-
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ci.lita ésta y aún mas se justifica de antemano, lo cual haría de

saparecer la categor~a de gobierno de facto, en aquél que mediante 

una revoluci6n se estableciera, encontrando la base de su legitim~ 

dad en ese derecho reconocido de modo jurídico. Deviniendo en un 

gobierno de iure. No podemos olvidar que el derecho es un instrume~ 

to de convivencia pacífica. Es en palabras de Edgar Bodenheimer 

"un término medio entre la anarquía y el despotismo. El peligro 

de la anarquía consiste en la posibilidad de un abuso arbitrario 

de poder por parte de todos y cada uno ce los individuos. El ries 

go del despotismo estriba en la posibilidad del abuso arbitrario 

de poder por parte de un hombre". ( 17 ) 

Cosa distinta es la discusi6n de si el derecho en cierto 

lugar y época es opresivo e injusto. Circunstancias bajo la cual 

el derecho a la revoluci6n adquiere tintes ético-filos6ficos que 

la explican y la justifican, Pero como puede apreciarse dicha co~ 

.frontaci6n cae en terrenos que no son los jurídicos, y dentro de 

los cuales, analizándolo objetivamente, tal derecho no encuentra 

lugar. 

A la .luz de las consideraciones,morales,J en lo personal, 

estoy a favor dela,l:>evoluci6n com~~Il~;~~fe~iade los oprimi

dos, pe~o. riO él,ce¡;>to sl1 constÚl1Cl~ri~Í~~¡¿~i6n, 
.,::·;:·:-



B. GOLPE MILITAR Y GOLPE DE ESTADO. 

Los dos constituyen procedimientos a través de los cuales 

extralegalmente se asume el poder e indebidamente llegan a ser 

confundidos entre sí. 

El golpe militar, como implícito lo trae en el nombre, pr~ 

viene de una facción o la totalidad de las fuerzas armadas, que 

actuando a nombre y cuenta propia (sin representar a autoridad 

civil alguna) o en el mejor de los casos, como grupo por y para 

el pueblo, se levanta para desconocer en parte o en su totalidad 

a la estructura constitucional que tiene a su cargo la direcci6n 

nacional. Estos golpes, con apego a circunstancias específicas 

de cada caso, pueden revestir modalidades peculiares, como por 

ejemplo: 
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- Golpes militares que cuentan con la anuencia y participaci6n del 

alto mando. 

- Golpes militares con la sola intervenci6n de oficiales inferio-

res. 

- Golpes militares emprendidos por todas las fuerzas armadas. 

- Golpes militares ejecutados solo por facciones (caso en el que 

surgen inevitables riva:¡.idades entrelas secciones golpistas y 

las leales al gobierno). 
. . 

- Golpes militares presididos por un solo hombre. 

- Golpes militares encabezados por una junta, etc ••• 

El golpe de estado es diferente. Su perpetración incide con 

mas virulencia en la organización constitucional basada en la se-

paraci6n de poderes. 
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Estamos frente a un golpe de estado cuando uno de los poderes 

constituidos retira su reconocimiento a otro, pudiendo o no reempl~ 

zar a sus titulares por nuevos elementos. 

El epicentro de esta vía de facto se encuentra en lo que es 

el concepto del "RECONOCIMIENTO". 

Por lógica, los golpes de estado nunca pueden afectar en su 

totalidad a la estructura constitucional. En otros términos, el 

golpe de estado no puede destruir a los tres poderes, porque aún 

llegado el caso de que uno de los poderes desconociese ~ los otros 

dos, el poder desconocedor subsiste. Amén de que los poderes des

conocidos continúan siendo desde su punto de vista los únicos leg~ 

timos. 

Bajo estas circunstancias, no es extraño que uno de los efec

tos del golpe de estado (como suele suceder) sea el dar pie a la 

existencia simultánea de dos entes que reclaman cada uno para sí, 

el título de aut€ntico titular del poder en cuestión. Desenbocando 

por ello, en la singular coexistencia de dos poderes, ya sean eje

cutivos, legislati.vos o judiciales, en un mismo estado. 

Los protagonistas de esta irregularidad, suelen ser el poder 

.ejecutivo y legislativo. Pero aunque excepcionalmente, hay casos 

en los que el judicial se ve involucrado, 

Abundaré esta exposici6n, aportando diversos ejemplos que co~ 

tribuirán para entender mejor el motivo y naturaleza de esta defo~ 

maci6n constitucional. Parcialmente, logré colmar mis propósitos 

por extraer éstos de nuestra historia política. Pero ante la afo~ 

tunada inexistencia de golpes de estado ,en contra del poder judi

cial por el legislativo, tuve que acudir a un caso guatemalteco. 
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Prevengo que desechando un exhube:r-ante cúmulo de detalles 

hist6ricos tan interesantes como complejos, que no vienen al caso 

mencionar por rebasar las intenciones de este modesto ensayo, me 

veo obligado a consignar de modo por demás escueto y general, úni 

camente aquéllos que con el mínimo de informaci6n sirvan a situar 

cada momento. 

Golpe de Estado Ejecutivo contra el Poder Legislativo. 

Una vez firmados los tratados de C6rdoba por el último vi

rrey español Juan de O'Donoju y el general Agustín de Iturbide, hace 

su entrada triunfal el ejército triearante en la capital del país. 

Comenzando así la vida independiente de México, el 27 de septiembre 

de 1921, en medio de las discrepancias políticas que dividían al 

país entre los partidarios del federalismo y sus contrincantes, los 

pronunciados por el centralismo, una y otra como formas de organiz~ 

ci6n estatal. 

En el país, ante la desorganiza9ión institucional, se form6 

una JUNTA GUBERNATIVA PROVISIONAL para cumplir dos funciones vitales: 

el nombramiento de una regencia y la convocatoria para integrar un 

congreso. 

Acompletadas estas tareas, la regencia quedó integrada por 

cinco miembros, con Iturbide como presidente. 

El 24 de febrero de 1822, se reúne por vez primera el Sobe

rano Congreso Constitucional, declarando que los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial no debían estar reunidos en la misma persona. 

Consecuentemente, de momento el ejecutivo quedaba en manos de la re

gencia y el judicial en los tribunales existentes y por crear. 
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Desde su inicio siempre hubieron fricciones entre el Con

greso e Iturbide que era el hombre fuerte de la regencia. 

Sus relaciones fueron empeorando hasta el punto de hacer

se insostenibles. 

Iturbide dimiti6 de la presidencia de la regencia y de su 

puesto como generalísimo de los ejércitos mexicanos. 

La noche del 18 de mayo de 1822, los sargentos del regimie~ 

to de Celaya, al mando del sargento PIO MARCHA, reunieron a las tro

pas acuarteladas en el ex-convento de San Hip6lito y marcharon por 

las calles de la ciudad al grito de "viva Agustín I, Emperador de 

M~xico". 

El Congreso se reuni6 a las siete de la mañana del 19 de 

mayo y rodeado de dificultades, vot6 a favor de la proclamaci6n de 

Iturbide como Emperador, indicando además que una vez instalado el 

Emperador, la regencia era innecesaria, y por lo tanto desaparecería. 

De cualquier modo, el enfrentamiento del Congreso con Itu~ 

bide, no había cesado. Personas como el padre Mier continuaban fo

mentando el descontento. Corrían rumores de conspiraci6n, por lo 

que Iturbide tom6 una decisi6n rápida: Decretó la disoluci6n del 

Congreso el 31 de octubre, anunciando que en su lugar se formaría 

una junta instituyente con dos diputados por cada provincia. 

Otro ejemplo de golpe de estado ejecutivo vs. legislativo 

acontece en octubre de 1913. Al registrarse la sangrienta Decena 

Trágica, el presidente Francisco I. Madero presenta su renuncia el 

día 19 de febrero de 1913 ante el Congreso de la Uni6n. 

Su renuncia fu& discutida y aprobada, nombr~ndose interi-
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namente en su lugar, al ministX'O de relaciones exteriores, Licencia-

do Pedro Lascuráin. 

En sus breves ~5 minutos como Primer Mandatario, los únicos 

actos que Lascuráin realiz6 fueron: nombrar a Victoriano Huerta, mi

nistro de gobernación y, acto seguido, demitir. Hecho lo cual, Hue~ 

ta fué designado sustituto y también en calidad de interino, asume 

la presidencia. 

En la mañana del 23 de febrero se divulgó la noticia de que 

Madero y Pino Suárez habían sido asesinados. Las versiones eran va-

rias, pero la oficial informaba que al efectuarse el traslado de es

tos personajes desde el Palacio Nacional a la Penitenciaría del Dis-

trito Federal, la escolta fué asaltada y en el tiroteo murieron el 

ex-presidente y el ex-vicepresidente. 

Nadie creyó en lo pueril del comunicado. 

Este fué el vergonzoso comienzo de la serie de crímenes 

que este "hombre anormal, traidor por naturaleza, ebrio consuetudi 

nario y malvado" - como lo describe Don Jesús Silva Herzog - empre~ 

dió con tal de conservar la primera magistratura de la que tan delez 

nablemente se había apoderado. 

Huerta ahog6 en sa~gre cuantos indicios de. disidencia apa

recieron. Muriendo por ello entre otras personas, el diputado Sera 

pio Rendón y más tarde (7 de octubre) el senador Belisario Domínguez, 

quien valientemente había elaborado un documento inculpando al usur-

pador Huerta de tremendos cargos. 

Al conocerse la desaparición de este_. último , la Cámara de 

Diputados consideró que había llegado el n\6~en~o de actuar con ener-



100. 

gía y pedir explicaciones, ordenando que se hicieran ante el presi

dente las averiguaciones pertinentes para esclarecer el asesinato 

del senador Domínguez y fincar responsabilidades. 

Huerta molesto, ordenó a su ministro de gobernaci6n, Manuel 

Garza Aldape, que se presentara en la sesión de los diputados (10 de 

octubre) y obtuviera la revocaci6n del acuerdo. Llegado el día, en 

la Cámara de Diputados su presidente, José María de la Garza, se li:_ 

mita a recibir la proposici6n del enviado de Huerta e informarle que 

esta pasaría a dictamen de la comisión respectiva, tras lo cual le

vanta la sesi6n. 

Garza Aldape no espera más y responde ordenando a la poli

cía y al 290. batallón, que procedieran a aprehender a los diputados 

y trasladarlos a la Penitenciaría del Distrito Federal, 

Enterados en la Cámara de Senadores de lo ocurrido, éstos 

acuerdan su disoluci6n. 

Con la desaparición de la Cámara mencionada y los diputados 

en prisión, Victoriano Huerta declara disuelta la XXVI legislatura 

y convoca a elecciones extraordi.narias para el 26 de octubre, a fin 

de integrar nuevas cámaras, 

Golpe de Estado Legislativo contra el Poder Ejecutivo. 

Las primeras elecciones celebradas en México para presiden

te de la nación en 1824 son ganadas por Guadalupe Victoria y Nicolás 

Bravo como presidente y vicepresidente respectivamente. Para las s~ 

gundas elecciones se presentaron como candidatos el general Manuel 

G6mez Pedraza (favorito de las élites yorkinas) y el general Vicente 

Guerrero (apoyado en el ambiente popular). 



101. 

Reunido el Congreso y contados los votos, el general G6rnez 

Pedraza fu~ declarado electo el 1o. de septiembre de 1828 (para ini 

ciar su mandato pocos meses después). 

El descontento de los derrotados guerreristas fué enorme. 

Así, el 16 de septiembre se levanta en armas el general Santa Anna 

a favor de Vicente Guerrero, y lo secundan Juan Alvarez, Lorenzo de 

Zavala, José María Lobato, etc. 

La situaci6n era delicada. El presidente Guadalupe Victo

ria ya en los últimos días de su gesti6n no sabía qué camino seguir. 

El general G6mez Pedraza convencido de haber perdido todo 

apoyo decidi6 salir del país, embarcándose para Inglaterra. 

La soluci6n del problema quedaba entonces en manos del ter

cer Congreso, y su decisi6n era importante porque estaba en juego el 

mantener o romper el orden constitucional. 

El 9 de enero de 1829 el Congreso declar6 que los votos fa 

vorables a G6mez Pedraza no expresaban la voluntad popular y que por 

tanto eran nulos. Declarando vencedores a Vicente Guerrero y Anas

tasia Bustamente como presidente y vicepresidente. 

Guerrero inici6 su período presidencial el 1o. de abril de 

1829 en medio de grandes dificultades gestadas por un ambiente de 

incertidumbre y desarticulaci6n política. La oposici6n fué engrosá~ 

<lose y tomando cuerpo. 

La opini6n pública pedía la expulsi6n del embajador norte

americano JOEL R. POINSETT a quien se culpaba de muchos males. 

Las legislaturas de Puebla y Michoacán exigían no tan solo 
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la salida de POINSETT, sino tambi~n la separaci6n de Lorenzo de 

Zavala del ministerio de Hacienda. 

Guerrero tuvo que acceder a ambas peticiones, 

El 6 de noviembre estall6 en Campeche un movimiento que de-

mandaba la república centralista. El vicepresidente Anastasia 

Bustamante decidi6 participar en el movimiento para derrocar al 

régimen del que él, supuestamente, formaba parte. 

Vicente Guerrero, se puso al mando de sus tropas para salir 

a someter la sublevaci6n. Fué traicionado por autoridades de la 

ciudad. Al verse perdido se retiró a su hacienda. Como vicepre

sidente, Bustamente se hizo cargo del gobierno (1o. de diciembre 

de 1830) y formó su gabinete. 

Reunido el Congreso, declar6 justo el pronunciamiento a pe-

sar de que aún reconocía a Guerrero como presidente pero lo estima 

ba "imposibilitado para gobernar". GenerSndose con esta actitud, 

un choque que si bien no de manera formal pero sí material, podrí~ 

mos agrupar junto a los golpes de estado. 

Golpe de Estado del Poder Judicial contra el Ejecutivo. 

Decía el Artículo 79 de la Constituci6n de 1857: "En las fal 

tas temporales del presidente de la repúblic·a Y. en la· absoluta, 

mientras se presenta el nuevamente electo,·< en~ra:rá ª' ejercer el p~ 

der el presidente de la Suprema Corte.de Jtisticiá.11 • 

El 19 de julio de 1872 un día después del deceso de JuSrez, 

Sebastián Lerdo de Tejada, entonces a la cabeza de la Suprema Corte, 

rinde la protesta de ley como presidente de la nación. Con apego 

a la Constitución, Lerdo de Tejada convoca a elecciones, en las que 



103. 

él participa y resulta triunfador para el cuatrienio 10. de diciem 

bre de 1872 al 30 de noviembre de 1876. 

José María Iglesias ocupa entonces la presidencia de la Su

prema Corte que Lerdo había dejado. 

Las cálidas relaciones entre Iglesias y Lerdo comenzaron a 

enfriarse debido a que Iglesias no veía con agrado la imposici6n 

de autoridades, las destituciones caprichosas, y violaciones al 

sufragio que Lerdo con frecuencia llevaba a cabo. 

Consciente como máximo representante de la justicia y que 

debía velar porque ésta no fuera conculcada ni violada impunemen

te, José María Iglesias di6 entrada a varios amparos de hacendados 

de Puebla y Morelos que se negaban a pagar impuestos a las autori

dades de esos estados, alegando que no eran legítimos sino impues

tos y por tanto, no eran competentes conforme al Art. 16 Constitu

cional. La decisi6n de la Corte fué en el sentido de proteger a 

los quejosos, poniendo así en entredicho la honestidad gubername~ 

tal. 

Políticamente, tal postura significaba que podía el poder 

judicial decidir sobre la legalidad de todas las autoridades, con 

lo cual quedaba en posici6n superior a los otros poderes en per

juicio del equilibrio requerido. 

Así, ni el ejecutivo ni el legislativo aceptaron el crite

rio de la Corte. Lerdo como reacci6n, obtuvo que>el. d6cil Congr~ 

so votara una ley que limitaba la competencia.de laCorte (y que 

fallaran además en mayo de 1875 en el sentido de que las decisio

nes de los colegios electorales eran irreversibles y que incurri-
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rían en sansi6n los poderes que se pronunciaran en contrario). 

Iglesias se resisti6 a acatar la opini6n de los otros dos 

poderes y declara esa ley inconstitucional, combatiendo a Lerdo 

bajo la bandera de la "legalidad". 

Lerdo pensaba reelegirse. Para tal efecto en 1875 (su pe-

núltimo año) centr6 su atenci6n en la renovación del Congreso que 

debía efectuarse este año. Con éxito, logr6 que se integrara un 

Congreso manejable que para él era importante, toda vez que este 

cuerpo, calificaría las elecciones presidenciales que se avecina-

ban. Lerdo de Tejada gana en su reelecci6n. Pero si institucio-

nalmente el resultado de las elecciones le favoreci6, ese triunfo 

no le fué reconocido por sus adversarios que habrían de usarlo c~ 

mo nuevo agravio y demostraci6n palmaria de su desmedida ambici6n 

política y su desprecio por las instituciones. 

Iglesias alegaba desde su sitial de la Suprema Corte, que 

la elecci6n de Lerdo era ilegal, pués las elecciones además de no 

haberse celebrado en todo el país (por las revueltas armadas), 

en donde se efectuaron fueron fraudulentas y con violencia, y por 

tanto, si el Congreso en su funci6n de colegio electoral declaraba 

vencedor a Lerdo, incurriría en un auténtico golpe de estado. 

Iglesias, al conocer días después el resultado y la decla

ratoria del Congreso, en el que se hacía saber el triunfo de Ler

do, se marcha a Salamanca (donde contaba con el apoyo del gobern~ 

dor y la legislatura de Guanajuato) y lanz6 un manifiesto que iba 

acompañado de un _d~".I'e:tC> de, la legislatura de ese estado, en el 

que se reconocía a Iglesias como el verdadero presidente de la 

Repl'.i.blica, Con postei;Íor>,idad, fué apoyado por otros estados como 
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Jalisco, Sinaloa, Durango, Sonora y Guerrero. Finalmente, Lerdo 

de Tejada deja el poder pero no por el movimiento legalista de 

Iglesias, sino por la victoria de Porfirio Díaz y la revol.ución 

de Tuxtepec. 

Golpe de Estado del Poder Legislativo contra el Judicial, (18) 

El 17 de junio de 1952 el Congreso de la República de Gua 

temala aprob6 una ley de reforma agraria, la cual fu~ promulgada 

por el ejecutivo el mismo día. 

En opini6n de destacados juristas y un considerable sector 

de opini6n del país, esa ley adolecía de innumerables vicios de 

inconstitucionalidad y se hallaba en abierta pugna, no solamente 

con la constituci6n de 1945, sino con principios contenidos en 

tratados vigentes y con los principios generales del derecho. 

No es el propósito de estas notas discutir la constitucio 

nalidad o no de la ley, sino apuntar lisa y llanamente el hecho, 

bastando decir que el Art. 98 declaraba que los actos y resoluci~ 

nes de la reforma agraria no eran administrativos puramente, sino 

actos de autoridad, eminentemente ejecutivos, contra los cuales 

no cabían sino los recursos contemplados en la misma ley en cue~ 

tión. El propio artículo calificaba de usurpadores a los funci~ 

narios que admitieran ot'ros recursos. Otras disposiciones de la 

ley reducían los recursos admisibl.es a la revocatoria, la reposi 

ción y la alzada como instancia final ante el presidente de la 

república. 

Salta a la vista que estos preceptos tendían específicame~ 

te a exclul~ l~ cuestión agraria de la jurisdicción del poder j~ 

dicial, creando con ello una jurisdicción privativa que erigía 
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al ejecutivo en administrador de la potestad y jurisdicci6n agra

ria. 

Tard6 el ejecutivo varios meses en organizar la maquinaria 

administrativa que habria de poner en marcha esa ley, y no fué has 

ta fines de 1952 que principiaron las expropiaciones contempladas 

en la ley. 

En estas circunstancias, uno de los afectados por la arbi

trariedad de la expropiaci6n, recurri6 al amparo ante la Suprema 

Corte de Justicia. La ley de amparo era la misma que regulaba la 

materia con anterioridad a la Constituci6n de 1945. 

La solicitud de amparo fué admitida por la Corte en el 

mes de febrero de 1953 y al hacerlo así, la Corte Suprema, no ha

cia sino cumplir disposiciones ·básicas de la Constituci6n. No se 

pronunciaba ni en pro ni en contra de los términos de la ley recu

rrida, sino simplemente reconocía el derecho del ciudadano de rec~ 

r•rir en vía de amparo cuando estimare que sus derechos fundamenta

les estaban siendo violados. 

A raíz de la admisi6n del recurso, el Congreso se reuni6 

en sesi6n convocada con premura y sin cumplir con ninguno de los 

requisitos constitucionales establecidos para la remosi6n de los 

funcionarios del organismo judicial, destituy6 a los magistrados 

que habían admitido el recurso, nombrando otros en su lugar. Es

tos últimos, con aparato de fuerza, tomaron posesi6n de sus cargos 

a la mañana siguiente. 

Autogolpes de Estado. 

Remota y extrañamente, puede suceder que un.o de los poderes 



107. 

constituidos (y hasta donde yo s~ solo ha ocurrido con el ejecut~ 

vo), elegidos conforme a las instrucciones de la ley, decida des

conocer al cuerpo legal que contenga las bases de su encumbramien 

to y sustentaci6n. Es decir, que atente contra su fundamentaci6n 

jurídica. Se dice entonces que se cometi6 un autogolpe de estado. 

Este fué el caso de Ignacio Comonfort, por los problemas que suci 

taron las Leyes de Reforma, el Plan de Tacubaya y la Constituci6n 

de 1857 principalmente, o el de Juan María Bordaberry y su "auto

golpe" del 27 de junio de 197~ en Uruguay, que además disolvi6 el 

parlamento e implant6elestad~,~~~~cepci6n en todo el pais. 
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GOBIERNO DE FACTO REVOLUCIONARIO. 

La lectura de los estudios que investigan el fen6meno del 

gobierno de facto prueba que éste ha sido utilizado en formas di

símbolas e inclusive contradictorias. Es necesaria una labor clari 

ficadora que destaque la gama de modalidades que los puede distin

guir. 

Para iniciar una clasificación de los gobiernos de facto, 

es menester partir de la divisi6n general, que por la fuente de su 

titularidad, opone el "gobierno de iure" (aquél que se encumbró ob 

servando el orden jurídico institucional) al gobierno de facto (que 

no respetó las reglas de continuidad legal). 

Igualmente es preciso señalar que el problema de los go

biernos de facto no es el mismo que el de los funcionarios de fac 

to. Aunque este último no sea tema de mi trabajo, quiero hacer 

brevemente alusi6n al mismo, Mientras que el estudio de los go

biernos de facto corresponde al derecho constitucional, el de los 

funcionarios de facto toca al ~erecho administrativo. 

El funcionario de facto se refiere a un sujeto dentro de 

la administración legítima, donde actúa en forma normal pero con 

alguna irregularidad en el título de su designaci6n. 

El funcionario invoca una investidura pero ésta es irre

gular, ya sea desde su ori'gen (nombramiento, elección, delegación) 

o por causas sobrevivientes (destitución, suspensi6n, disol~ción, 

expiración del plazo, etc.). ·-

Su fundamento reside en la necesidad de asegurar el fun

cionamiento de los servicios públicos y en la utilidad pública que 

reportan estas garantías de validez con relación al público. 
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El funcionario no es usurpador, ni nada tiene que ver con 

el gobierno de hecho, El funcionario de "hecho·" se refiere a un 

vicio en la designación de una administraci6n válida. Se puede 

hablar de un funcionario de facto dentro de una administraci6n de 

iure. 

Según la arista que se yeá en un· gobierno' de :facto_, puede 
·~·"'- '.:' - _, ..... ~,' ~, . ·, ' ... , -·,. ,., .. -. -

~···: - .. ~ .. -.:; .. ;r. ·: .. · :,.,·~:<.:·.:; ;~;;r ::.~, ,. ;'.:;:<~>· ._;·~>~_:,\.: \ 
..·~_ ... ·_:'.._'._.:.~_.· ... _·.:.•_: .... ':.,j .• ~.:-~.· ... ·._:.·,;. '·~· -,,-. · ... -.. ·, ··-:- · .. --- ~- - :i~:;:~~f<~~2/~;}~:·-~::·: ·. ,:.-~~:_:,;·,,",-:.;.;.-

ser su clasificación. 

Propongo 4 indicadores que sirv'.~fü'~~~~.).~f:7i,J\~.~.t:vc~n más pr~ 
cisión sus características. sierido: ~1a:_:cuarta:: la más trascendente 

-· .. _., . ' - ~" . 

y la única de la que me ocuparé.-. · •· •· · ; ···~,-. :;_;~ '..; ·.· · 

I. 
.J •.. _.·, ... > ? _ 

Por la "la vía de facto" a que_}3E:¡_ .recurrió: 

- Gobiernos de facto emana~clsdeun_movimierito pópülar ,,·, .. -

-~-;':.\~;~ i.:~;~.>: .'_~- -~:i,·:::. -
' ··.>:..·/::.-·: ;._ 

factC>; emanacios"· d'e. un. golpe de estado. 
-:_;:_iv;-:-:·.-

armado. 

- Gobiernos de 

- Gobiernos de facfó''.~;;¡~riad~~ de un golpe militar • . -

II. Sobre la base del alcance en la substitución del poder: 

- TOTAL. Si se instituye en forma genérica, despojando de 

su legítima existencia tanto al poder ejecutivo como al 

legislativo y judicial. Ci 9 ) 

- PARCIAL. Si el cambio es s6lo en parte del gobie:i:no. Pu·e

de o no ser reconocido por los otros poderes :légít:i.mos. 
'• 

En caso de serlo, encuentra en ello'. ~('.s§~ort~ idE;>'su legi-
, ,_;·; 

timidad constitucional. En caso d.e n~~'-'stÍc~d~:i; ;.a-!:ÍÍ.~ lo más 

probable es que ese gobierno de ·fa6,i~''t~~~ci~1 amenaze deg~ 
nerar en total. C2o> ;~~~ 
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III. Según su duraci6n. 

- PROVISIONAL~ 21 >U:> caracteriza su interinidad. Constituye una 

especie de puente entre la situaci6n anterior y la que está 

por venir, cuando despufs de la oportuna consulta electoral, 

si la hay, quede reestablecida la normalidad constitucional. 

- DEFINITIVO. No explican su existencia en términos de una si-

tuaci6n transitoria, sino como la necesidad de su instituci6n 

para la creación de un nuevo orden. <22 > 

IV. Por su actitud frente a las Instituciones. 

- REVOLUCIONARIO. 

- NO REVOLUCIONARIO. (Prefiero esta denominación, por elemen

tal que parezca, a etiquetarlo de conservador, continuista 

u otro vocablo, que tienen implicaciones muy precisas). 

Es esta cuarta clasificación la de mayor interés, por aten 

der más directamente al impacto que producen estos gobiernos en 

el ordenamiento jurídico. 

El gobierno de facto al asumir la autoridad por sí mismo, 

se halla ante el ineludible deber de legitimarse. 

Todo gobierno en el poder se considera como gobiero de iure 

en el sentido de que él se estima siempre calificado para adminis 

trar, al menos provisionalmente, el país; si ha violado la consti 

tuci6n, él no dejará de afirmar que ésta no contaba con el asentí 

miento de la naci6n, A la inversa, los partidarios del gobierno 

derrocado, lo consideran como un gobierno de facto, porque a sus 

ojos, solamente la constituci6n anterior respondía a los anhelos 

del país. 
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Es absurdo pensar que un gobierno que se configura haciendo 

caso omiso de los lineamientos determinados por una constituci6n, 

pretenda encontrar en ella el fundamento de su legalidad. Sin 

embargo, hay ejemplos que demuestran la posibilidad de que así 

ocurra. Y tal es el caso, principalmente de algunos gobiernos 

militares levantados en virtud de un "pronunciamiento", en que 

exponen: dada la misi6n que el pueblo les tiene encomendada de 

asegurar la paz, orden y el respeto a la constituci6n, y en vis-

ta de la virtual actuaci6n del gobierno (por ser derrocado) sin 

sujeci6n a la misma; determinan ellos asumir la direcci6n nacio-

nal, para velar por la observancia de la voluntad general. 

La posici6n de los gobiernos así legitimados puede ser frá 

gil y propicia el desatamiento de una secuencia de gobiernos de 

facto, que se desconocen mutuamente. 

El gobierno de facto "revolucionario" encuentra una solu-

ci6n más s6lida al problema de la legitimaci6n, al cambiar o m~ 

dificar las bases que legitimaban el poder, a fin de facilitar 

la imposici6n de un sistema nuevo. 

¿C6mo transformar el sistema legitimatorio,d~~;'.•f6s·poderes? 

Unicamente, elaborando una nueva const.i.tticif6]·{~C:>hech6 que . '- _,,,, ·: .. ,,. ·' ... _.·,---,,,.• ·, , . .'·,,~ ·, ·.. ' 

' -.. -\ <:· ,''";_ ··:··:.-;</ :;:;·:-.~·:¡_;\_<:;; .. ~.<> ·' <:· '. -·' 
precipita a referirnos al gob:l.erno "revo1ucionarió1!5•co.ino "poder 

. . . -- '···'· ··-:··:~.::·:::::'.;-" >-;;·-:):'.: ' . 

constituyente". El gobierno de facto ~;~~~{~~}.'.~~l:_;e;li; conforme a 

las bases que~&1 asiente. 
. . . . . . . ' . 

¿Hasta d6nde es justificabl~ la e:I.a]:>oraci6n de un nuevo 

"derecho" desconociendo al anterior? 

Gustavo Radbruch en su "filosofía del derecho" refiere que 

el derecho no puede proceder s6lo del derecho. Siempre hay un 
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nuevo derecho que crece de raíces silvestres. Hay una creaci6n 

jurídica originaria, una producci6n del derecho por los hechos, una 

aparici6n del dere.cho por la ruptura del derecho·, algo como un nue

vo suelo jurídico sobre lava revolucionaria ya enfriada. <23 > 

En el mismo sentido, Rudolf Stamler expresa que la "experiencia 

enseña que el derecho puede producirse por una ruptura violenta del 

derecho anterior. A primera vista resulta parad6jico que un acto 

violento pueda ser origen del derecho, y sin embargo, no hay duda 

de que así es. Si la condici6n para la existencia de un derecho 

fuera la legitimidad de su aparici6n, nos veríamos obligados a re

conocer que hoy, en toda la capa terrestre, no existe orden jurid~ 

co alguno, pués como ya se indic6, no hay pueblo cuya historia no 

cuente alguna revoluci6n consolidada. Para que un acto de fuerza 

pueda engendrar derecho, es preciso que las disposiciones que ema-

nan de él, ostenten los caracteres del concepto del derecho; que 

no se trate solo de manifestaciones caprichosas de un árbitro ap~ 

yado por el poder material, sino de reglas que en su forma respo~ 

dan a los caracteres de querer entrelazante, autárquico e inviola 

ble". (24) 

El derecho nada puede. rec~-;~a~le~,. ~· .los gób'.i.eQri'b~ ,;~voluciona-
rios sino la vocaci()ry ~~ces~:~i~ ~~f<l· fr~~f{· i~f~~~~~~~~~~· de una 

-. -, ,1 ~:. ,, ::? .,_,,:,,:,~.~/~ . .:;-:.-. .->.·-- -•• v, ::;~ r, ¡,,::"~~F?< .:·.·.:·<,:.~·- ··'.,>. 
nueva juridicidad .. , ,,;:;. ).'.:: ::;~·:{\:~.: ·::· ... ··:••:.: · · ,:•'\''!''''"''> "· 

Los promotores· ae':~~~l •i~~¿1¿·6i¿~···· ci~b~~·.;J~;~~:~~ar. ·.sü ...•. ciesenvol 

vimiento en disposiciones ]}e~aJ.ej. ·De· no~~·.¡·~í~: .i6redi~f1tan ·su 

ilegitimidad originaria con la ,del uso ar~i.tr~rÍo dé los,p~deres 
arrebatados. Juegan su porvenir entre el monumentó consagratorio 

y el pelot6n de fusilamiento. 
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Es pertinente recordar que los procesos para modificar una 

constituci6n, suelen caracterizarse como flexibles; si el mecanis 

mo de cambio y el 6rgano que lo ejecuta son los mismos que reali

zan normalmente las tareas legislativas, o rígidos cuando para la 

modificaci6n constitucional se precisa de procedimientos y 6rganos 

extraordinarios, diferentes a los comunes. 

En el caso que se está estudiando, al gobierno de facto "re-

volucionario" lo observamos desde una perspectiva singular; como 

"poder constituyente". 

Luego entonces, el v6rtice del asunto, no está en una simple 

modificaci6n de la constituci6n, sino en el reemplazamiento total 

de una por otra. 

Por ello, si una revoluci6n destruye completamente una cqns

tituci6n, no podrá proporcionar'6rganos nuevos para la elaboración 

de la nueva. 

El citado Carre de Malberg ve que :"entre la,antigua constitu

ción, de la que se hizo tabla rasa y la nueva'constitU:ci6n, que hay 

que hacer por entero, ya no existe lazo juridic~o, ~l:guno; antes al 
- -.-.:-.......,-'--,.,··· ~---- ----- ---· 

contrario, existe entre ambas un interregno Cc:m~ti tucional, un in

tervalo de crisis, durante el cual la pot~~ti~:~bnstituyente de la 

naci6n no tendrá más 6rgano's que las personas o cuerpos que, a. fa

vor de las circunstancias, hayan conse~uido apoderarse de ella. En 

suma, la cuesti6n del poder constituyente se presenta aquí en los 

mismos términos que en la época de la formaci6n originaria del es

tado; se reduce a una. cuesti6n de hecho y deja de ser una cuesti6n 

de derecho". e 2s) 
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Lo expuesto significa que el gobierno l'evo1ucionario, por e1 

hecho de ser la consecuencia de la quiebra del orden institucional, 

se convierte en 6rgano primario, que encarna aunque sea transitori~ 

mente la potestad constituyente de 1a naci6n, no sufriendo mas J.imi 

taciones que las que él mismo pueda imponerse o las que posterior-

mente determine la voluntad popular. 

El verdadero hecho que imprimirá al gobierno revolucionario 

la impronta de su representatividad y por ende su 1egitimidad, será 

la convocatoria de la correspondiente convenci6n constituyente. 

Solo esta circunstancia puede legitimarlo a nivel técnico-jurídico. 

Además, ningún poder puede legitimarse ni siquiera con el transcur 

so del tiempo, si su gesti6n finalmente no es convalidada por la 

voluntad aprobatoria de la naci6n. 

Con la reuni6n de esa asamblea constituyente queda cerrado 

el proceso revolucionario y el gobierno surgido de un acto irregu

lar puede entonces justificar su raz6n de ser ante la historia. 

¿Qué es la potestad constituyente? 

Reducida a su esencia y expresada en la forma más concisa 

posible, ésta es el poder supremo de la naci6n para que derivada 

de su originaria y auténtica soberanía, se dote de una constitu

ci6n o reforme la vigente. 

Guillermo Díaz Doin, encuentr~. 'su an'tecedente hist6rico, en 
. ·.·:.···,, ·_. 

la organización presbiteriana de la:iglesia inglesa, de donde la 

tomaron las colonias norteamericanas;· 1-'.rincipio que fué transpoE_ 

tado a la organizaci6n política como 'facultad directa del pueb1o 

. a. . e 26) para deci ir su porvenir. 
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Es justo atribuir la paternidad doctrinal de este principio 

al abate Manuel José Sieyes (1748-1836), quien en su libro"¿Qué es 

el tercer estado?" <27 ) , afirma que la soberanía popular consiste 

sustancialmente en el poder constituyente de la nación. Poder que 

no obstanteser delegado en las diversas autoridades constituidas, 

lo conserva siempre para sí mismo. El poder constituyente es la 

fuente original del poder. Por tal motivo, sus decisiones plasm~ 

das en la constituci6n, obligan a las autoridades creadas en el 

grado y proporción que indique, pero no puede obligar a la naci6n 

de la que es obra y que siempre es dueña de la facultad de revisar 

la y modificarla. 

Esta concepci6n traslada el principio sostenido por JUAN 

BODINO (1530-1596) (
28

), de que el príncipe, como soberano, está 

por encima de las leyes y puede sustituirlas cuando le plazca, al 

pueblo. 

La tesis de la voluntad .soberana del pueblo fué formulada 

categ6ricamente a partir de la revoluci6n francesa. Para una com

prensión más cabal de la misma es preciso situarse mentalmente en 

las postrimerías del siglo XVIII. ·Hasta ese momento el hombre s6lo 

había recibido la denominación de súbdito, como sujeto sometido a 

la voluntad del monarca, objeto del poder real. 

Mas a partir de la "declaración de derechos del hombre y del 

ciudadano'', cambia su posici6n y de súbdito pasaba a ciudadano (CI

TOYEN) con participación en la voluntad colectiva, que implícitame!!_ 

te lo hacía junto con los demás, soberano, poder supremo. 

Asentadas las nociones anteriore~, resalta la necesidad de 

los gobiernos de facto, por apelar a una nueva constituci6n que 
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como esqueleto, los sostenga, 

Junto con el constitucionalista Carlos Sánchez Viamonte, se 

puede decir que la consecuencia fundamental de toda revoluci6n se 

ria la de retrotraer el poder constituyente a una etapa de primi-

geneidad. Para eso es necesario que la revoluci6n asuma el signi_ 

ficado de un acto de voluntad política, inequívocamente dirigido 

a destruir el sistema de gobierno o estructura estatal o el orden 

jurídico, y se propongan declaradamente reemplazarlos por otros 
(29 ) 

nuevos. 

El gobierno de facto, por su propia esencia, es una autoridad 

precaria y s6lo podrá actuar en funci6n del cometido de una revolu

ci6n, como gestor del sentir de la comunidad nacional, 
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FUNDAMENTACION NACIONAL DE LOS GOBIERNOS DE FACTO. 

Bajo este rubro pretendo exhibir someramente algunos linea

mientos que la doctrina y cierta jurisprudencia han diseñado en 

torno a la fundamentación de los gobiernos de facto, centrándome 

en los interesantes precedentes que al respecto ha pronunciado el 

máximo tribunal argentino en su larga y experimentada historia ins 

titucional, cuyo conjunto ha constitu~do ya, una verdadera doctri

na de los gobiernos de facto. (30) 

En términos generales, la doctzdTlél francesa encuentré! la base 

de la fundamentación de los gobiernos/'d~. facto en ~]'. ~¡~on~c,imiento 
·.;-;- -" ·-"--/'.~/:.:_~~--~: " •.', . -, . 

tácito del pueblo. - ; -~' -~~:o::~~-:-1._ · . .o:.s·~ _e_:;_-,~ -~\»'.~-~;~: ':~ ·~ 
~--~:·::~;¿ -~-,~-~:g \<' ; 

BONNARD <31 > declara que en.la ~rá~~i~a f~~~cesa los "gobie!:_ 

nos de hecho" siempre han ~iclo< ~~~'~:ÜÍerad.os como legítimos, aun-

que irregulares en su vestidura. Sus actos han sido tenidos por 
-, ·:,_:' ::_-e< , ·, > 

válidos sin necesidad de confirmaci6n posterior, sólo el gobierno 

de hecho es juez de la necesidad y urgencia que a su parecer, ha

ce imperativa la dirección nacional bajo sus órdenes. 

Gast6n JEZE <32
> encuentra la validez de sus actos y su in

vestidura plausible en el asentimiento o en la pasividad general. 

Su fundamento radica no solo en la necesidad de asegurar la mar

cha de los servicios públicos sino también en. la de impedir que 

la colectividad caiga en la anarquia, 

Burdeau <33) sostiene que un gobierno de hecho dispone de 

la competencia más extrema, pronunciándose contra las limitacio

nes. La efectividad del poder y la obediencia habitual por la 

mayoria de los habitantes, serian los elementos sobre los que de 

ben recargarse estos gobiernos. 
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Duguit <3 4 ) y Ha.uriou <35 ) agregan que el gobierno de fac

to debe comportarse frente a los tribunales según la regla de la 

moral universal, reconociéndole facultades para satisfacer las 

exigencias fundamentales de la persona humana. Lo que equivale 

a que los actos contrarios a la moral universal u arbitrarios 

pueden ser objetados por los particulares en igual forma y con 

las mismas limitaciones que si se tratara de un gobierno de iure. 

Diferente es la noci6n en la doctrina alemana, donde funda 

mentan a los gobiernos de facto partiendo del hecho consumado del 

ejercicio del poder y de la necesidad política para la protecci6n 

de los intereses vitales del pueblo y del estado. 

Herrfahrdt <36 ) diferencia el derecho a la revoluci6n (que 

la ley positiva no reconoce ni ampara) del derecho de la revolu

ci6n. Enseña que la teoría política del siglo XIX pugnaba entre 

dos puntos de vista contradictorios: el principio de la legitim~ 

dad y la teoría jurídica del hecho consumado. 

Posteriormente, se remite a las ideas de dos autores: las 

de LOENING para quien el resultado de la revoluci6n decide la obli 

gatoriedad de las normas, y las de GEORGE MEYER que encuentra en 

la posesi6n de hecho del poder, la justificaci6n de ejercerlo. 

Concluye Herrfahrdt que el reconocimiento político al nuevo 

poder creado "de hecho" no está en.contradicci6n con el problema 

de su legitimidad de origen, porque la legitimidad del estableci

miento no es característica esencial del poder político, amén de 

que el estado no puede existir sin uno. Así las cosas, es perfe~ 

tamente válido otorgar el reconocimiento a un gobierno de facto. 
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Acabada la guerra de Sucesi6n (1861-1865) en los Estados Uni

dos de Norteamérica, y restablecido el gobierno federal para todo 

el país, la corte suprema tuvo que encararse al problema que suci

taba la validez de los actos del gobierno confederado y de los go

biernos disidentes del Sur. 

En 1868, al decidir el caso THORINGTON VS. SMI~H (1868, 8 

Wallace I) se inclin6 porque la validez de los actos deben ser re

conocida en interés del mantenimiento del orden en el seno de la 

poblaci6n. 

En HORN VS. LOCKHARDT (1873, 17 Wallace 570) reafirm6 que 

los actos de un gobierno de hecho, aún de carácter local, deben 

reputarse válidos para un gobierno subsiguiente regular. 

El mismo criterio fué sostenido en 1877 (William vs. Buffy 

1877, 6 Otto 176), en que determin6 que los actos de gobierno en 

relaci6n con la guerra civil o la aplicaci6n regular de leyes son 

válidos. 

El sentir de la corte norteamericana atribuye en la prácti

ca, competencias tan extensas como las que dispone uno de iure, 

y fundamenta la existencia de los.gobiernos de facto en la necesi 

dad de preseruar el orden. 

En la República Argentina, el primer caso jurisprudencial 

que se plante6 a la corte, fué a raíz de la caída del gobierno"de 

la confederaci6n en la batalla de·Pav6n, el 18 de septiembre de 

1861. La república se hallaba dividida entre dos gobiernos. 

Finalmente, el Gral. Bartolomé Mitre derrot6 a Urquiza. Mi

tre en su carácter de encargado del poder ejecutivo nacional anu-

16 unos pagos hechos a la aduana de Rosario. Las personas afect~ 
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das promovieron un juicio acerca de las atribuciones de Mitre. 

El fallo de la corte (5 de agosto 1865, caso Baldomero Har

tínez y Manuel Otero) estableci6: "El gobernador de Buenos Aires 

(Mitre) y general en jefe de su ejército fué autoridad competente 

para conocer y decidir esa clase de asuntos, por ser quien provi-

seriamente ejercía todos los poderes nacionales después de la Ba

talla de Pav6n, con el derecho de la revoluci6n triunfante y ase~ 

tida por los pueblos, y en virtud de los graves deberes que la vic 

toria imponía". 

En 1871 con motivo de una revoluci6n en corrientes que oblig6 

a renunciar al gobernador, la corte admitió que las revoluciones 

se legalizaran con el "asentimiento de los pueblos" y el orden que 

de ella surge. 

La revoluci6n del 6 de septiembre de 1930 acaudillada por el 

Gral. José F. Uriburu, derrib6 al Presidente Hip6lito Yrigoyen. La 

corte suprema se reuni6 en acuerdo extraordinario para tomar en 

consideraci6n la comunicación enviada por el Presidente del Poder 

Ejecutivo provisional URIBURU, que ponía en su conocimiento la exis 

tencia de un gobierno provisional. 

L.a corte reconoci6 la existencia del gobi~r~o'\p~ovisional 
suscribiendo una acordada que fijaba: 

1. Que la susodicha comunicaci6n pone en conocimieTlto oficial de 

esta corte la constitución de un gobierno emanado de la revoluci6n 

triunfante del 6 de septiembre del corriente año. 2. Que ese go-

bierno se encuentra en posesi6n de las fuerza militares y polici~ 

les necesarias para asegurar la paz y el orden de la naci6n y por 

consiguiente para proteger la libertad, la vida y propiedad de las 
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personas. 3, Que este gobierno ha declarado que mantendrá la su

premacía de la constituci6n y de las leyes del país. Si normali

zada la situación, en el desenvolvimiento de la acción del gobie~ 

no de facto, los funcionarios que la integran desconocieran las 

garantías individuales, la administración de justicia encargada 

de hacer cumplir esta corte, las reestablecerá en las mismas con 

diciones y con el mismo alcance que lo habría hecho con el poder 

ejecutivo de derecho, 4. El gobierno provisional al asumir el 

cargo, se ha apresurado a prestar juramento de cumplir y hacer 

cumplir la constitución y las leyes fundamentales de la naci6n, 

decisión que comporta la consecuencia de hallarse dispuesto a pre~ 

tar el auxilio de la fuerza de que dispone para obtener el cumpli

miento de las sentencias judiciales. 

Con fecha 12 de abril de 1935 en el caso Avellaneda Huergo, 

la corte esboza vagamente una distinción entre 'actos de carácter 

político y administrativo, además de reconocerle facultades al g~ 

bierno provisional (de facto) para destituir a miembros del poder 

judicial, o sea, mayores facultades que las del poder ejecutivo de 

derecho. 

La corte al pronunciarse en el recurso extraordinario que 

interpusiera Alfredo AvelJ,aneda Huergo, en contra.de la sentencia 

de la cámara federal de la capital; eri que desestimaban su deman

da contra el gobierno federal por el cobro de sueldos que le ha

brián correspondido desde que fué separado de su cargo de juez, 

por el gobierno surgido de la revolución de 1930, la corte sentó 

que cuando ella reconoció al gobierno de hecho, reconoción natu

ralmente los actos políticos y administrativos que ese gobierno 

había realizado como necesarios a los fines del movimiento revo-
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lucionario y los que continuara realizando en el desenvolvimiento 

de su programa: cesantía de miembros del ejecutivo y del legisla

tivo nacional en su totalidad, de algunos magistrados y funciona

rios inamovibles normalmente, de gobiernos de provincia en su in

tegridad o parcialmente, etc. 

El 4 de junio de 1943 se produce otro "movimiento revolucio

nario" (n6tese en los casos que he citado, la confusi6n termino16-

gica que hasta de las cortes ha hecho presa) la corte suprema vue! 

vese a reunir para tomar en consideraci6n el comunicado del general 

Pedro Pablo Ramírez, en que en su calidad de presidente del ejecut~ 

vo provisional, informa de la constituci6n de un nuevo gobierno 

para la naci6n, La corte trancribi6 íntegramente la acordada del 

10 de septiembre de 1930. 

Con fecha 2 de abril de 1945, la corte aduciendo "los fines 

de la revoluci6n'' y los caracteres de "urgencia y necesidad indis

pensables" acept6 que el poder ejecutivo de hecho, a título de ex

cepci6n, ejercitara facultades reservadas expresamente al congreso. 

El asunto en cuesti6n se sucit6 al enviar el poder ejecutivo la d~ 

signaci6n del doctor Fernando Dupy corno vocal de la cámara de ape

laci6n del Norte (cargo eminentemente judicial) creada por decreto 

número 4256 y resolviendo no tomarle juramento. 

Frente al visto bueno de sus colegas a la nota, el doctor 

Repetto, presidente de la suprema corte, emiti6 un voto particular, 

dijo que "el articulo 94 de la constituci6n nacional previene ter

minantemente que el poder judicial de la naci6n será ejercido por 

una corte suprema de justicia y por los demás tribunales inferiores 

que el congreso estableciese en el territorio argentino". 
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Con tal fundamento y al haberse obligado al ejecutivo de 

facto a, bajo juramento, cumplir la conatitución, no pudo dictar 

el decreto número 4256 creando una cámara de justicia. 

Abundan, por supuesto, las sentencias que tocan este punto, 

pero ya por Último, sólo quiero traer a colación el caso "munici

palidad de la capital vs. Mayer, Carlos" (2 de abril 1945) por ser 

éste la piedra angular en que descansa la "doctrina" acerca de los 

gobiernos de facto en la república argentina. Se cuestionaba en 

esta ocasi6n la constitucionalidad de un decreto ley que modific~ 

ba la ley de expropiaci6n. La corte fundament6 las facultades le 

gislativas del ejecutivo para "mantener el funcionamiento del es

tado, y cumplir los fines de la revoluci6n evitando el caos y la 

anarquia". 

El alto tribunal aludi6 al movimiento del 4 de junio de 1943 

y de c6mo qued6 constituido un gobierno de facto bajo la forma del 

poder ejecutivo, que si bien pudo en raz6n de la fuerza que lo en

cumbraba, derogar la constituci6n y darse su propio estatuto, se 

limit6 a derrocar al poder ejecutivo y a disolver al poder legis

lativo, jurando cumplir la constituci6n, y mantuvo el funcionamien 

to del poder judicial constitucionalmente organizado. La vigencia 

de la constitución y la continuación del poder judicial de origen 

constitucional son he.ches fec·..indos en consecuencias que no pueden 

perderse de vista. Es indudable que el gobierno de hecho tiene 

todas las facultades que corresponden constitucionalmente al poder 

ejecutivo nacional. Es indudable también que no puede ejercer fu!!. 

ciones judiciales, arrogarse el conocimiento de causas pendientes 

o reestablecer las fenecidas. 
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En el fallo que examinamos, agregaba la corte "que la cues

ti6n del ejercicio de facultades legislativas es más compleja". 

Estimaba, en efecto, que "el poder legislativo que ella crea es el 

genuino representante del pueblo y su carácter de cuerpo colegiado 

la garantía fundamental para la fiel interpretaci6n de la voluntad 

general. El gobierno de hecho es unipersonal, carece de represen

taci6n popular y si mantiene la vigencia de la Constitució, cuya 

restauraci6n se propone, según declaraciones notorias, es un gobie~ 

no transitorio, entre dos gobiernos constitucionales. Sin embargo, 

la necesidad de la imposici6n de los hechos le hace ineludible el 

ejercicio de las facultades legislativas, que le sean indispensables 

para mantener el funcionamiento del Estado y para cumplir los fines 

de la revoluci6n; lo contrario llevaría al caos y a la anarquía. 

Pero estas facultades tienen que ser limitadas, llevando a un míni

mum indispensable la derogación del principio representativo. 

Finalmente, el tribunal recordaba que "tambi€n en el orden del 

tiempo, las facultades legislativas del gobierno tienen su limita

ci6n", ya que "vuelto el país a la normalidad, las disposiciones de 

tal car-ácter dejan de r>egir para el futuro, salvo su ratificaci6n 

por el Congreso, siendo válida su vigencia .. anterior con· relaci6n a 

los hechos realizados". 

corte suprema 

tes: 

1. El gobierno 

constituci6n 

2. El gobierno de 
nacional reconoc~ al 
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3. El gobierno de facto tiene las mismas facultades que el gobier-

no de "iure" y nunca mayores. 

4. El gobierno de facto no puede ejercer funciones judiciales. 

5. El gobierno de facto está sujeto al control del poder judicial. 

6. El gobierno de facto en principio carece de facultades legisl~ 

tivas, pero excepcionalmente la necesidad de la imposici6n de 

hechos puede justificar que las ejercite. 

a) cuando sean indispensables para mantener el funcionamiento 

del estado, 

b) cuando sean indispenSabl~.~·.-- para ·c-u~Pl_ii': '.166~: fii1tiS: '-de-' .la 
·: ¡< \ •,' ' ;~-~~~-!'-·\:}./-"' 

revoluci6n, ·· ·· .··. 7{: ··:/. ·:'.:< · ?' ;,, ·., ; 9:!, 
- ~· ·cf:-_~ .:- ~~---~-;.-.e)~-~ ,";-e_:, ,. ~- -.~:: .- i~,.~-~~ "-=- • c'_/',-f,~?c:-~· 

7. Las referidas facul tacl~s i~8t~l.iítiva's· tiénJ'if.qti~'.·i~i.· limitadas, 

llevando a un mínimo 1,:>ÓS'ible' la d~rog~éi6n c}ef' p~inCipio repr~ 

sentativo. 

B. El gobierno de facto es unipersonal, carece de representaci6n 

popular y si mantiene la vigencia de la constituci6n, cuya res

tauraci6n se propone según declaraciones notorias, es un gobie~ 

no transitorio, entre dos gobiernos constitucionales. 
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FUNDAMENTACION INTERNACIONAL DE LOS GOBIERNOS DE FACTO. 

Es práctica común, que entre los representantes de distintos 

estados, se contraigan derechos y obligaciones en el ramo y exten

sión que voluntariamente acepten. Estas relaciones no suelen dar 

cabida a sospechas de incumplimiento, inseguridad o mala fé por ser 

concertadas a través de sus gobiernos, como voz del estado que son. 

La estabilidad de este panorama puede alternarse al emanar 

un gobierno de facto. ¿Estaría dispuesto este nuevo gobierno a 

responder por los compromisos que el anterior (al que reemplazó) 

contrajo? ¿Será apto un gobierno de hecho, emergido bajo circuns-

tancias muy particulares, para asumir nuevas obligaciones? ¿Qué 

estabilidad de permanencia ofrecen los grupos que no respetan las 

fórmulas de sucesión en el poder? ¿Cuál es el papel de aquellos 

gobiernos que sin ser deudores o acreedores de un gobierno derro

cado, tienen frente a los poderes de hecho? Son plateamientos 

como éstos, los que han sucitado el estudio de los gobiernos de 

facto en el derecho internacional público. 

¿Cuál es el objeto del reconocimiento de un gobierno por los 

demás? Establecer relaciones diplomáticas con el respectivo esta-

do. Esta manifestación de voluntad no ha obedecido en la práctica, 

dice el Dr. Francisco J. Parra C37 ), a un criterio uniforme y ha 

producido graves inconvenientes, como ocurre en los casos de nega

ción o retardo de su otorgamiento con perjuicio para la buena amis 

tad entre los estados. 

Normalmente, han sido dos los criterios a que se ha recurrido 

para otorgarle el reconocimiento.a un gobierno: 
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1) el objetivo; que resulta de la posesi6n efectiva de la autori

dad sobre el territorio del estado, y 

2) el subjetivo; prooveniente de la disposic;i.J5~ .de los n\l~vos. go

biernos para cumplir los compromisos adqu:i.~Ícios hast~ el mamen 

to. 

-- '_' 

Es difícil determinar cuál de esto.s criteroios sucita más pol! 

micas o está más errado, El criterio objetivo implica numerosos ele 

mentes de los cuales sin duda el "carácter representativo" es el más 

importante. Amén de que la posesi6n efectiva de la autoridad, en me 

dio de las confusas situaciones que dan lugar a un gobierno de fac -

to, es difícil de apreciar debido a que la maquinaria oficial puede 

estaro dividida, las funciones gubernamentales no estén definidas, 

continúan las oposiciones hostiles, etc. 

La noci6n subjetiva igualmente se topa con opositores.¿Hasta 

qué grado pueden las circunstancias en que obtuvo el poder un gobie~ 

no, ser tomados en cuenta para calificar la sinceridad de sus inten-

ciones proclamadas o la certeza de que vayan a rehusar el cumplimie~ 

to de sus obligaciones? 

La complejidad que éstos hechos adquieren, no han permitido la 

formulaci6n de una roegla universalmente aceptada. La soluci6n en el 

mayor número de ocasiones a sido casuística, respondiendo a factores 

meramente coyunturales, de notorio carácter político y no jurídi~o. 

Las especulaciones alrededor del reconocimiento de los gobier-

nos de facto son varias, pero giran y se desenvuelven en torno a dos 

de ellas, en raz6n de ser las tesis principales: LA DOCTRINA TOBAR 

Y LA DOCTRINA ESTRADA. 



128, 

L/\ DOCTRINA TOBAR. 

No conviene en el reconocimiento de ningan gobierno que ven

ga a establecerse a consecuencia de un golpe de estado o de una r~ 

voluci6n contra un gohierno reconocido, mientras que la represent~ 

ci6n del pueblo, libremente elegida, no deje reorganizado al país 

en forma constitucional. 

En 1907 el Dr. Carlos R. Tobar, ministro de asuntos exterio-

es del Ecuador, escribi6 desde Barcelona al c6nsul boliviano en Bru 

selas, para el efecto de que las repúblicas latinoamericanas, se i~ 

teresaran conjuntamente en "ponerle fin a los escándalos de algunas 

de sus desafortunadas repGblicas hermanas" y propuso la doctrina que 

lleva su nombre : Las repúblicas americanas, para el buen renombre 

y crédito de todas ellas o por otras consideraciones humanas y al

truistas, deberían intervenir, mediata e indirectamente, en las di 

senciones internas de éstas~ Intervenci6n que podría darse al me-

nos negándoles el reconocimiento a los gobiernos de facto nacidos 

de revoluciones c6ntra el orden constitucional". 

Aparentemente, sin percatarse de las implicaciones 4ue aca-

rreaba, esta doctrina fué secundada por Costa Rica, Guatemala, Ho~ 

dura y Nicaragua, en su "Tratado General para la Paz y Amistad", 

firmado en 1907, durante la conferencia para la.Paz de América Lati 

na. El mismo grupo de países ratific6 su posición en 1923. 

"La Doctrina Tobar" más o menos bien intencionada, pretendía 

ofrecer un obstáculo a las.frecuentes revoluciones y golpes de est~ 

do que a menudo tenian l\lgél.r en las, nacümesc hispanoamericanas; pero 

no había apreciado en su jus:to.va1or.io;peligros que podían surgir 

de esa especie de intervención en los asuntos internos, que era ju~ 
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gar sobre la legitimidad de los nuevos gobiernos, 

Esta doctrina se opone abiertamente al principio político del 
,· .. --,, -: -: , 

"derecho a la revoluci6n" que ha sido ac:i~pt~do p9r')::ta'iifos estudio-
:'::;',',-;>_, -

sos latinoamericanos. -'' ·":"<'-,, ·:·\ · .. '. . ~'.; .:~---:-::<-;~'.?<"- :-::·:··:, . ·,· 
~.:·.·-:,~-.>--.:_/),::> .. \'. ~ t.·:,..---.-··:<" 

. • ··"L- ~'.'.!.·> ~>F"~--~-:_~:> , . · 
Dos variantes de esta doctrina son : i~D~ Docitr'iila IRIGOYEN y 

, :-~ ,- :.-;:.' 

la Doctrina BETANCOURT. 

La Doctrina Irigoyen o del "estatuto democrático", naci6 en 

1920. El gobierno de Bolivia fué derrocado. Hip6lito Irigoyen, 

presidente de Argentina (1916-1922 y 1928-1930) le inform6 al age~ 

te provisional del nuevo gobierno, que él compartía las esperanzas 

del pueblo boliviano en tanto estas esperanzas fueran la expresi6n 

de una conciencia democrática libremente manifestada. Para tal ob 

jeto, era forzoso al nuevo gobierno boliviano, reafirmarse mediante 

una victoria electoral conforme a sus leyes nacionales. 

La Doctrina Betancourt, fué proclamada por el Presidente de 

Venezuela, R6mulo Betancourt (1945-1948 y 1959-1964) y limitaba la 

negativa de su reconocimiento a los gobiernos provenientes de gol-

pes "militares". 

Ambas actitudes se traducen en abiertas intromisiones dentro 

de las problemáticas inter~as de cada país. "Ningfin gobierno tie

ne derecho a exigirle a otro como condici6n de reconocimiento, au 

apego a los procedimientos constitucionales". 

En 1927 la Comisi6n Internacional de Juristas reunida en Río 

de Janeiro, dfseñ6 y aprob6 las siguientes orientaciones: 

ART. 6 El rec(5nocimiento a un estado significa simplemente que el 

estado reconocedor acepta la personalidad del reconocido, 
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con todos los derechos y obligaciones que el derecho inter

nacional confiere. 

El reconocimiento es incondicional e irrevocable, 

El reconocimiento a un gobierno se presume solamente con 

objeto de iniciar relaciones diplomáticas o continuar las 

ya existentes. 

ART. 7 El reconocimiento de un estado puede ser expreso o tácito. 

El tácito resulta de cualquier acto que refleje la intenci6n 

de reconocer ese estado o gobierno. 

ART, 8 Siempre deberá reconocerse un gobierno que reúna las siguie!:!_ 

tes condiciones: 

1) Autoridad efectiva con posibilidades de estabilidad y 

consolidaci6n, cuyas 6rdenes sean obedecidas por la ge~ 

te, especialmente en lo que a tributaci6n y servicio mi 

litar concierne. 

2) La capacidad para cumplir con sus preexistentes obliga

ciones internacionales, y contraer nuevas, respetando 

los deberes establecidos por el derecho internacional. 

Definitivamente, estas orientaciones de 1927 significan ya 

un adelanto en el tema, pero aún conserva el defecto de hacer del 

estado reconocedor, juez de los asuntos nacionales del reconocido. 

LA DOCTRINA ESTRADA. 

Rechaza la práctica establecida de reconocer por acto expre~ 

so a los gobiernos de hecho y se limita a mantener o retirar sus 
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representaciones diplomáticas, de acuerdo con un criterio circuns 

tancial. 

Surgi6 en 1930 cuando transtornos "revolucionarios" sacudían 

a Argentina, Brasil, Bolivia y Perú. El entonces Secretario de Re 

laciones Exteriores de México, Dr. Genaro Estrada, sostuvo la doc

trina que seguidamente sintetizo: 

"Es bien conocido el hecho de que México, como otros países, 

han padecido por muchos años la doctrina que deja al parecer de 

gobiernos extranjeros, el exámen de legalidad o ilegalidad de otro 

régimen, dando lugar así, a situaciones en las que la capacidad l~ 

gal o estatus nacional de gobierno quedan al arbitrio de la opini6n 

extranacional". 

"Después de un cuidadoso estudio de la materia, el gobierno 

de México ha girado instrucciones a sus representates en los países 

afectados recientemente por crisis políticas, haciéndoles saber que 

México no se pronuncia en el sentido de otorgarle su reconocimien

to, toda vez que ésto constituirá una práctica ofensiva que afecta 

a su soberanía, y los sitúa en una posici6n donde los asuntos in

ternos pueden ser calificados favorablemente o desfavorablemente 

por gobiernos extranjeros. Consecuentemente, el gobierno de Méxi 

co se limita a mantener o ·retirar a sus agentes diplomáticos cuan 

do lo estime conducente, sin hacer más consideraciones de fondo;'. 

Se conoce que el prop6sito de la Doctrina Estrada es, no el 

de partir de la legalidad o ilegalidad de un gobierno, sino sen

cillamente de si al gobierno mexicano le conviene o no conservar 

a sus agentes diplomáticos. 
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La Doctr.ina Díaz Ordaz o Tes.is de la Continuidad. Para el 

Maestro Seara Vázquez, és·ta es una modificaci6n de la Doctrina 

Estrada. 

"Formalmente enunciada por el Secretario de Relaciones Ext~ 

riores, Antonio Carrillo Flores en 1969, refiriéndose a las ins

trucciones del Presidente Díaz Ordaz, al respecto manifestaba: que 

no debe faltar un puente de cornunicaci6n entre las naciones de Amé 

rica Latina, y que con ese prop6sito, }léxico no desea que haya so:.. 

luci6n de continuidad en sus relaciones con los demás países lati-

noarnericanos, cualquiera que sea el carácter o la orientaci6n de 

sus gobiernos. México sigue absteniéndose de hablar de reconoci

miento o no reconocimiento de los gobiernos de que se trate, y pone 

de manifiesto su deseo de continuar las relaciones con latinoameri 

ca 11 • 
( 38) 

Con ésto, he repasado las principales doctrinas que se refi~ 

ren a los gobiernos de facto. 

¿Cuál es la realidad del asunto? La verdad es que ia consti 

tuci6n de un gobierno de facto expresa un hecho cierto, real y evi

dencia la sustituci6n de tin ;rég~mel1 político, por donde se~ideduce 

que si es apto para mantener ios controles .de la autoridad y respo!!. 

der a sus obligaciones,· de. na:aa.':valen las resistencia·s para otorga!:_ 
. ·, , ' . . . ·,· 

le el reconocimiento. 

El concepto de legitimidád ha. cedido el paso al de sustantivi 

dad del gobierno con autoridad real y capacidad de cumplimiento. 
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"La historia del ejército resume 
con espantosa claridad la historia 
de la sociedad civil". 

K. MARX 

CAPITULO III. 

EJERCITO Y POLITICA 

I. DICTADURAS MILI'!'ÁRÉs-'. · 

II. INTERVENCION POLITICA DEL EJERCITO. 

III. GOLPES MILITARES. 

IV. MECANISMOS DE LEGITIMACION DEMOCRATICA EN 
LOS GOBIERNOS MILITARES. 

V. ALGUNAS REFERENCIAS LATINOAMERICANAS. 
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DICTADURAS MILITARES. 

"Desde un punto de vista de la teoría de la constitución 

comparada, el fen6meno más llamativo de las últimas décadas es 

probablemente la rápida difusi6n de una forma de dominio que en 

conjunto se puede denominar dictadura militar. Naturalmente no 

es nueva bajo el sol. Incluso el principado de Augusto no hubiera 

sido posible sin haber tenido a su disposición el poder militar 

de las legiones 11 • ( 1 ) 

Dentro de los gobiernos de facto, un alto porcentaje de 

ellos corresponde a las llamadas dictaduras militares, es decir, 

a gobiernos que dirigidos por miembros del ejército - en su sent~ 

do genérico - se asientan por vías de facto y normalmente apoyan 

sus decisiones (abierta o solapadamente) en la fuerza de su grupo. 

César Enrique Romero <2 )indica que si se repara en la ex

periencia hist6rica y social de América Latina, se observa en for

ma nítida una declinaci6n paulatina y creciente del espíritu civil 

de las instituciones políticas en los planos gubernativos y una 

correlativa ingerencia de las instancias castrenses. Y agrega que, 

sin pretender agotar su enumeraci6n, es posible poner de relieve 

algunas de las circunstancias sociales e hist6rico políticas que 

coadyuvan en esa ingerencia castrense en el poder civil latinoame 

ricano. 

a) Revoluciones y golpes de estado. 

Son harto frecuentes en esta parte del continente. Muchos 

s6lo piensan que la soluci6n de los problemas urgentes que los afli 

gen no tiene el camino del comicio sino el de mot1n o asonada rev~ 

lucionaria. Las rupturas institucionales en América Latina siempre 
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son producto de la voluntad y actuac_i6n de las fuerzas armadas, 

cuenten o no con la adhesi6n del pueblo, víctimas de gobiernos 

fuertes. 

b) Frecuencia de estados de emergencia. 

Las situaciones de gravedad y excep~ionalidad que carac

terizan a los estados de emergencia (políticos, sociales y econ~ 

micos) se suceden con suma facilidad en Iberoamérica. Situacio-

nes que dan casi siempre una fundada participaci6n al poder mili 

tar. 

el Orientación de la política internacional. 

La técnica y el progreso científico han achicado el mundo. 

Los problemas de otros pueblos son los nuestros. La guerra fr~a, 

la polarización del mundo frente a los graves conflictos interna

cionales, inciden en la temática que nos ocupa. Al parecer, ya es 

un dato irreversible, la intervención de las instancias castrenses 

en la orientación de la política internacional. 

d) Directivas en la política interna. 

Los episodios revoluciona~ios que colocan las fuerzas ar

madas en la cima del poder político, se pr()longan en los gobiernos 

constitucionales que sigu~n al :l;ap~o; ''de .facto 1i • 

. / ... ,/.} 
e) La lucha anticomunista. 

'.·.·,·. 

Esta area del mundo,, con u~~ 1nfl~~~~Í~ idéológica bien 

identificada, muchas veces por inercia ·d~l: ~ocier c¡vil, cuyo deber_ 

primordial es defender la democraci.a y posibilitar· su .vigencia co

mo único modo, ha hecho que las fuerzas armadas se constituyan en 

baluarte de la ideología anticomunista. -
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Indudablemente, que la formaci6n del clima propicio para 

la intervención militar se ve estimulada por dos grupos de facto-· 

res: por un lado, los de índole transnacional, en donde quedarían 

englobados aquellos intereses extranjeros con conveniencias econ~ 

micas principalmente, por facilitar la instalaci6n de gobiernos 

militares y por el otro, los de índole nacional, entre los que 

cabe destacar que es el descrédito de las instituciones (encabe

zadas por civiles} por su ineptitud para superar los problemas 

políticos y econ6micos, el que proporciona el mayor número de v~ 

ces, la justificación que los militares esgrimen para intervenir. 

El debilitamiento de las instituciones políticas civiles 

(v.g. la obstaculizaci6n en el funcionamiento de los partidos p~ 

líticos como vías de participaci6n, la declinaci6n del parlamen

tarismo, etc.} van creando el caldo de cultivo adecuado para for 

talecer la concurrencia política del ejército. 

Las dictaduras militares, son las más extendidas, dice 

Duverger C3 ) en los países subdesarrollados. Las dictaduras de 

este tipo que existen en América Latina y Africa comparten cara~ 

terísticas comunes que ayudan a una comprensión más completa y 

cabal del asunto. 

Jesús Contreras Granguillhome en su interesantísimo tra

bajo sobre los golpes militares en Africa C4 >,resume el tipo 

de circunstancias que han movido a los militares a intervenir, 

a través de las razones que ellos mismos argumentan, aunque las 

condiciones específicas que rodean esta intervención, varían en 

cada caso y cita: 

1. Porque los gobiernos fallaron en la selección de los objetivos 

para el desarrollo económico; porque existía un real deterioro 
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de la economía; porque al lado de estas dos situaciones existía 

un abierto enfrentamiento entre los jefes del ejército y el jefe 

del gobierno; porque el gobierno aplicaba políticas discriminato 

rias contra ciertos grupos minoritarios. 

2. Porque los gobiernos en turno habían perdido ya toda legitimi

dad. Dicha pérdida de legitimidad fué causada por muchos factores, 

que actuaban separada o conjuntamente: corrupci6n, nepotismo, co~ 

flicto entre partidos políticos, caos político que minaba la esta 

bilidad política y económica del país. 

3. De forma global, la causa fundamental es entonces la incapaci~ 

dad de los sistemas políticos instaurados, para encaminar a la n~ 

ci6n por una vía de desarrollo adecuada realmente a las necesida-

des de la población. 

( 5 ) 
Huntington afirma que las causas que motivan la par-

ticipación militar se hallan en la politizaci6n de todos los gru

pos políticos nacionales, y he aquí que los militares politizados 

son capaces de sobrepasar a los otros grupos y tomar el poder. 

. ( 6 ) . 'é . é . 1 Horow¡tz , reflr¡ ndose a Latlnoam rlca, p antea una 

hip6tesis según la cual el rol militar es fundamentalmente una 

consecuencia de la transformación de los sistemas políticos, en 

lo que llama sistemas falangistas, que requieren para su mante

nimiento de una participación política activa de las fuerzas a·r

madas, Por falangismo, entiende un sistema en que múltiples éli 

tes se neutralizan mutuamente a fin de apoyar una estructura gu

bernamental pública. Pero también cada una tiene el poder para 

prevenir que cualquier otro grupo o clase gobierne por largo tie~ 

po, De lo que carece cada una de ellas es del poder para mantener, 

establecer y legitimar ese gobierno por una largo período. 
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José Nun (? ) ha llegado a sostener que desde un cierto 

momento que podría ubicarse alrededor de la década de los años 

treinta y de los cuarenta, las fuerzas armadas intervienen en 

América Latina con definidas connotaciones de presentaci6n de 

intereses de clase, Sostiene la hip6tesis que los institutos 

militares se encuentran conectados y que su participaci6n pol~ 

tica ha sufrido variaciones de acuerdo al cambio producido en 

las actitudes y posici6n de esa clase. 

Guillermo O'Donnel (B ) , sugiere la necesidad de estudiar 

la relaci6n dialéctica que existe entre niveles de profesionali

zaci6n y grado de politizaci6n de las fuerzas armadas. Para este 

autor, cuando las fuerzas armadas sienten amenazada su supervi

vencia dan el golpe, retornando a los cuarteles hasta que robus 

tecen su profesionalizaci6n. 

El manejo que 0 1 Donnell dá a los términos "profesionali

zaci6n11 y "politizaci6n" podría ser m§s explícito. Pero, básic~ 

mente, es acertada su observaci6n de que la retirada militar de 

participaci6n directa en el juego político, está en buena medida 

determinada por la preocupaci6n de asegurar la supervivencia y 

eventual consolidaci6n de su organizaci6n y en que las fuerzas 

armadas profesionalistas no a pesar de serlo, sino porque lo son, 

tienen una alta probabilidad de proponerse la superaci6n de un 

proceso de recurrentes crisis cívico militares, por medio de la 

implantaci6n de un nuevo régimen político. 

Las concepciones expuestas coinciden en plantear que la 

intervenci6n militar se ve disparada por el resorte de su polit~ 

zaci6n. La ingerencia no es un hecho que se dé por el solo deseo 
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de intervenir, sino precisamente para substituir en la conduc

ci6n oficial a quienes creen ilegítimos o incapaces. 

Al desacreditarse el poder civil, la posición del cír

culo militar se afirma con más fuerza, ya sea que piense o no 

intervenir. Si interviene son obvias las causas de ello. Pero 

Gi no es así, el gobierno civil ante la creciente pérdida de su 

legitimaci6n popular, con más apuro se aboca a instrumentalizar 

las medidas pertinentes que le aseguren un total y fiel respaldo 

del ejército, lo que dicho con otras palabras quiere decir, con 

ferirles más poder. 

El control de las fuerzas militares por la sociedad ci

vil ha sido una preocupaci6n de los estados desde los tiempos más 

remotos. Preocupación que además continuará mientras siga exis

tiendo un grupo de hombres armados en el seno de una sociedad de 

sarmada. Todo ejército plantea un problema en cualquier régimen 

político al detentar una fuerza material capaz de dominar al es

tado. 

Ya en Plat6n, encontramos esta inquietud cuando dice en 

la POLITICA <9 >: "no habría cosa más triste ni más vergonzosa 

para los pastores que alimentan para la seguridad de sus rebaños, 

perros, cuya intemperancia, hambre o cualquier apetito desorden~ 

do los arrastra a dañar a los ganados que se les hubiera confia-

do, y que en lugar de perros fu~sen lobos. Procuremos a todo 

trance que nuestros guerreros no hagan lo mismo respecto a sus con 

ciudadanos, tanto más cuanto que tienen en sus manos la fuerza y 

que, en lugar de ser defensores y protectores, puedan convertirse 

en sus dueños y tiranos". 
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Un Hobbes, un Locke, un Kant, coincidirían en señalar 

que la existencia de un cuerpo armado centralizado en torno al 

gobierno, es un requisito esencial a la existencia misma del es 

tado. Pero a la vez, un peligro potencial para el normal fu~cio 

namiento de la sociedad si se desligan de sus funciones básicas. 

La obra de Madison, Jay y Hamilton, EL FEDERALISTA ÚO ) , 

sustenta posiciones al respecto. Habla de los medios y recursos 

que el estado ofrece, Pero en particular, la manutenci6n de un 

ejército permanente, para que un grupo llegue a controlarlos y 

por tanto, imponer su dominaci6n exclusiva, es vista con especial 

preocupaci6n. Los mecanismos ideados para impedir este peligro 

demuestran la concepci6n implícita de que el ejército, ya no pu~ 

de ser sino popular, es decir, no puede ser el instrumento prin-

cipal de un cierto grupo sobre la sociedad. 

Pero por otra parte, dice el federalista, esta forma es

tatal no evita el peligro que implica la existencia de un ejércf. 

to; más bien por el contrario, lo agudiza, en la medida en que la 

forma popular del sistema estatal y político permite el acceso de 

miembros de los sectores desposeídos a posiciones importantes de 

direcci6n no solo del aparato estatal sino también del armado. Un 

peligro se ve atacado con otro. 

El deseo de los gobiernos civiles por mantener a los mili 

tares fuera de la política se va haciendo día a día más difícil. 

Ciertamente es un dogma-como dice SMITH (11 ) - de la democracia que 

el poder militar debe de estar subordinado a la autoridad civil. 

Por esto, varias son las medidas que aplican las socie

dades nacionales en la época actual para limitar el poder poiítf. 

co de los militares. Benjamín RattenbackCl. 2 ) ennumera las sigui e!!_ 
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tes: 

1) La negaci6n del voto en las elecciones. Para conseguir que se 

despreocupen de la política interna; una medida de escaso valor 

práctico, dada la penetraci6n de los medios de comunicaci6n masi 

vos dentro de todos los ambientes incluyendo el militar. 

2) La limitación del voto. Concediéndolo s6lo a los oficiales 

o también a los suboficiales, excluyendo en ambos casos a los 

soldados. Tiene el mismo valor relativo del caso anterior. El 

único sentido práctico de esta medida es que evita la interven

ción en la lucha electoral de una gran masa de soldados que pu

dieran estar influídos o aleccionados políticamente por los ofi 

ciales o suboficiales. 

3) La prohibici6n de presentarse como candidatos. Esta medida 

tiene un mayor valor, porque se evita la presión velada de las 

fuerzas en favor de sus c~ndidatos y no envuelve el prestigio 

de la instituci6n militar en las luchas electorales. 

4) La prohibici6n de afiliarse a los partidos políticos. Una me 

dicta de valor superior a la anterior. 

5) La incorporación orgánica de comisarios políticos. Esta solu 

ci6n propia de épocas revolucionarias ini-ciél.les ,- representa una 

medida de desconfianza y .es mal vista por los militares, sin con 
'> 

tar con que traba la acción funcional de éstos en muchos casos·. 

6) Evitar la reunión de las tres fuerzas. En algunos países se 

evita la reunión del ejército con la armada y aeronáutica bajo 

una sola autoridad, para ev;i:tar que ésta cobre demasiado poder. 

7) La imposición legal de ministro¡¡ y secretarios de estado civi

les. En ciertos países (por ~jemplo, en los Estados Urtidos de 
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Norteamérica) se quiere asegurar de este modo por ley el civil 

del poder militar. 

8) La concesión y limitaci6n del presupuesto militar por parte 

del parlamento. Aquí el control civil es ejercido por el poder 

legislativo. Esta soluci6n representa también un control de di

cho poder sobre el ejecutivo, a fin de impedir que éste se exceda 

en el empleo del poder militar. 

9) El nombramiento constitucional del jefe de estado como coman

dante supremo de las fuerzas militares. Este recurso no solo sir 

ve a los fines del control civil, sino que representa también en 

caso de guerra, la unificaci6n del poder político y militar, tan 

necesaria para la conducci6n exitosa de la guerra. 

El análisis de las medidas ennumeradas hacen ver cuán di 

fícil es en la práctica conseguir el referido control. Por eso 

el célebre "control civil sobre el poder militar" en el fondo re 

sulta ser nada más que un mito, pues prácticamente en la mayoría 

de los países existe a la vez un "control militar del poder civil". 
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II. INTERVENCION POLITICA DEL EJERCITO. 

Este análisis somero, me permitirá mostrar en qué sentido 

se entiende la intervenci6n política de este grupo, al que tradi 

cionalmente se le ha vedado toda participaci6n en ramos que por 

su propia naturaleza le conciernen. Dando como resultado según 

lo constatan experiencias en distintos estados del orbe, la nece 

sidad de que su intervenci6n fluya sobre medios que bien podrían 

calificarse de clandestinos en las mas de las veces. 

El estudio en referencia, debe cubrir por lo menos las dos 

dimensiones perceptibles; la primera que podríamos denominar la 

PARTICIPACION LEGITIMA de los militares y la segunda que podría

mos calificar por su carácter de propiamente INTERVENCIONISTA, y 

que es la que el poder civil quiere reprimir. 

¿Qué es la política? 

Es una pregunta forzosa, debido a que su respuesta proveerá 

el elemento calificador del carácter legítimo' o :intervencionista 

en la participaci6n militar. 

"La palabra política - dice. el Dr. Serra· Rojas ~ viene de 
_. __ , _-.!-~: :· -· ~-,_:.:o,_::. ---'-· 

"POLIS" la ciudad estado griE!i;,iqu~ es una pequeña forma polít.f_ 

ca de convivencia de diveiz;.sas familias, bajo un régimen de auto-
.,::." .... ·.-

suficiencia y autarquía~. En suma, la pol!tica en Atenas era lo· 

que concernía al conjunto de ciudadanos". Ci 3 ) 

Bajo los efectos de esta definici6n, los militares tienen 

una innegable intervenci6n de naturaleza políticia •. 

El profesor Luis Sánchez Agesta C1 4 > considera a la política 

en tres sentidos fundentales: 
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1. La política como actuación de poder. En este sentido la 

política es la 

poder; 

2. La política como ·y opos;i.c.i6n; 

3, La política como actividad orientada por un fin. 

Y concluye: "detrás de todas estas cuestiones está el cen

tro común que las une y que articula los distintos elementos del 

concepto de la política. Y esta respuesta nos da la simple ob

servaci6n de la vida social. Aquello por lo que los hombres lu 

chan en la vida política y para lo que se crean y desenvuelven 

fuerzas sociales es simplemente un orden de convivencia, sobre 

el que proyecta sus fines corno criterios de orientación". 

De los sentidos que el profesor Sánchez Agesta dá a la po

lítica, la intervenci6n de los militares cabe en la primera y te~ 

cera como participaci6n legítima siendo intervencionista en el 

caso de la segunda. 

Karl Loewenstein Cis>, comienza la "teoría de la constitu

ci6n" diciendo: "los tres incentivos fundamentales que dominan la 

vida del hombre en la sociedad y que rigen la totalidad de las re 

laciones humanas son: el árnor, la f{! y el poder; de una manera 

misteriosa, están unidos y entrelazados, Sabemos que el poder de 

la fé mueve montañas, y que el poder del amor, es el vencedor en 

todas las batallas, pero no es menos propio dei hombre el amor al 

poder y la f~ en el poder, Se podrá conocer cómo estas fuerzas 

operan, pero no se podrá captar lo que ellas son realmente. Cual 

quier definici6n ontológica está abocada al fracaso, ya que la 
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capacidad de percepci6n humana está confinada al resultado exter

no, "La política no es sino la lucha por el poder". 

Luego entonces, si conforme a esta definici6n, por partici

paci6n política del ejé~cito debemos entender su ingerencia para 

obtener el poder, tal intromisi6n sería típicamente INTERVENCIO

NISTA. 

Con estas referencias, es menos borrosa la percepci6n de la 

intervenci6n política que el ejército despliega, ayudando a sub

rayar la lucida distinci6n que el mismo militar necesita tener 

más clara que nadie, entre apartidismo y apoliticismo, de tal 

forma que el mantenerse estrictamente fiel al primero no le co~ 

duzca hacia los grados más ciegos, negativos y equivocados del 

segundo. 

En el seno de toda sociedad existe un grupo de individuos 

destinado a cumplir con las funciones de direcci6n y administra 

ción de la misma, y que toma el nombre de GOBIERNO. Sus activi 

dades las realizan a través de instituciones normalmente agrup~ 

das en tres poderes: el ejecutivo, el legislativo y el judicial. 

La instituci6n militar es un. instrumento subordinado al men 

cionacto sistema gubernamental. Ento es así, porque tanto el ejé~ 

cito como el gobierno son. o debieran ser de extracci6n popular. 

Lo que el gobierno ya ordena es lo que el pueblo le exige que or

dene y así lo comprende el ejército, que como fracci6n del propio 

pueblo se interesa también por la marcha y el destino del país. 

Teniendo en mente este elemental esquema, parece obvio que 

el dato inicial es que los miembros del ejército no deben inter

venir en la conducci6n del estado y por ello, se dice que no tie 

nen ningún rol en política. Empero, en la vida de los estados 
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modernos, las fuerzas armadas tienen una funci6n esencialmente 

política, porque en efecto, el hecho de admitir y montar un apa

rato dedicado al manejo - aunque quizás no exclusivo - de los 

instrumentos de coerci6n dentro de la estructura estatal, cons

tituye un dato básico que permite hablar de una participación 

política del ejército en cuanto instituci6n. 

Hay autores como el español Prudencia García (lG), que 

llenos de ideas nuevas suficientes, le dan a la intervenci6n mi

litar la calidad de una garantía a favor del pueblo. García pa~ 

te en su estudio EJERCITO PRESENTE Y FUTURO, del hecho de que el 

militar profesional, por su simple condici6n de hombre y de ciu

dadano, tiene un ineludible compromiso con el resto de la colecti 

vidad humana. Si bien tiene prohibido el activismo partidista, 

entre sus deberes debe figurar la adquisici6n de un bagaje inte

lectual que le proporcione capacidad de juicio objetivo sobre la 

vida pública, única garantía de que su patriotismo sevirá a las 

exigencias del bien común y no al servicio de bastardos intereses 

de grupos que pretendan disfrazarse bajo la apartencia de aquél. 

Tengo para mí, que las tesis de García son bastante discutí 

bles y s6lo con la concurrencia de otras varias circunstancias, 

pueden tener el resultadó que él prevée. Sin embargo, en raz6n 

del enfoque original y poco común de sus ideas, siento convenien 

te resumirlas si es posible, tratando de conservar el sentido que 

el autor les dá. 

Prudencia García, sostiene que el hecho de que el militar 

conserve celosamente su no vinculaci6n a ningún grupo político 

determinado, teniendo siempre muy presente que sus misiones se 
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sitúan en un plano superior al de todo grupo, asociaci6n o partido, 

no debe servir de motivo, ni mucho menos de justificaci6n, para h~ 

cerle caer en el extremo opuesto e inadmisible de un apoliticismo 

entendido como una inhibici6n absoluta que le condujese a la más g~ 

rrafal ignorancia de toda problemática social y política. 

Cuando un ejército ha sido correctamente formado en lo intelec 

tual, sobre una base cultural y humanística, el estado que ha sido 

capaz de crear tal tipo de ejército puede sentirse orgulloso de con

tar con una doble e inapreciable garantía: por una parte la de tener 

a su lado una fuerza moderadora de absoluta confianza, excelente fr~ 

no de seguridad que le impidiera lanzarse a cualquier aventurismo bé 

lico insuficientemente justificado. 

La politizaci6n del ejército tiende a ser vista con desconfían 

za y aceptada con reticencia, tanto por gobernantes como gobernados. 

Las objeciones populares proceden por las suposiciones de que un ejé~ 

cito politizado, ambicionara gobernar pero no se ve el otro lado de 

la moneda. El ejército politizado es una garantía para el pueblo. 

Así, sup6ngase el caso de que el gobierno se deslegitimara social y 

legalmente. Ya sea que pretendiera perpetuarse en el poder, empre~ 

der acciones dañinas para la naci6n, etc. El ejército politizado, 

no tendría porqué servirle de pistolero a un grupo que dice ser el 

gobierno. 

El ejército es una instituci6n por y Pªfª el .pueblo, q~e obede 
.· .. :· :~/. •' . .. 

cerá a quien el pueblo designe. 

La po1itizaci6n militar es una g~rantía que resaltará<cuando 

la impr>escindible.identificaci6n·que debemediar entr>e gobernantes 
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y gobernados se vea disuelta, Un ejército reducido a la calidad 

de puro instrumento ejecutor, es ni más ni menos, una agrupaci6n 

de lansquenetes al servicio de la autoridad que asegura su paga. 

Y así como en materia de polí·tica interior a nivel nacional, 

resultaría moralmente aberrante que el militar asumiera la defensa 

de un orden político interno despreocupándose de elementos tales 

como la justicia social y los derechos democráticos que tal orden 

sea capaz de garantizar, elementos que le afectan plenamente como 

integrantes de ese mismo orden cuyo mantenimiento se le encomienda 

y en cuya defensa ha comprometido nada menos que su propia vida. 

En perfecto paralelismo resultaría igualmente inadmisible que a 

nivel internacional, los ejércitos hoy día aceptasen el papel de 

simples brazos ejecutores, dispuestos a descargar sus golpes cuando 

y donde les sea ordenado, contra cualquier enemigo, sin formularse 

pregunta alguna sobre la legitimidad de tal tipo de acci6n, el al

cance de sus consecuencias y la naturaleza de sus intereses. Es 

obvio que las grandes decisiones de la política habrán de corres

ponder al poder civil, pero no es menos obvio que, cuando estas 

grandes decisiones impliquen la posibilidad de una conflagraci6n 

bélica, los ejércitos en su calidad de primordiales protagonistas 

de la misma, llamados a descargar con la más dura parte del peso, 

tienen algo que decir sobre las posibles alternativas ofrecidas 

para su evitaci6n a priori. 

Un ejército intelectualmente formado, te6ricamente entrenado 

e integralmente patriota, debe estar tan dispuesto y capacitado 

p~ra repeler con la máxima energía una injusta agresi6n exterior, 

como para impedir que su propio país profiera una agresi6n de esa 

naturaleza. 
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La indefensi6n mental del ejército, ha. tenido la triste vir

tud de colocar una espectacular y extraordinariamente eficaz maqu~ 

naria de guerra en manos de un poder, en ocasiones absolutamente 

personal, cuyas decisiones no podían ser discutidas ni siquiera por 

la única fuerza que en Última instancia hubiera podido y debido p~ 

nerles un freno: el ejército, convertido gracias al vacío intelec

tual, en un potente instrumento ejecutor. 

Es mi convicci6n, termina diciendo Prudencia García, que den

tro de aquellas sociedades que aún padecen graves tensiones, el ejé~ 

cito no puede ni debe proclamarse elemento neutro, debiendo colocar 

su fuerza moral al servicio de los intereses nacionales colectivos. 

Las ideas apuntadas, de Prudencia García, se antojan un poco 

temerarias, que independientemente de lo bien o mal intencionadas 

que estén, es un hecho que atentan contra la concepci6n clásica del 

ejército, donde todo lo que no sea recibir 6rdenes y cumplirlas con 

la máxima disciplina profesional y la más alta eficacia operacional, 

es salirse de las atribuciones y correcto cumplimiento del deber, 

desnaturalizando así la actitud tradicional de la instituci6n cas

trense. 

El teniente coronel Wermuth C:t 7 ) expres6 una vez en "el hom

bre-masa y el oficial militar" su opini6n de la siguiente forma: 

"Porque, huelga decir que nunca puede haber algo semejante a un 

ejército democrático. Las dos palabras son diametralmente opues

tas. O se tiene un ejército en el cual el mando puede ser ejerc~ 

do - rnQ.ndo arbitrario si fuera necesario - o se tiene una organi

zaci6n que puede ser democrática en grados variables, pero que es 

cualquier cosa menos un ejército". Así pués, introducir el con-
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cepto de la democracia en las fueJ;'za militares, es int;r:>oduci;r:> un 

concepto poU'.tico en un medio técnico, donde nada tiene que hacex>, 

según esta versi6n. 

Las interesantes aportaciones de Prudencio García, según las 

cuales la politizaci6n del ejército presenta beneficios, se encaran 

a situaciones de mucho peso que los podrían contrarrestar. 

Una "educací6n política" de las fuerzas armadas podría así 

como brindar ventajas, reflejarse en efectos que se resentirían en 

la cohesi6n de su fuerza. Por lo pronto, los hombres quizás se dí 

vidirían en revolucionarios y antirrevolucionarios. Mas tarde sur

girían entre los primeros varias tendencias, porque una vez políti 

zados no hay quien los ponga de acuerdo. Surgen camarillas de ar

mas, trenzas dentro de cada fuerza, cuando no rivalidades entre las 

mismas, que propician el debilitamiento de la indispensable s6lída 

cohesi6n que esta instítucí6n precisa. 

Fen6meno éste, que a su vez escurriría sobre otros aspectos 

como podrían ser la disciplina, la instrucci6n militar y la calidad 

de los oficiales, entre otros. 

Muy separadamente de lo que significa la politizaci6n del 

ejército, quiero finalmente referirme a un hecho dentro del ámbito 

militar que paulatinamente está cambiando su mentálidad, 

La mentalidad militar subraya ·1a supremacia de la sociedad 

sobre el individuo y la importancia del orden, jerarquía y divisi6n 

de funciones como condiciones de prosperidad. La estructura de los 

ejércitos clásicos los lleva a un talante conservador. Como asocia

ciones fuertemente jerarquizadas que son, los inferiores están sorne 

tidos rigurosamente a las 6rdenes de los superiores, que gozan de 
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honores y preeminencias considerables. Sus directt'ices no se apo

yan en las ideas de libertad e igualdad precisamente. 

Por naturaleza, los militares son nacionalistas, debido a 

que su oficio precisa inclusive hasta del sacrificio supl'emo en de 

fensa de la nación. Aman el orden y detestan las revueltas. Uti

lizados para reducir huelgas y disturbios no sienten ninguna simp~ 

tía por los sindicatos y partidos de oposici6n. Sin embargo, deben 

destacarse algunas consideraciones que en los países subdesarrolla

dos están transformando esta forma de ver las cosas y es porque se 

ha roto el monopolio conservador en la composici6n del cuerpo de ofi 

ciales. 

La mayoría de los oficiales de carrera ya no se reclutan como 

antaño de entre las capas superiores y propietarias, sino de entl'e 

las clases medias e inferiores. Los oficiales j6venes y no se diga 

de la tl'opa en genel'al, son a menudo reformistas e inclusive revolu 

cionarios. 

El servicio militar obligatol'io, por otro lado, hace soldados 

ciudadanos, y su obediencia está-casi asegurada mientra existe un 

concenso popular sobre la legitirnidád de los gobernantes. Son ejéE_ 

citos a imágen del pueblo. 

Como acierta Duverger en decir, que los oficiales actuale~ 

salidos del pueblo, sueñan frecuentemente con reformas sociales pr~ 

fundas, aunque generalmente desconocen la manera de hacerlas. 

Los oficiales "revolucionarios" pertenecen a un grupo de mili 

tares de inferior graduaci6n, que se integra normalmente desde coro 

ne1es hasta sargen-tos. Tienden a ser progresistas y desde luego, no 

reaccionarios. Situaci6n distinta de la que pueden guardar los altos 
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generales, A excepci6n de pocos j6venes generales, la mayoría de 

éstos que ocupan la cúspide de la pirámide m;llitar, se sienten m~s 

inclinados por proteger el STATUS QUO, al que precisamente le deben 

sus puestos de mando. 

A menudo los golpes militares surgen de estas capas medias 

de oficiales y se dirigen también indirectamente contra los milita 

res conservadores. 

Es posible - dice el ya multicitado profesor Duverger - que 

en los pr6ximos años, se desarrolle en algunos paises del mundo, e~ 

pecialmente en América Latina, un tipo de dictadura militar dificil 

de clasificar, en la que generales conservadores por naturaleza, 

adictos al capitalismo y opuestos al comunismo, emprendan nacionali 

zaciones y reformas socio-econ6micas profundas. (18) 
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III. GOLPES MILITARES. 

Hay que tener presente la distinci6n que anteriormente qued6 

apuntada y según la cual el golpe militar no es lo mismo que el go! 

pe de estado. 

Primeramente haré alusi6n a la mecánica de la toma del poder. 

Alusi6n que quedará complementada con transcripciones parciales de 

las entrevistas realizadas a los golpistas militares portugueses de 

1974, 

La toma del poder por parte de los militares se lleva a cabo 

a través de medidas preparadas por largo tiempo. Su ejecuci6n es 

relativamente sencilla y a excepci6n de algunos casos aislados, se 

llevan a cabo sin derramar gota alguna de sangre. 

Prácticamente el poder civil está bastante expuesto a quedar 

indefenso si le arrebatan la conducci6n del estado los miembros de 

las fuerzas armadas, Esto se explica por dos razones en principio: 

1) Porque el gobierno civil confía en la lealtad de su ejército y, 

2) Porque cuando el ejército desconoce al gobierno civil, éste últi

mo difícilmente tiene quién lo proteja. Precisamente porque es su 

defensor el que no solo lo desampara sino además lo enfrenta. 

Una resistencia de masas, en el caso de aparecer, no tiene 

ninguna perspectiva de éxito, ni al comienzo ni tras el estableci

miento del régimen militar, considerando la. organizaci6n del ejér

cito y lo moderno de su armamento •• 

Las.barricadas de.un movimieT1tó popular son impotentes contra 

los tanques y material privativo .del ejército. Bastarán unos cuan

tos carros p~ra dominar .unempl~~~~ieni:o~ 
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Empero, es insoslayable el hecho de que en algunos paises. 

la guerrilla tienen una fuerza enorme, no s6lo para distraer al 

ejército, sino también para vencerlo. Pero cuando la guerrilla hace 

su aparici6n no es común que lo haga con el prop6sito de reivindicar 

al gobierno civil derrocado. 

Demostrado ha quedado, por las experiencias golpistas recien

tes, que en el golpe la tarea principal del grupo que lo intenta, 

es hacer participar a todas las fuerzas armadas, ejército de tie

rra,marina y aviaci6n. La dificultad estriba en que debe manejarse 

con la más absoluta reserva y sabido es que entre más elementos in

tervienen, más distante se ve la posibilidad de hacer prevaiecer 

esta condici6n. 

De modo general, el éxito de la intervenci6n militar, ya sea 

en su preparaci6n, ejecuci6n o implantaci6n, dependerá - como se 

verá más adelante - de la uni6n del grupo. Su máximo riesgo está 

en las escisiones que puedan nacer. 

Puesto que ni un solo general, ni ningún otro oficial está 

en condiciones de ejercer el mando sobre todas las fuerzas armadas, 

los oficiales que planean una rebeli6n contra el gobierno civil se 

reúnen en un grupo que actúa en conjunto, para el que se le dá el 

nombre de JUNTA. 

Esta JUNTA por regla general, no es duradera. Pero en su 

momento, es la mejor forma de organizaci6n que permite un mayor con 

trol sobre las probables insubordinaciones civiles y militar~s. 

Por una mejor esquematización, resumiré la mecá~ica que sue

len emplear para tomar el poder en tres pasos: 
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1) Las tropas que se hallan a las 6rdenes de los oficiales alzados 

ocupan los edificios gubernamentales de la capital del pafs y deti~ 

nen según una lista preparada de antemano, al gobierno que se en

cuentra en el poder y a los presuntos oponentes entre la poblaci6n 

civil. 

2) Ocupan los medios de comunicaci6n, sin los cuales no tienen prob~ 

bilidades de triunfo, para controlar la informaci6n y dar a conocer 

sus mensajes, asf como aseguran las instalaciones importantes de trá 

fice, tales como aeropuertos, estaciones de ferrocarril y otras. 

3) Se impone la prohibici6n absoluta de movilizaci6n y expresi6n de 

opiniones a la poblaci6n civil (Estado de sitio). 

La ejecuci6n de estos tres pasos les permite a las fuerzas mi 

litares afianzarse en su puesto de momento. Porque una vez en el p~ 

der, los militares se siguen topando con la gran dificultad: conser

var la uni6n. 

En primer lugar, aparecerán oficiales que por el solo hecho de 

haber participado en el movimiento golpista se creen con derecho a Pª!:'.. 

ticipar en el nuevo gobierno, o por lo menos a reconstruir ciertas 

instituciones estatales. De nada valdrá hacerles ver que reúnen to

das las cualidades de un buen estratega militar pero que carecen de 

aptitudes para dirigir a la comunidad. De las tareas más diffciles 

del nuevo gobierno militar está la de persuadir a sus compañeros de 

lucha, que vuelvan a sus tareas habituales, porque ni todos pueden 

gobernar ni todos sabe.n. 

La consecuencia innevitable será el resentimiento, la crea

ci6n de facciones y por ende la inestabiJ.idad del gobierno golpista. 
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C6mo explicar al resto de las fuerzas que lo que hicieron 

ayer estuvo bien, pero hacerlo hoy estaría mal. 

El mismo espurio origen del gobierno militar, servirá de 
~· . - .. ~. : . -. ,' 

respaldo y justificaci6n al siguiente, sucediéndose una,serie.de 
··''.', 

-... ,-
golpes en cascada. · · ,·,, · . '.·:<?~ é".'• 

•. i'l._::' ' ' :~ ', ~., 

Sin embargo, no siempre sucede así. Hay gob:iáfh'66i;ri\{iitares 

populares que gracias a la habilidad política de ~lgi.i~b~': de ~t~ rniem 

bros, logran permanecer. 

Quisiera completar estos aspectos transcribiendo sOlo parcia!_ 

mente algunas de las entrevistas que se les formularon a un año de 

haber asumido el poder,a los golpistas portugueses de 1974, por ser

vir a los fines de una exploraci6n más completa. 

El movimiento de las fuerzas armadas (MFA) es bastante popu

lar en Portugal. En poco tiempo este grupo de "CAPITANES" de incli

naci6n socialista ha logrado que su país pase de la dictadura más 

antigua de Europa a uno de los regímenes más progresistas de su con 
. ( 19) 

tinente. 

"El 25 de abril de 1974, los oficiales que integraban el m~ 

vimiento de los Capitanes, desencadenaron un golpe militar incruento 

que termin6 con la dictadura Salazarista. 

- MAYOR COSTA NEVES (Jefe del gabinete de laayiaci6n): 

¿Qué elementos están en el origen de la pol;Lt¡~ci.cÍ6n de los 

oficiales antes del 25 de abril de 1974? 

Desde hacía mucho tiempo nos dabamos cuenta, la mayoría de 

los compañeros, de que el prestigio de las fuerzas armadas decaía a 

los ojos de la naci6n. De ahí surgi6 la necesidad de discutir en 



varias ocasiones sobre el problema del ejército y del país, por 

ejemplo, la guerra en ultramar, la estructura militar, etc., y 

fuimos pensando en las medidas que se podían tomar para corregir 

el sistema. 
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Al principio, las conversaciones eran de carácter partic~ 

lar pero todos sentíamos la necesidad de hacer algo. Por otra pa~ 

te, surgi6 en el ejército un problema provocado por un decreto que 

trataba de la antigüedad de los oficiales salidos de la academia mi 

litar y de las atribuciones de los milicianos. Se cre6 entonces un 

clima de protesta e hicimos cartas y requerimientos, por las vías 

jerárquicas normales, al antiguo gobierno. De ahí surgieron las pr~ 

meras reuniones y, 16gicamente, empez6 a ensancharse el ámbito de 

las discusiones llegándose a la conclusión de que era imprescindible 

luchar por el aumento del prestigio de los militares. 

¿Era común hablar de política entre los oficiales? 

COSTA NEVES. A los militares se les había enseñado a no 

pensar en política y lo cierto es que teníamos cierto recelo en ha 

cerlo. Este miedo provenía de las directrices que todos nos había 

mos comprometido a cumplir, Es así.corno en los primeros contactos 

que se hicieron entre los diferentes ejércitos, incluso entre los 

del mismo ejército, había un compromiso: no hablar de política. 

Al transcurrir el tiempo, encontramos que todo esto era ridículo, 

pués no podíamos atacar los problemas militares sin tropezar con 

la muralla de la política. Las cosas estaban tan mal que era im

posible discutir cualquier problema en el ámbito militar, aislado 

del contexto. Después de mucho discutir, llegamos a la conclusión 

de que teníamos que atacar frontalmente la manera de proceder del 
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gobierno. Hubo entonces compañeros que se alejaron por no querer 

mezclar los problemas p~ofesionales con la política, pero qued6 

un grupo más reducido que continu6 trabajando, integrado ya por 

los tres ejércitos: la marina, el ejército yla fuerza aérea. 

- PRIMER TENIENTE MARTINS GUERREIR,O ( Cap'itán~Teriiente de 

Marina), 

¿C6mo se pasó, en la Marina, de un ejército tradicional, 

apolítico e incluso influenciado por la ideología fascista, a un 

movimiento de oficiales dem6cratas? 

El proceso en la marina y en el ejército fué distinto. No-

sotros contábamos con una larga tradición de debates, diálogos, etc. 

Teníamos un club, el club militar naval, que era único dentro de las 

fuerzas armadas. En el club celebrabamos coloquios sobre temas de 

carácter social y político. Al gobierno nunca le gust6 el club mi

litar naval. Pero se trataba de una instituci6n centenaria •.. Hubo 

también un conflicto entre nosotros y el ministro de marina, el al-

mirante Pereira, cuando éste quiso vetar la entrada al club a unos 

oficiales salidos de la marina. Convencido del peligro, el ministro 

Pereira hizo el comunicado 115 con el que prohibi6 las reuniones de 

las comisiones en el club y la es.tructuraci6n democrática de la asam 

blea. 

¿qué consecuéncias tuve:) ~'s'.fci ;pI"ohibición de actividades aso 

ciativas? 

MARTINS GUERREIRO. Este despacho de 1972, acab6 con el mo-

vimiento asociativo legal de los oficiales de marina, que comprendía 

a todos los subalternos o, mejor dicho, condujo a una transformación 

del mismo. Las cosas que antes se hacían a las claras sufrieron un 
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retraimiento, porque mucha gente tuvo miedo, Pero otros continua-

mos manteniendo la línea inicial trazada. 

¿Qué influencias externas contribuyeron más a vuestra poli

tizaci6n? 

MARTINS GUERREIRO. En nuestros debates y coloquios habláb~ 

mos mucho de la experiencia cubana y también de Chile, antes del 

golpe militar de derecha, claro está, en los cuarteles circulaba 

prensa clandestina, pero sobre todo a nivel de soldados y milicia-

nos. 

CAPITAN-TENIENTE ABRANTES SERNA (Capitán-Teniente de Marina). 

¿Cuál era la opini6n más extendida entre la oficialidad de 

la Marina sobre la situaci6n social y política del país? 

Pude notar, como muchos de mis compañeros, que los proble-

mas se agravaban continuamente; aumentaba la corrupci6n. Los gobe~ 

nantes habían perdido el más mínimo pudor, metiéndose en el rufia-

nismo más descarado, para alcanzar situaciones de privilegio, cost~ 

se lo que costase, se supiera o no se supiera, Y todo - se .-supo, em-

pezando a cundir cierto malestar. 

¿En qué medida intervini~,rc:n en su proceso ',~: ni~át1f:~~i6n 
política, las cuestiones es.peóíficamente miJ.itar~s, ;p'.r6f-¡;s.ionaies? 

- . . -. ·,'·: . -.: >~,,.' 

ABRANTES SERRA. Nósotros nos. sentíamos mal, ~eníamos la· 

impresión de estar perdiendo él. tiempo. El que queria·traDa?ar 
-- ' 

de verdad y se dedicab~ a sus tareas, empezaba a tener problemas 

de todo tipo, y s6lo si adulaba a los jefes, sin poner en cuesti6n 

nada, era bien visto y se le simplificaban las cosas, aspirando a 

todos los honores. Lo importante no era ser sino parecer. 
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CAPITAN VASCO LOUREN~O (Capitán del ejército). 

¿c6mo se pas6 en el ejército de ún p),anteamiento profesio

nal a una conciencia política? 

Tal vez no corresponde hablar propiamente de una conciencia 

política; yo diría que lo que cuaj6 fué una conciencia social. Los 

militares tenían presente las grandes diferencias que existían entre 

el pueblo portugués, que existían una minoría econ6micamente privi-

legiada y una gran mayoría sin el mínimo indispensable. 

pretendía era resolver estos problemas sociales. 

Lo que se 

En un momento determinado las fuerzas armadas se dieron 

cuenta de que estaban sirviendo a una minoría de privilegiados en 

el aspecto econ6mico, que no estaban al servicio de la naci6n en 

general. Fué cuando pensamos que nuestra misión era servir al país 

y que para esto era absolutamente necesario implantar una democra

cia, derribar la dictadura y hacer que el pueblo portugués decidie 

ra c6mo quería ser gobernado, 

MAYOR COSTA NEVES. ¿C6mo se desarroll6 en concreto el movi-

miento en el seno de la fuerza aérea? 

Calculo que la fuerza aérea empez6 a trabajar' hacia septiem 
', .·., '~· .· -

bre u octubre, .mientras que el ejército fué antes. Teníamos nues

tras reuniones, con nuestra propia comisi6n coordinadora, al igual 

que los otros ejércitos y participábamos en los trabajos de conjun

to. La presencia de la fuerza aérea suponía~~ papel de presi6n 

psicol6gica importante sobre el.gobierno. Este sabía que en el ca 

so de producirse cualquier operaci6n,militár,•1lna ~o~a es ir con 

una pistola o un fusil y otra ir con.uri<~~~ón. En ese sentido, la 

fuerza aérea estaba muy condicionada descle el·. punto de vista oper~ 
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cional, porque considerábamos que era peligroso ponerla en servi

cio. Decidimos sin embargo, que serviría como fuerza disuasoria. 

En cuanto a los paracaidistas, constituían una fuerza muy impar-

tante que imponía el respeto a todo el mundo y hasta el ejército 

manifest6 que sin los "paracas" era imposible hacer nada. 

MAYOR COSTA NEVES. El 16 de marzo, poco más de un mes antes 

de su movimiento, se produjo un levantamiento en CALDAS DA RAINHA, 

¿Estaba previsto por el movimiento? ¿Qué consecuencias tuvo sobre 

el desarrollo posterior de los acontecimientos? 

El 16 de marzo se sublevó el regimiento No. 5 de Infantería 

de Caldas da Rainha, siendo detenido en su avance sobre Lisboa. 

Unos 200 militares son arrestados, entre oficiales, sargentos, mili 

cianos y soldados. 

En Caldas hubo mucha precipitaci6n y la salida de los mili

tares provocó una gran polémica dentro del movimiento. A última 

hora, ya habían sido advertidos de que no salieran pero era tarde, 

ya habían apresado al comandante y a su adjunto. Contaban con que, 

al salir, más unidades de adherirían espontáneamente a la marcha 

sobre Lisboa, Pero hubo telefonazos y aquellas unidades que esta

ban preparadas para salir se quedaron en su lugar al considerar 

que no existían posibilidades de éxito. Como ustedes saben, los 

de Caldas da Rainha tuvieron que regresar y se produjeron muchas 

detenciones. De ahí surgió la necesidad de hacer las cosas en se 

rio y ne superar el carácter infantil de nuestra organizaci6n. Su 

pimos, por ejemplo, que la operación de Caldas contaba con el cono 

cimiento previo de la policía politica •. A partir de entonces hubo 

una serie de compañeros que empezaron a actuar en un ámbito mucho 
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más discreto y mucho m&s positivo, trabajando en el más absoluto 

secreto. 

¿C6mo se desarroll6, política y organizativamente, el movi 

miento desde el 16 de marzo hasta el 25 de abril? 

COSTA NEVES. Se hacían pequeñas reuniones en casas parti

culares, con grupos reducidos de oficiales, que a su vez se reunían 

con otros oficiales para evitar las aglomeraciones propias de las 

semanas anteriores a lo de Caldas da Rainha. 

Un grupo se dedicaba a la parte política, redactando el 

programa, mientras otro preparaba el plan de operaciones. No hubo 

propiamente jefes, sino trabajo en equipo. Hubo unos oficiales 

que, por sus conocimientos operacionales, o por su preparaci6n po

lítica, social y económica, tomaron la direcci6n sin considerarse 

jefes. Todo se llev6 de tal manera que hasta tres o cuatro días 

antes del 25 de abril no se supo que éste era el día del levanta-

miento. Corrían rumores inclu~o, de que sería el 10. de mayo. En 

ese sentido, estoy convencido de que el gobierno nunca pens6 que 

se llegaría a algo como lo del 25 de abril. Ellos sabían que el 

descontento continuaba, pero creían que, de producirse un movimien 

to militar, sería aislado como el de Caldas, y por lo tanto podrían 

sofocarlo. 

TENIENTE MARTINS GUERRE¡RO. El.movimiento de los Capitanes 

nace en el ejército. ¿C6Jl\o; -~e produc.~n >los contactos entre este pr.f_ 

mer núcleo y los elemént6~·· ~&~:-6on<:!~¡'ri~~: .de la marina y de _la fuer 
. '' r;_, "-'. ·:, ,-..:· .•.. '\ ~' ;; ~·~ 

-'-~-~ >·:<<_.·.· ·>:: ::''_-;.~.<-.: : :~;:; ,:_::;;~ 

za aérea? .• ;j·i'·/·~,i~~J.~;{;.-;, ~!;~: ,.,,.,,. • ,· ·- • _ · ·. _ 

Un-a··.·.·.·~r':e'. ;.1;:;_a;¿;c;~;i•:"'6'\nC:·· __ :·1.···t·.·:r(ca);d:~1'f.cf1I·o':i.n?~;:a·~-1:~·.'-_;··-···-.·.·.5e"Jn~j-t;1:r~¡:e--;_-.:.• .. ~.-eCl· -. ... . /t; . . - - , -

Existe . -:: .. ··.· ··:; . ,/· :t '.":~;''W}'<.~~i,·t~:• .. ~: _ .. ,,,:.J~-~~~f"?~ y la fuer 
za aérea, pues muchos •. d~ ios oficiales ae ambos ej'Ercitos rían estado 
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en la academia militar juntos durante dos o tres años. Pero la es

cuela naval está separada. El régimen fascista quiso dividir las 

escuelas, los oficiales, y quiso crear un falso espíritu de cuerpo, 

de rivalidad de unos con otros. Felizmente, con los primeros con

tactos en torno a los problemas comunes, conseguimos superar estas 

barreras y·establecer un sincera camaradería. 

El movimiento de los Capitanes naci6 en el ejército ¿Cuál 

fué la contribuci6n de la marina? 

CAPITAN TENIENTE ABRANTES SERRA, Todo empez6 en el ejército 

al aparecer con la ley que dejaba en desventaja a los oficiales del cua 

dro permanente en relaci6n a los milicianos. Con la movilizaci6n 

de muchos capitanes y algunos tenientes, los del ejército adquirie

ron conciencia de su fuerza. Al tomar conciencia de esta dimensi6n 

política, los del ejército buscaron contacto con los otros sectores 

de las fuerzas armadas. 

La marina entr6 entonces en esta fase como observadora, a 

la vez que dentro de ella. se iniciaba un movimiento parecido al de 

los Capitanes del ejército. 

Llegamos a la conclusi6n de que era necesaria una acci6n y 

que teníamos que dirigirla nosotros, puesto que los generales y los 

almirantes eran nombrados por el gobierno y, en general, estaban de 

su lado. Ellos también estaban corrompidos y ocupaban puestos muy 

bien remunerados. Eran comprados no· s6lo por la promoci6n, sino tam 

bién por su posici6n social. 

El ejército se sentía capaz de llevara cabo la revoluci6n 

s6lo, buscando únicamente que la fuerza'aérea yla marina no inter

viniesen en contra, Posteriormente se plante6 que la marina, si la 
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revoluci6n no era pacífica y se producían enfrentamientos, actuase 

de segunda línea, como cuerpo más entrenado y preparado. Pero no 

fué necesario, y todo el movimiento fué organizado, ejecutado y 

planeado por el ejército. La marina aport6 una contribuci6n prin

cipalmente política, de concientizaci6n, revelando los problemas 

y atrayendo la fracci6n más progresista del ejército a determinadas 

posiciones. 

MILICIANO "FUZILEIRO" BRUNO SOARES (Subteniente:pefuzilei

ros) ¿Qué orientaci6n daban los partidos politicos de\'~:.:¿p~~ici6n 
a los militantes que estaban en el ejército? 

Lo más importante del trabajo político era en nuestra misma 

Escuela. Yo hablé mucho con los soldados para explicarles la situa 

ci6n en la que vivía el país. En un ejército que tenga milicianos 

a nivel de oficiales subalternos, éstos son fundamentales. En nues 

tro país, las unidades no saldrían a la calle sin los milicianos; 

los 11 fuzi1eiros", sargentos y soldados, no habrían actuado si los 

milicianos se hubiesen negado. En la escuela, eramos 80 oficiales 

de los cuales 37 eran milicianos y éstos eran los que mandaban a 

los pelotones, compuestos por unos 100 comandos. 

¿Tenían la misma importancia estratégica J.os milici.anos en 

la fuerza aérea? 

BRUNO SOAREZ. La aviaci6n es un caso muy parti~ulár, porque 

las unidades operacionales, sin contar los paracaidistas, son los 

aviones, y un avi6n puede ser manejado por un individuo. Por eso, 

los milicianos y la fuerza aérea no tienen la misma capacidad que 

un oficial para poner en funcionamiento una unidad operacional. En 

la fuerza aérea, los oficiales pueden prescindir de los milicianos, 
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al contrario del ejército donde un batall6n puede salir con los 

milicianos y sin el comandante, pero no salctríadetrás del comandante 

si los milicianos no estuviesen dispuestos a seguirlo. 

TENIENTE PIRES LOREIRO. ¿Qué papel tuvieron los soldados 

en la preparaci6n y ejecuci6n del 25 de abril? 

Su participaci6n el día 25 fue voluntaria y masiva. Yo 

recuerdo una reuni6n, el mismo día 25, en la que planeabamos el 

asalto al fuerte de Caxias, la principal c~rcel de la PIDE (Poli

cía Secreta), y la intervenci6n en la sede de la policía política. 

Pues en el momento de organizar el comando para llevar a cabo las 

acciones sobraron "fuzileiros'' y hubo que rechazar gente. Ello no 

significa que antes del 25 de abril existieran demasiados contac

tos con los soldados, tengan en cuenta que las razones de seguridad 

impedían divulgar nuestros prop6sitos a nivel de soldados, pero no 

sotros nunca pusimos en duda que, en el momento decisivo, ellos es 

tarían a nuestro lado. 

¿Y qué alcance tuvieron, antes del 25 de abril, las relacio 

nes con los suboficiales, los milicianos y la tropa? 

MARTINS GUERREIRO. No sé c6mo se conect6.e1 ej~rcito hacia 

abajo. Me parece que no tenían mucho contacto con los soldados. En 

nuestro caso, en la marina existía ya una ci.erta experiencia en este 

sentido abordo de los barcos, una práctica: humanística de contacto 

entre oficiales y marinos. 

En la marina el mi;Litarismo' AkÚ1~c·t:eh;ido .11.UJ1C:éi. mucha audien-
-.. ·.·-~-,:~ ;.:~::,:.·:.::~_'? .,. .... -·· -~., ' 

' -- .·_ . .. " , ~ .; __ ::· ~}. ~- . ._ cia. 
•_ - • ~"--'~-i- ·e·-· .' >:<~ -~··_:~_,_':..._·:. ~ :, ' :__o 

¿C6mo consiguúrC>n'los offoi~l'~s, ia ~dh~Ú6~.~e~~s solda-

dos y marinos? 
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MARTINS GUERREIRO. Creo que fue más bien la consecuencia 

del clima exterior al ejército. El pueblo, del que formaban pa~ 

te los soldados y marinos, detestaba el fascismo. De esto no ca 

be ninguna duda, y es natural que los soldados que vienen del pu~ 

blo se adhirieran a nuestros prop6sitos. 

¿La tropa sigui6 en todos los casos? 

ABRANTES SERRA. En general sí. En Portugal, los oficiales 

que eran fascistas tenían que mantener aquellas posiciones firmes, 

aquella disciplina férrea que caracterizaba al ejército antes del 

25 de abril y que era muy mal recibida por la base. Pero los ofi 

ciales más dem6cratas que constituyeron el MFA, eran los que en 

la vida militar cotidiana sabían tratar a los soldados con digni

dad. Les escuchaba~ discutían y procuraban resolver sus problemas 

con camaradería. Por eso nos fué fácil atraer a una gran masa de 

soldados y marinos, que en general confiaban en los hombres del 

MFA para resolver sus problemas. 

CAPITAN VASCO LOUREN~O. Pero, normalmente los militares 

son el sustento de los regímenes dictatoriales, ¿no es así? 

Sí, pero nuestra experiencia rompe con todos los esquemas 

teóricos. Su explicaci6n hay que buscarla probablemente en el 

origen popular de muchos.oficiales que conocen muy bien, por sus 

familias, las necesidades del pueblo. Este origen explica que 

dieran importancia a las mayorías y no a las minorías. S6lo las 

altas jerarquías de las fuerzas armadas estaban comprometidas con 

el régimen fascista. A nuestro nivel, esto no ocurría. 
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MARTINS GUERREIRO. Creo que fué más bien la consecuencia 

del clima exterior 
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Ljecuci6n del Golpe. 

El principal presupuesto político con que contaba el Movi

miento era el de que la correlaci6n de efectivos militares le era 

absolutamente favorable. En ese sentido abundaban los datos que 

obraban en poder de la comisi6n operacional dirigida por Otelo de 

Carvalho y según los cuales un 50 por ciento de las tropas del 

ejército estaban inequívocamente deL lado del MFA, y s6lo un 10 por 

ciento de las unidades podía presentar cierta resistencia, en el 

supuesto más pesimista. Como es sabido, estas previsiones quedaron 

ampliamente superadas, puesto que ni una sola unidad sali6 de los 

cuarteles en contra de la acci6n que desencadenaron un 15 por cien

to de las tropas, sin necesidad alguna de que el grueso del ej~rci

to tuviera que intervenir. 

La comisi6n coordinadora estableció unas prioridades en los 

objetivos ~ilitares que revelan las intenciones políticas y la es

trategia de los sublevados. L0S medios de comunicaci6n, la cárcel 

de Caxias y los edificios gubernamentales fueron los primeros pue~ 

tos tomados, para poder comunicar a la poblaci6n el significado de 

la acci6n emprendida, liberar los presos políticos antes de que la 

PIDE pudiera utilizarlos como rehenes, y detener a Thomaz, a Caet~ 

no y a los ministros, paralizando toda posibilidad de resistencia 

del gobierno, defendido por efectivos de fuerzas de la Policía qe 

Seguridad o de la Guardia Nacional Republicana. 

Así fueron ocupadas, en las tres primeras horas, Radio 

Clube, la Emisora Nacional, la Radio Televisión Portuguesa y Radio 

Marconi, con lo que el movimiento pudo dar a conocer al país sus 

intenciones en un primer comunicado dirigido a la poblaci6n a las 

7:30 hrs. de la mañana del día 25: 



" Las fuerzas Armadas desencadenaron esta madrugada 

una serie de acciones en vistas a la liberaci6n 

del país del régimen que durante tanto tiempo lo 

ha dominado. En sus comunicados, las Fuerzas Ar

madas han apelado a la no intervención de las fuer 

zas policiales, con el objetivo de evitar derrama

mientos de sangre, Sin embargo, aún cuando este 

deseo se mantiene firme, no vacilaremos en respO!!_ 

der, decidida e implacablemente, a cualquier opo

sición que intente manifestarse. Consciente de que 

interpreta los auténticos sentimientos de la nación, 

el Movimiento de las Fuerzas Armadas, que proseguirá 

su acción liberadora, ruega a la población que per-

manezca en sus casas. 

¡Vi va Portugal! " 

173. 

Las intenciones de los sublevados serian definitivamente 

precisadas, unas horas más tarde, en un primer comunicado más amplio 

de signo democrático inequívoco. 

El gobierno desconcertado, se refugió en el cuartel del Car 

mo, desde donde intentó rehacer la situación. Pero el control de 

las comunicaciones militares era uno de los aspectos esenciales del 

plan de operaciones. La fragata "Gago Coutinho 11 , a la que Caetano 

orden6 bombardear las posiciones ocÚpadas por el MFA, no recibió 

nunca la orden, que quedó en manos del comandante Contreiras, res-

ponsable de las comunicaciones en la Marina y uno de los fundadores 

del MFA. Y, cuando .en los últimos intentos por ponerse a salvo, el 

Consejo de Ministros intentó refugiarse en Ponta Delgada, resultó 
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que los oficiales que estaban al frente de la dotación militar 

eran Vasco Lourenco y Mela An.tunes, dos de los principales artí

fices del MFA. 

En cuanto a la estrategia seguida en la ocupaci6n de la 

jefatura superior de la PIDE, los capitanes determinaron que "cae 

ría por cuenta propia, tras la caída del poder político en que se 

asentaba". Y así fué, pero no sin sobresal tos. Los dos únicos 

muertos que arroj6 el 25 de abril-dos muertos y 45 heridos-fueron 

los últimos asesinatos de la policía política que dispar6, acorra 

lada, sobre la poblaci6n civil. 

A las veinticuatro horas del "Grandola", Spínola tomaba la 

palabra en la televisi6n, presentando al país la Junta de Salvaci6n 

Nacional y leyendo la primera proclamaci6n de la misma. Pocas ho

ras más tarde, el pueblo portugués conocería también por la televi 

si6n, el programa del Movimiento de las Fuerzas Armadas que abría 

una nueva etapa en la historia de Portugal. 

El mayor Costa Neves fué el responsable de la ocupaci6n de 

las instalaciones de Radio Clube Portugués, y con él mantuvimos el 

siguiente diálogo sobre la operací6n: 

¿A qué obedecía, Mayor, el que la toma de Radio Clube fig:!!_ 

rara entre los primeros objetivos? 

COSTA NEVES. Era importante porque desde allí pensábamos 

emitir todos los comunicados. Se había discutido mucho c6mo se 

daría la señal de salida para el día 25, si a través de cartas, 

de sistemas de comunicación militares, de la radio militar, etc., 

pero se lleg6 finalmente a la conclusi6n de que lo más seguro para 

abarcar todo el país era la radio oficial. ¿C6mo se podía conseguir? 
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S6lo recabando la colaboraci6n de algunos civiles que trabajaban 

en 2.a radio. Fue contactado un locutor, amigo de uno de nosotros, 

y que coincidía con nuestras ideas, pero era de Emisoras Asociadas, 

de escucha débil y limitada a Lisboa y a sus alrededores. Final-

menre determinamos utilizar dos señales, la dada por Emisoras y la 

otra por Radio Renascenca. La primera consistía en una canci6n de 

Paulo de Carvalho, que había ganado un premio en un festival, y la 

segunda, el famoso "Grandola Vila Morena". 

¿Cuántos participaron en la ocupaci6n de Radio Clube? 

COSTA NEVES. Eramos un grupo de ocho que trabajabamos en 

equipo, sin que hubiera, como se ha dicho, un jefe. Llegamos ahí 

a las 21 horas, tras haber repartido pistolas a todos los miembros 

del grupo, un momento antes, en el Parque Eduardo VII. A partir 

de enTonces, nos mantuvimos en vigilancia por toda la zona, para 

ver si había movimientos de policía o se producían entradas o sa-

lidas anormales. Permanecimos en los coches, vestidos de paisano; 

los unos, con la camisa militar y encima una chaqueta civil, y los 

otros, que iban completamente de civil, se pusieron la camisa mi

litar poco antes de entrar. Cuando oímos la canci6n de Paulo de 

Carvalho en Emisoras nos preparamos a ocupar Radio Clube, ¡pero 

cuál no fué nuestra sorpresa al quedar interrumpido de repente el 

disco! Pensamos que todo había sido descubierto y seguimos a la 

escuela decepcionados y con miedo. Por fin, volvi6 la emisi6n, 

con la misma canci6n ... y empezamos a especular sobre si la oper~ 

ci6n había sido descubierta y la policía seguía transmitiendo el 

mismo programa para detener a los implicados en la conjura (pos

terior~ente supimos que se había producido una avería técnica) 
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Contábamos, sin ambargo, con una ventaja: la segunda señal, que 

esperamos con ansiedad. (Por cierto que, al mismo tiempo, había 

un programa de música, extraordinario bajo el punto de vista re

volucionario. El locutor prepar6 todo un programa adecuado a la 

situaci6n, con canciones que si no estaban prohibidas, tenían 

todas ellas una clara significaci6n social e invitaban a las ma 

sas a manifestarse. A nosotros, nos daba un gran apoyo moral; 

todo esto fué una iniciativa del propio locutor). 

Antes de la hora prevista para entrar en Radio Clube Por 

tugués, yo había ido a espiar. Llamé a la puerta para saber si 

estaba siempre cerrada y para ver si no ocurría nada anormal. Pre 

gunté por el Director al que yo había visto salir, y efectivamen

te me dijeron que no estaba. Comprobé así que todo estaba en re

gla, con una sola persona, una señora, esperando en un banco. Re

gresé al lado de mis compañeros, y a la hora prevista subimos to

dos a la emisora. Llamamos a la puerta, y abri6 el portero. Dij~ 

mos que era un golpe militar, pero no se lo quería creer; el hom

bre se quedó boquiabierto, mirándonos sin entender lo que pasaba. 

Fuimos entrando, y explicando a las personas que estaban dentro 

el objetivo de nuestra visita, aclarando que estábamos realizando 

un golpe militar. Una chica dijo que esto era una broma, una br~ 

ma de militares que conocían a alguién de allí dentro y lo hacían 

para divertirse. Finalmente se convencieron, y entonces nos reci 

bieron extraordinariamente bien, dándonos todo el apoyo que nece

sitábamos. 

¿Habíais previsto la colaboraci6n técnica de los civiles? 

COSTA NEVES. Nosotros llevábamos al capitán Coelho del 
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Ejército, y a un ingeniero electr6nico de la Fuerza Aérea, pero 

como no conocíamos muy bien el sistema, le hubiera sido muy fácil 

a cualquiera de los técnicos civiles boicotear la operaci6n. Nos 

apoyaron desde un principio, y hacia las cuatro pudimos dar el pr~ 

mer comunicado. Tuvimos que esperar una media hora, porque una de 

las unidades que tenía que ocupar el aeropuerto de Lisboa se retr~ 

s6, al perderse por las calles ... Al poco tiempo de dar el comuni

cado, ya estaban llamando a la puerta personas que acudían para co 

laborar. Una de ellas era un locutor muy conocido que preguntó si 

era verdad que los capitanes habían dado un golpe militar y si po

día colaborar. Le dijimos que sí, y a partir de entonces fué él 

quien leyó los comunicados que siguieron. 



IV. MECANISMOS DE LEGITIMACION DEMOCRATICA EN LOS GOBIERNOS 
MILITARES. 
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En palabras de HERMANN HELLER "el gobernante mas incapaz 

ejerce el poder y recibe obediencia mientras se cree en la legi 

timidad de su autoridad .•. todo grupo de dominaci6n precisa a la 

larga, de la creencia que sus principios poseen una fuerza obli-

gatoria general que liga también a los sometidos". (20) 

Con este preámbulo, puedo afirmar que los gobiernos milita 

res, muy independientemente de saber que cuentan con los medios 

coercitivos suficientes para imponerse aún y en contra de la vo-

luntad de otros sectores sociales, buscan corno táctica de legiti 

maci6n el respaldo y apoyo popular; únicos legitimadores de los 

gobiernos democráticos. 

En el recuerdo de los pueblos queda constatado que hasta 

las "dictaduras" más abyectas, creen cohonestar sus abusos y 

atropellos apelando a la voluntad de lás masas. 

El logro de este consenso·• de los gobernados para el régimen 

militar, está en relaci6n a las ideas que acerca del "origen del 

poder" tengan en su comunidad~ 

HAURIOU defini6al poder político en los siguientes térmi

nos: "Es una libre energía que, gracias a su superioridad, asu

me la empresa del góbierno de un grupo humano por.la.creaci6n con 
,2_-, 

tínua del orden y del .derecho". ( 21 > ~~;}: •··~· 

d:i.;~~ir~lt~ .i:r.¡:~·:. ·:::::::: Por ello,·. la ,o.existencia 

para la convivencia políi:icá'. 

ria. 
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"lino, pocos o algunos - pero siempre minoría - son los que 

ejercen el poder político. Mientras que muchos, muchísimos, casi 

la totalidad del comú~ obedecemos. Esto es lo que Bertrand de 

Jouvenel ha llamado los misterios de la obediencia civil". <22 ) 

¿Porqué obedecemos a quien manda? La respuesta a la pregu~ 

ta nos conduce a la no menos grave interrogante de qué es la auto 

ridad. Y aqui quien manda halla autoridad: a) en la esfera de 

su prestigio, b) en su influencia, que es ya una forma de asenti

miento o, c) en el carisma, que MAX WEBER ha connotado en las for 

mas autocráticas modernas. <2 3 ) 

Ante la naturaleza tan especial del poder, debense indagar 

los ingredientes que justifiquen la obediencia civil. Quizás pue 

da afirmarse que el poder se desenvuelve en el plano de las cree~ 

cias, y es parte del repertorio mágico del universo político. 

Ya el agudo Ortega y Gasset escribía que las creencias cons 

tituyen el estrato básico, el más profundo de la arquitectura de 

nuestra vida. Vivimos de ellas y, por lo mismo, no solemos pen

sar en ellas. Pensamos en lo que nos es más o menos cuesti6n. 

Por eso decimos que tenemos éstas o las otras ideas, pero nuestras 

creencias más que tenerlas las somos. 

En el mismo orden de ideas, Duv.ergei:, ag~~~a.•qi:ie aquéllo que 

los hombres piensan del poder. es uno :d~·;J.6~d±-G~~~~ki~b~ ~sencia-
... " . '·~' - ' 

les del poder. En los fundamentos(d;f,'pode~~~~}<~rf~~~~~zan los de 
", \' ,~-~ 

rivados de la coacci6n y de-las creénpJ,-.:í'~:;; .;_··· ~·;; . 

El poder es legitimo cuando con'7u~r·~~ con-la j~~:~;ina de la 

soberanía admitida por el pueblo. 

DE'. ahí que con el paso de las teorías del "origen divino" 
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del poder a las del "origen popular" del mismo, las doctrinas de 

la soberanía basadas en estas últimas han desempeñado y aún dese~ 

peñan un papel importantísimo en la obediencia a los gobernantes. 

Al poder legítimo se le debe obediencia. 

Con lo antedicho, se infiere que el carácter democrático tra 

duce el fundamento de más elevado rango para legitimar al poder 

político. El dato hist6rico y social de nuestro tiempo parece re 

velarnos que el democrático se destaca como el único principio de 

legitimaci6n política. Por ello es que los regímenes militares 

de facto procuran evitar aparecer como gobiernos antidemocráticos. 
1 

Partiendo del significado etimol6gico de "democracia", inte-

grada por los vocablos griegos DEMOS-pueblo y KRATOS-poder o auto

ridad, democracia equivale al gobierno del pueblo. Consecuentemen 

te, los regímenes militares al procurar teñirse del colorido que 

estos gobiernos representativos impregnan, vienen a instrumentar 

diversas medidas que parcialmente les pueden dar esta calidad, ya 

que están encaminadas a promover - o al menos en apariencia - la 

intervenci6n del pueblo en c'uestiones de gobierno. 

Luego entonces, conest.aprop6sito en mente, trabajan a dos 

neralmente son dos los cam~nos'/á;~eguir para conseguir su legiti-

maci6n democrática: a),.ia.~3~i&ifbr~ci:i.6n de. una nueva constituci6n 

y b) la celebraci6n de el~~~{J~k{¿énominadas ''PLEBISCITARIAS") 
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para titular del poder ejecutivo. Para ambos casos el REFERENDUM 

representa el instrumento legal más valioso con que cuentan estos 

gobiernos militares. 

En el segundo nivel (el sociol6gico, .conectado al sentir del 

pueblo) el éxito de su legitimaci6n lo suelen hallar en la habili 

dad con que se sirvan de dos recursos: al.la opini6n pública y 

b) sus políticas populistas. 

Aspecto legal. 

Los gobiernos de facto militares en no pocas ocasiones des

pués de romper la continuidad constitucional, proceden a dictar 

una nueva carta magna en la que encajarán los cimientos de su le 

gitimidad. 

Este vicio por hacer contínuamente nuevas constituciones p~ 

rece estar muy arraigado en Latinoamérica, y ello debido a que 

como señala JesGs de Galíndez 0 4 >,la constituci6n parece ser 

un tabú que todos reverencian por instinto y pocosaplican en la 

práctica. Puediendo en ocasiones ser hasta un instrumento part~ 

dista impuesto por el grupo predominante, Por eso cambia con tan 

ta frecuencia a med.ida. que los gobiernos van y vienen • 
. ~ .· . ' . 

El tabú yla sacralizac¡6n de la constituci6n hacen que ca

da nuevo gobiefn~ se apresure átn~dif:Í.cal'la o a elaborar la suya. 

···Las disposiciones· del texto 5"upr~mo ·desempeñan el mismo pa

pei'.-c¡~e desempeñaban los dfoses,de:lloÜmpo en la vida de los anti 

guos gl'iegos. Del mismo, m~d;,··,q~e éstos descolgaban a Marte-Dios 

de la Guerra-de su templo y se.lo_ llevaban al cambo de batalla 

para combatir a los persas. Así, aquí los gobiel'nos sacan en 
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procesi6n sus preceptos constitucionales. 

Y así como los indolentes griegos poblaban los dioses, se

midioses y héroes su país, así aquí se transplantan instituciones, 

se dictan leyes y se proclaman teorías y principios abstractos, e~ 

perando que de su propia virtud caiga el bien, salud y perfecci6n. 

(25) 

El problema de muchas constituciones así elaboradas es que 

no responden a la realidad, son bellas proclamaciones de derechos 

y obligaciones, pero ficticias. Sin raíces en el pueblo al que 

se van a aplicar. 

No en vano el general San Martín reflexionaba en que los m~ 

les que afligen a los nuevos estados americanos no dependen tanto de 

sus habitantes como de sus constituciones. Si los que se llaman 

legisladores en América hubieran tenido presente que a los pueblos 

no se les deben dar las mejores leyes pero sí las que sean más 

apropiadas a su carácter, la situaci6n de cada país sería diferen 

te. 

Para avalar lo apuntado en -cseguida, ~.traeré~ solamen"t;e a.lgu

nos renglones de uno de .los primeros discuri¡;os del; g~J~I"~{ Juan 

Velasco Alvarado al asum~x;·ei'poder en Perú: 

"La revoluci6n inici'ada no significa únicamente la toma del 

poder por sus gestores, sino que traduce esencialmente las aspir~ 

cienes de millones de peruanos q~e han sufrido la f:rustaci6n de 

sus más caras esperanzas ••. Por.esocomo intérprete de ese anhelo, 

iniciamos la revoluaci6n con.un.hecho y una base doctrinaria con

cretada en el Estatuto del ~oti{~;n~: r-~volucionario. Nuestra leg~ 
lidad no viene de votos de u~·i:-~{stema político viciado que nunca 
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sirvi6 para defender los intereses del pueblo. Nuestra legitimaci6n 

tiene su origen en el hecho incontrovertible de que estamos hacien

do la transformaci6n de este país, por tanto, no somos los actores 

de un golpe militar; somos los ejecutores de una revoluci6n. Final 

mente, una nueva constituci6n es indispensable como instrumento ju

rídico fundamental del estado ... que fielmente refleje los cambios 

sustanciales que están ocurriendo y van a ocurrir e~ nuestra socie 

dad ... Sin ella, la revoluci6n nacional quedaría trunca y nuestro 

pueblo carecería del más importante soporte jurídico para garanti

zar la permanencia y la continuidad de la obra transformadora que 

hemos iniciado".(26) 

¿Qué es el REFERENDUM y porqué su importancia en estos regím~ 

nes? 

El referendum es un medio constitucional que someta a la con

sideraci6n del pueblo una determinada decisi6n, y éste a través de 

su voto determinará si tendrá existencia o no. 

Como el referendum permite una inobjetable intervenci6n pop~ 

lar y puede ser manipulado sin esfuerzo desde arriba, se ha conve~ 

tido en el instrumento legal favorito de los gobiernos militares. 

Mismos motivos que han hecho caer a este recurso en el descrédito, 

pués en ocasiones ha sido usado solo para cubrir las apariencias 

de actividades del poder francamente reprobables. 

En doctrina, repetidamente se aprecia la facilidad con que 

Referendum y Plebiscito son empleados como sin6nimos, sin haber 

raz6n para ello. 

Referendum es el género y el Plebiscito es una de sus espe-

cíes, 
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En el Refendum deben diferenciarse tres clases de partici

pación popular: 

- La función . cons~iti¡yerit~' ((f~~-~t_.Í'I~" a. la;aprobación del 

·. .. . .) · . ·. • :.¡~~~~ supe~~or) • 
- La función 6td:Í.~~riÍ.~ l~gÍslativa (en relación a leyes 

ordinarias). 

- El Plebisc:i.to'(referente a actos esencialmente políticos 

y no jurídicos. Generalmente se refiere a 

votaciones sobre custiones territoriales. 

Así por ejemplo, en donde las fronteras de 

los estados miembros de una estructura fe-

deral deben ser fijadas nuevamente acorde 

a la voluntad de la correspondiente pobla

c i6n). 

Si se quiere ubicar mejor al referendum en la teoría cons

titucional, es preciso investigar, así sea brevemente, las clasi 

ficaciones que de la democracia existen. 

·Pt>r la forma de participación del pueblo se cree que la de 

mocracia puede ser directa, indirecta y semidirecta. 

1') Democracia DirectS:: sobre la base original, parte del hecho 

de que las funciones gubernativas son ejercidas por todos los.ciu 

dadanos, Es la forma propia de los pueblos griegos antiguos en 

donde la escasa población permitía que todos los ciudadanos inter 

vinieran mediante asambleas en la toma de las decisiones. Hoy en 

día, solo subsiste en algunos cantones suizos. 

2) Democracia Indirecta(o representativa): Es una modalidad que 



obedece al hecho de que el enorme incremento poblacional ya no 

permite aplicar las técnicas de la democracia directa. por lo 

que la participaci6n del pueblo se lleva a cabo a través de re 

presentantes que eligen. 

3) Democracia Semidirecta: Es el resultado de combinar las 
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formas antedichas, y dá entrada a la intervenci6n popular en di 

versas cuestiones de gobierno valiéndose de diferentes sistemas. 

As1 tenemos que hay: 

* Iniciativa Popular definida como el derecho de pueblo en 

su funci6n de cuerpo electoral, para presentar un proyecto 

de ley con el fin de que sea tratado por las asambleas legi~ 

lativas. 

* Revocaci6n Popular: es un mecanismo que sobre la base del 

derecho que asiste a la masa que eligi6 a un representante, 

permite se solicite su separaci6n del cargo por haber dejado 

de cumplir su mandato o por habérsele perdido la confianza 

que· en él hab1a depositada . 

• ~ Apelaci6n de Sentencias: es un medio de control de la cons

titucionalidad de las leyes. 

·~ REFERENDUM: que es la figura en cuesti6n y que ya fué defi

nida. 

Aspecto Sociol6g·ico. 

Anotado qued6 que en este nivel la legitimaci6n suele ser 

encontrada bajo la sensibilidad con que> manejen la opini6n públi 

ca y sus actividades populistas. 
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1) Opini6n Pública. Su importancia política aparece con la 

sociedad civil, donde juega el papel de fuerza gobernante. 

En la edad media solo existi6 una amplia publicidad para 

los problemas religiosos - dice Heller - que eran discutidos 

internacionalmente en lengua latina. La opini6n pública apar~ 

ce justamente como crítica científica a esas doctrinas de la 

fé en los idiomas nacionales. La sociedad civil despierta a 

la autoconciencia política, desde el momento en que las funda

mentaciones religiosas de la autoridad, no son ya suficientes 

y reclama una fundamentación racional de su obediencia políti

ca, con lo cual cobra su opini6n, públicamente exteriorizada, 

importancia suma para la permanencia de la unidad estatal. La 

opini6n pública arraigada en principios y doctrinas, constitu~ 

ye uno de los más sustanciales vínculos de la unidad estatal, 

por crear un STATUS QUO político derivado de su autoridad como 

fuerza social, que mantiene una situaci6n de poder relativame~ 

te segura. En esta capacidad radica su importancia. 

La opini6n pública puede cumplir así una funci6n de legi

timaci6n de la autoridad y del orden por ella creado. Por esto, 

todo poder se preocupa en aparecer como jurídico, al menos ante 

la opini6n públicamente expresada. 

¿C6mo se manifiestan los efectos de la opini6n pública? 

La validez de la opinión pública no consiste en que cada in 

dividuo esté de conciencia convencido por los argumentos mostra

dos, sino que cada uno con su obrar, tácitamente los reconozca. 

Lo que significa que entre los valores que animan a la opini6n 

pública, en primer lugar se hallan los de su "efectividad" y 
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después los de su "verdad". 

¿C6mo hacen estos gobiernos a la opini6n pública? 

Esta siempre existe. Lo único que necesitan es orientarla, 

unificando criterios. Para ello exhiben una serie de situacio-

nes, pero todas llevan a una misma realidad. 

Sabiendo con precisi6n qué quieren presentar, recurren a 

todos los medios de comunicaci6n masiva, que están fuertemente 

controlados, para con su poderosísima penetraci6n en todos los 

estratos sociales, conformar una opini6n lo más homogénea posi-

ble. 

Los fabricantes de estos lineamientos siempre son una mino 

ría, que propagan sus opiniones a lo largo de un gran número de 

intermediarios, a su vez encargados de que éstas luego sean aceE 

tadas por la masa. Misma que solo pasivamente puede participar. 

Con la rnanipulaci6n planeada de la opini6n pública pueden 

constantemente retroalimentar su legitimaci6n y carisma ante el 

pueblo; cerrando un ciclo en el que el gobierno difunde un paqu~ 

te de informaci6n calculada con objeto de fabricar determinadas 

aspiraciones en la masa. Aspiraciones que solo el gobierno pu~ 

de satisfacer. El gobierno al así hacerlo, origina en los go-

bernados un sentimiento de seguridad y bienestar, que atribuyen 

a la capacidad de sus gobernantes. 

Otro elemento decisivo en la construcci6n de la opini6n p~ 

blica es la propaganda. Entendiendo a la propaganda corno un in 

tente de influir en la libre voluntad del destinatario para que 

éste se sienta inducido a actuar según las directrices de los 
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que controlan el aparato de propaganda <27 >, La propaganda po-

lítica es un intento de influir en la poblaci6n, más con efectos 

emocionales que con la persuasi6n a través de discursos raciona 

les. Esta propaganda no presenta ni el pro ni el contra de una 

cuesti6n. Ni informa ni educa realmente, solo está condicionada 

a la emoci6n que a su vez provoca emoción. 

La avasalladora fuerza de la opinión pública controlada re

duce considerablemente las posibilidades de autodeterminación de 

los individuos. 

De hecho,,la exteriorización de las opiniones individuales 

siempre ha estado en mayor o menor proporción controlada. Recuér 

dese como por siglos, simplemente, se persigui6 con torturas y 

hogueras la propagación de herejías, defendiendo así la pureza y 

unidad de la fé religiosa. 

El aspecto más álgido de este tema, es que al mostrarse in

capaz la opinión pública de conservar la unidad estatal, se ve 

suplida con los procedimientos físicos de coacción. 

2) Populismo. Los liderazgos populistas tienden a presentarse 

de manera tal que no aparecen identificados con ninguna élite. 

Sus planteamientos renovadores constituy4an para sus adeptos pr~ 

mesas de transformación en los cuadros. polÍticos tradicionales,. 

Darcy Ribeiro (2S ) divide en dos, grupos .los liderazgos populis

tas según el perfil que los caracterize: 

a) Carismáticos: en el que los políticos buscan dár.de.sí la 

imagen de personas dotadas de poderes casi ilimitados. Pre-

destinados a la función de salvadores. 
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b) Paternalistas: personificado por eminencias surgidas circuns 

tancialmente, que se disfrazan de políticos populares, prome

tiendo a su nueva clientela los favores disfrutados por las 

clientelas patriarcales. 

Los populistas carismáticos encuentran su fuerza electoral 

en los sectores urbanos más pobres, amenazados de marginaliza-

ción que anhelan un defensor dispuesto a refrenar a los corruE 

tos y proteger a los humildes. 

Los populistas paternalistas la encuentran ante todo en los 

sectores intermedios que aspiran a la oportunidad de un ascenso 

social. 

Ribeiro afirma asímismo, que tanto los carismáticos como 

los paternalf~as, no escapan al deterioro de su paulatino de~ 

prestigio. Los primeros al no poder cumplir sus milagros y los 

segundos por la creciente corrupci6n en que se van sumergiendo. 
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V. ALGUNAS REFERENCIAS LATINOAMERICANAS. 

¿Son siempre y bajo cualquier circunstancia·inaceptables las 

dictaduras militares? 

Obviamente es un problema de apreciaci6n en el que la res

puesta variará conforme la persona que conteste y la manera en 

que sus intereses hayan sido afectados por este régimen. 

Citaré solo algunas circunstancias que contribuyen a con

cluir que entre ellas existen tantas variantes, que mientras 

unas son tachadas de regímenes fascistas y tiránicas, otras son 

aplaudidas como libertadoras y democr~ticas. 

Realmente no hay ninguna garantía de que un régimen militar 

caiga en los mismos vicios que procur6 erradicar. Ló que sin e~ 

bargo, aporta el gobierno militar es en todo caso la virtud de 

la disciplina, inculcada en la profesi6n militar, y con ello, si 

se equipara disciplina y orden, la perspectiva del reestableci

miento en cierta medida del orden público. 

Robert W. Jackman señala que a grandes rasgos pueden distin 

guirse tres enfoques en la literatura sobre el tema: 

"El primero y mas optimista sugiere que los gobiernos milita

res son fuerza típicamente progresista, que promueven el cambio 

social mientras el enfoque segundo, considera con más pesimismo 

que los gobiernos militares son fuerzas conservadoras, o aún 

reaccionarias, que inhiben activamente el cambio social. La 

tercera, proviene de Huntington y trata de integrar a las otras 

dos con la hip6tesis de que los efectos de los gobiernos milit~ 

res sobre el cambio social varían de acuerdo con el nivel de de 
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sarrollo econ6mico; en los países pobres estos gobiernos tienden 

a ser reformistas y progresistas mientras que en los más ricos 

se convierten en movimientos conservadores que buscan proteger 

los privilegios de grupos sociales atrincherados". (29) 

Este autor llega a la conclusión de que no existe suficiente 

apoyatura empírica y estadística para ninguno de los tres enfo-

ques señalados; de tal modo que: 1) no puede decirse que los 

gobiernos militares tengan efectos únicos, de un solo tipo; pr~ 

gresistas o conservadores sobre el cambio social y 2) esos efec 

tos son independientes del grado de desarrollo econ6mico alcan

zado por un país en un momento dado. 

Hay que tener presente que la intervenci6n militar surge 

en no pocas ocasiones, cuando prevalece una profunda anarquía 

político-social que no encuentra fuerza, más que ella, capa~ de 

controlar la conducci6n del estado en forma unitaria y uniforme. 

A veces la intervenci6n militar se justifica por la defi

ciente aptitud de los gobernantes civiles para asentar el orden 

democrático y la convivencia social sobre bases legítimas y efi 

cientes. La actuaci6n de las fuerzas armadas más que causa es 

uno de los efectos de esa inestabilidad. 

La atm6sfera endémica propicia para desarrollar regímenes 

dictatoriales ya trátese de civiles o militares, es particular

mente común en América Latina, donde una larga tradici6n de vi

cios constitucionales no ha permitido una auténtica y libre con 

tienda por el poder. 

"Pareciera a primera vista, que entre la evolución y la re

voluci6n, la impaciencia propia de los j6venes pueblos hispano-
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americanos opta frecuentemente por esta Última, dejando de lado 

el sabio consejo de que los pueblos no marchan a empujones; se 

necesita tiempo para que maduren las instituciones y den éstas 

sus frutos. Y por reales que fuesen los bienes que se anhela 

alcanzar, s6lo con el raciocinio puede convencerse a todos de su 

necesidad."< 3o) 

Las revoluciones sudamericanas y de alguna manera los gol-

pes de estado y los militares pueden, tristemente, considerar

se formas necesarias de actividad política, luego que normalmen 

te el grupo en el poder tiende a destruir a los demás grupos, 

privándoles de las posibilidades de una participaci6n justa y 

honesta. 

No es exacto decir que en América Latina hay muchas rebeli~ 

nes armadas porque hay demasiada política. La afirmaci6n corre~ 

ta podría ser precisamente la contraria, de que a causa de la 

falta de política y cambios políticos hay demasiadas rebeliones 

armadas. <31 > 

Un distinguido estudioso de la realidad política hispano

americana C32 ) hacía notar en 1950 esta FRAGILIDAD INSTITUCIONAL: 

''En el Ecuador hubo en menos de cien afios treinta y cinco revol~ 

ciones, sin tomar en cuenta rebeliones y motines. En Bolivia, 

de 1825 a 1898 se produjeron más de sesenta revueltas. Durante 

la misma época hubo treinta presidentes de los cuales síes murie 

ron asesinados, mientras se dictaban solo hasta 1877, diez cons-

tituciones y la constituci6n de 1880 fué reformada seis veces 

hasta 1931. La costumbre tradicional de asesinar a los presi-

dentes no se ha perdido aún en la democracia boliviana. El últi 

mo en turno fué el presidente Villaroel, cuyo cadáver fué arroj~ 
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do en 1974 por una ventana del Palacio Presidencial. En el Para 

guay, desde 1914, s6lo seis presidentes han logrado terminar sus 

respectivos mandatos: tres generales y tres civiles, y desde 1870 

hasta la fecha es decir, en setenta y ocho años, ha habido cuare~ 

ta presidentes, los cuales han tenido que enfrentarse con doce r~ 

voluciones y veinte levantamientos armados y con varias guerras 

con países vecinos. Chile, en su período anárquico de diez años 

antes de la llegada de Portales al gobierno, tuvo cinco constit~ 

ciones y el jefe del estado, Freire, disolvi6 tres asambleas con 

vacadas por el mismo. En Nicaragua, en un período de solo catar 

ce años, se sucedieron veintitrés jefes de estado, llamados enton 

ces directores supremos. México tuvo veinte presidentes ·en trein 

ta y cinco años. " 

Esta misma inestabilidad queda patentizada por Guillermo 

Garcés Contreras, quien dice que después de un rápido repaso a 

la historia de los pueblos latinoamericanos, se puede elaborar 

una relaci6n cuyas cifras hablan de manera elocuente sobre las 

proporciones del problema. En los veinte años que van de 1943 

a 1963, sesenta y ocho golpes militares echaron abajo a otros 

tantos gobiernos legalmente constituídos en América Latina. 

Estos sesenta y ocho golpes se operaron en diecisiete naciones 

de nuestra América y solamente tres de ellas - Chile, México y 

Uruguay - no sufrieron este combate. <33 > 

Guillermo García encuentra que solamente señalando a los 

dictadores (civiles y militares) más importantes o dignos de 

atención, desde la época de independencia hasta 1965, hay 217: 

37 en Haití, 27 en la República Dominicana, 21 en Perú, 20 en 

Bolivia, 20 en Paraguay, 10 en Ecuador, B en Chile, B en Coloro 
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bia, 8 en Argentina, 8 en el Salvador, 6 en Guatemala, etc. 

Posteriormente, enlista a los hombres que más tiempo han durado 

al frente del gobierno: 

Porfirio Díaz (1830-1915) 

Rafael Leonidas Trujillo (1891-1961) 

Jran Vicente G6mez (1857-1935) 

Gaspar Rodríguez Francia (1766-1840) 

Jean Pierre Boyer (1776-1850) 

Anastasia Sornoza (1896-1956) 

Manuel Estrada Cabrera (1857-1923) 

Antonio Guzmán Blanco (1829-1899) 

José Antonio Páes (1790-1873) 

Tiburcio Carias Andino (1876-1969) 

Rafael Cabrera (1814-1864) 

Maximiliano Hernández Martínez 

(1882-1966) 

José Ubico (1878-1946) 

35 años 

31 años 

27 años 

26 años 

25 años 

23 años 

22 años 

18 años 

17 años 

17 años 

16 años 

14 años 

14 años 

Mexicano 

Dominicano 

Venezolano 

Paraguay 

Haitiano 

Nicaraguense 

Guatemalteco 

Venezolano 

Venezolano 

Hondureño 

Guatemalteco 

Salvadoreño 

Guatemalteco 

En 150 años aproximadamente de vida independiente se pro

dujeron 535 golpes de fuerza que· derrocaron gobiernos en América 

Latina. Esta lista la elabor6 su autor en 1965, por lo que si 

la quisiéramos actualizar, muy bien podrían tener cabida nombres 

como el de Anastasia Somoza Debayle (Nicaragua), Jean Claude 

Duvalier (Haiti), Getulio Vargas (Brasil), Alfredo Stroesnner 

(Paraguay), Juan Domingo Per6n (Argentina), etc. 

Los efectos benéficos o perjudiciales que para la naci6n 

trae aparejados una "dictadura militar", son hechos que tratán 

dese de un fen6meno padecido en tantos países, bajo diferentes 
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circur.stancias y épocas no permiten llegar a una conclusión úni

ca que satisfaga todos los casos. Máxime, teniéndose en conside 

raci6n que en los últimos tiempos se han presentado eventos como 

la politizaci6n del ejército, el origen popular de sus elementos, 

la manipulaci6n de la opini6n pública, los diversos grados de d~ 

sarrollo econ6mico, etc., que han cambiado ocasionalmente la tó

nica de los ejércitos militares y permiten diferenciar algunos 

recientes gobiernos militares de marcado carácter nacionalista y 

popular del resto. 

"La presencia política de hombres del ejército no siempre 

responde a las mismas actitudes ideol6gicas ni puede afirmarse 

categ6ricamente que son representativas de un interés de grupo o 

clase. Carece de fundamento, afirmar que las intervenciones mi-

litares contemporáneas han venido impulsadas exclusivamente por 

el deseo de inclinar el fiel de la balanza hacia el lado de los 

intereses oligárquicos, si bien es cierto que en el pasado est~ 

vieron más al servicio de posturas conservadoras y reaccionarias 

que de las propiciadoras de cambios e innovaciones. El espíritu 

reformista ha caracterizado ya a determinados regímenes milita

res". (34) 

A título de simple aproximaci6n al punto, quiero resumir 

el análisis que al respecto lleva a cabo Mario Esteban Carranza 

cuando dice que "los golpes realizados en los últimos lustros a 

partir de los cambios - que comienzan al fracasar los proyectos 

desarrollistas en la década de los cincuenta - tienden a instau 

rar gobiernos militares que pueden clasificarse en dos grandes 

tipos: Los progresistas (Perú, Panamá, Ecuador) y los regresivos 

(Brasil, Argentina, Chile). 



196. 

"Los programas progresistas de los militares, surgen al to-

mar conciencia de los problemas que aquejan al paíes y entre sus 

prop6sitos figuran la redistribuci6n de la tierra, el mayor con

trol público de los medios de producci6n, la redistribuci6n del 

ingreso nacional, la eliminaci6n de la deuda externa, etc. V.G. 

en 1968 las fuerzas peruanas adoptaron una ideología nacionali~ 

ta modernizadora (PERUANISMO) que contaba con el consenso popu

lar y que planteaba la necesidad de acabar con la dependencia 

extranjera y promover el desarrollo autónomo del país, corno úni 

ca estrategia eficaz para atacar las verdaderas causas de sub-

bersi6n. Este modelo fué seguido con sus matices en Panamá con 

el popular Ornar Torrijas (1968) y el nacionalismo-modernizador, 

y en Bolivia con Juan José Torres (1970) y su nacionalismo-rev~ 

lucionario, entre otros. Muy por el contrario -sigue M. E. Ca-

rranza - las dictaduras regresivas exhiben la característica co 

mún en sus políticas para contener al movimiento popular, trata~ 

do de impedir la organización política aut6noma de las clases d~ 

min~das y que muy al contrario de el tipo anterior, suelen ser-

. · · la · 6 '' ( 3 5 ) vir para defender los intereses extranJeros en regi n. 

¿Es aceptada la participación militar en el ámbito guber

nativo por la comunidad civil? 

En principio, esta.aceptación dependerá del prestigio que 

el ejército tenga entre esa comunidad y el repudio que pueda t~ 

ner esa misma comunidad en contra de sus gobernantes civiles. 

El prestigio del ejército se levanta sobre los hechos ocu 

rridos en su historia. La aceptación civil a la que me estoy 

refiriendo no debe necesariamente concebirse en términos de una 
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·manifestaci6n activa que la constate, bastando con que ese régi

men no sea protestado. 

Las democracias occidentales han concebido al gobierno co

mo un poder civil y toda claudicaci6n de éste frente al poder m~ 

litar lleva consigo indefectiblemente a una deformaci6n institu-

cional de ambos. La evoluci6n de las formas de gobierno es la 

que arroja esta conclusi6n: al principio domin6 la violencia y 

la autoridad estaba en manos del más fuerte. Paulatinamente se 

fue imponiendo la raz6n y la justicia mediante instituciones ade 

cuadamente organizadas, y el poder se ejerció conforme al dere

cho, por eso la irrupci6n de los militares en política, sin res 

petar el curso legal, significa aparentemente la vuelta a la vio 

lencia. 

De entre el cúmulo de participaciones militares en latin~ 

américa, se pueden distinguir entre aquéllas como la peruana, 

con el general Juan Velasco Alvarado o la panameña, con el gen~ 

ral Ornar Torrijas, que cuentan inobjetablemente con un amplísi

mo consenso y respaldo popular, de aquellas participaciones con 

apoyos más discutibles de la comunidad o de aquellas experien

cias y que son las más, absolutamente repudiadas por el pueblo. 

Pero básicamente la intervenci6n militar en el gobierno 

es vista con desconfianza y no aceptada en Iberoamérica. Esta 

actitud tiene una bien fundada raz6n. Y es que muchos de los 

gobiernos militares son afectos a enfatizar su poder represivo, 

relegando al estado-coordinador y recalcando al impopular esta

do-policía. 

Fen6meno antag6nico se ve en Africa según ilustra Jesús 

Contreras Granguillhome <35 >: Hoy, muchas de las imágenes, res 
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pecto de los militares de la época colonial, han sido transfor-

mados. Si en algunos países, en determinados momentos, las fue~ 

zas armadas estuvieron desprestigiadas, en la actualidad dicho 

concepto está cambiando. Los líderes militares son otros. El 

ejército es un atractivo para los jóvenes que buscan una mejoría 

en su nivel de vida. Por lo pronto y observando la posición de 

los militares en la sociedad africana, es fácil ver sómo se ha 

formado la identificación militar con las fuerzas de moderniza

ción, es decir, cómo se llega en cierta forma a identificar la 

impaciencia de los militares que intervienen, con la impaciencia 

del pueblo que requiere de rápidas soluciones. Igualmente esto 

nos lleva a observar que los militares son vistos en Africa como 

la última fuente no solo del poder, sino también de la legítima 

autoridad o como el medio por el cual el pueblo puede recuperar 

esa legítima autoridad que se ha visto tergiversada y utilizada 

en provecho de unos pocos. Ante tal situación, por la discipl~ 

na que han aprendido y por su sentimiento del deber, no pueden 

permanecer pasivos ante un deterioro constante, donde el gobie~ 

no hace caso omiso de sus obligaciones para con el pueblo. La 

nueva generación de militares, con una formación distinta res

pecto de aquéllos de la época colonial, por su mayor sensibili 

dad política, no duda en. intervenir. 
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CONCLUSIONES. 

Una de las misiones primordiales del Estado democrático 

debe ser la de velar por la certeza de los derechos concedidos 

legalmente. Razón por la cual la CONSTITUCION, viene a signif~ 

car en tales estados, la piedra angular Sobre· la que han de eri 

girse. 

202. 

El acatamiento de sus disposiciones garantiza la instaur~ 

ci6n de un "estado de derecho"; estado que significa la existe~ 

cia en esa naci6n del imperio de la ley, o dicho en otros térmi 

nos, el respeto al orden constitucional por parte de goberna~tes 

y gobernados. Ahora bien, este cúmulo de determinaciones legales 

o régimen constitucional ordinario, opera adecuadamente bajo el 

presupuesto de que rija un orden y tranquilidad pública, y por 

ello es posible que al sobrevenir circunstancias críticas, de 

urgencia, de necesidad o como guste denominárseles, dejen de ser 

las idóóeas para continuar reglamentando la vida estatal. Ante 

tal hipótesis, la teoría constitucional y la mayoría de las le

gislaciones en los estados modernos, se han visto precisadas a 

estudiar la manera de conformar un REGIMEN CONSTITUCIONAL EXTRA 

ORDINARIO, apto para afrontar los momentos convulsivos y cuyo 

efecto es relevar al régimen constitucional ordinario. 

Se conoce como "estado de excepción" aquél configurado ba 

jo la vigencia del régimen constitucional extraordinario, pero 

con ésto, de ninguna manera debe entenderse un quebrantamiento 

del estado de derecho, sino antes, muy por el contrario, su re 

afirmación, toda vez que se están implantando medidas de emer

gencia previstas legalmente. 



Esencialmente, son dos los recursos en que se resume el 

régimen constitucional extraordinario. 

1) La restricci6n de garantías constitucionales y, 

2) El otorgamiento de facultades extraordinarias al poder 

ejecutivo. 

Por su propia naturaleza, ambos medios exhiben justifica

ciones en suma discutibles. 
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Así, por ejemplo, en cuanto a la restricci6n de garantías 

(mal llamada suspensi6n de garantías individuales) se han soste 

nido diversos criterios que varían según la extensi6n de su al

cance; oscilando entre la corriente que afirma la posibilidad de 

"suspender" bajo el estado de excepci6n todas las garantías indi:_ 

viduales sin contemplar ningún control judicial, a la corriente 

que contempla solamente la restricci6n de la garantía de libertad 

física. 

El correcto planteamiento de la cuesti6n anotada, reviste 

importancia no tan solo en el terreno especulativo del derecho 

constitucional. Trasciende a la vida práctica, pues dependiendo 

de las ideas que al respecto manifiesten las legislaciones, co

rrerán paralelamente los principios en torno a la revisi6n judi:_ 

cial. 

Por lo que se refiere a la atribuci6n de facultades extr~ 

ordinarias al ejecutivo, tengo para mí que es mas propia esta 

denominaci6n a la comunmente utilizada "delegaci6n de facultades 

legislativas". 

Al cobrar existencia esta medida, materialmente se ve al

terada la fórmula que organiza al poder público dentro del esqu~ 



ma de la separaci6n de poderes, puesto que a través de ésta, el 

poder ejecutivo obtiene la autorizaci6n para emprender tareas 

legislativas. 

2 04. 

Es a la estructura del poder integrada bajo estas condici~ 

nes de reuni6n de facultades y con el prop6sito de superar tras

tornos graves, al que se le llama GOBIERNO DE CRISIS; el cual no 

implica necesariamente que se creen nuevos 6rganos de poder, sino 

que entre los ya existentes modifiquen sus relaciones. 

Destacados autores han calificado a los "gobiernos de cri

sis" de auténticas "dictaduras constitucionales" que suponen una 

concentraci6n del poder para la salvaguarda del orden constitu

cional. Lamentablemente, son varios los países en donde el REGI 

MEN CONSTITUCIONAL EXTRAORDINARIO tiende a irse hundiendo en el 

desprestigio y explicable rechazo, por el indebido uso de que 

ha sido víctima con .gobernantes que recurren a él para legitimar 

verdaderas situaciones de poder de hecho. 

El estudio de las "dictaduras" es proclive a obstaculizar 

se ante las severas confusiones que se desprenden del hecho de 

identificar con esta etiqueta una multitud de situaciones dive~ 

sas. Una de las cuales (y quizás de las más comunes)es bautizar 

con tal término a los gobiernos de facto; es decir, a aquéllos 

que asumen el poder a través de vías extra-legales como puede~ 

serlo un movimiento armado, un golpe de estado o un golpe mili 

tar. La situaci6n jurídica de los gobiernos de facto ha exigi 

do que la doctrina se ocupe del estudio de su fundamentaci6n en 

el ámbito nacional e internacional. 

Para comprender el primero de los dos aspectos, nos pode

mos remitir a dos formas de concebir el punto: una, como lo hace 
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la doctrina francesa que encuentra la base de esta fundamentación 

nacional de los gobiernos de facto en el reconocimiento tácito 

del pueblo, y la otra, siguiendo la doctrina alemana que parte 

del hecho consumado y de la necesidad política de proteger los 

intereses del pueblo y del estado. 

Por lo que respecta a la fundamentaci6n internacional de 

los gobiernos de facto, también se reducen a dos, las apreciaci~ 

nes tradicionales sobre el problema; la primera, radicada en un 

criterio objetivo para el cual la fundamentaci6n resulta de la 

posesión efectiva de la autoridad sobre el territorio del estado, 

y la segunda, que se respalda en una noci6n subjetiva como lo es 

la disposición de los nuevos gobiernos para cumplir con los com

promisos adquiridos con anterioridad. 

Dentro de los gobiernos de facto, un alto porcentaje de 

ellos lo integran gobiernos encabezados por militares. 

La intervención de los militares en las esferas políticas 

es vista con reticencia en los estados civiles. Empero, cuando 

aparece en este nivel, es común encontrar que dos grupos de fac-

tores operaron: los de índole internacional, ligados a convenie~ 

cias de otras potencias por instaurar en un estado determinado a 

un gobierno militar, y los de índole nacional, que en las más de 

las veces parten de la ineptitud, corrupción, desprestigio y con 

secuentemente deslegitimación de las autoridades civiles. 

El control de las fuerzas militares en la sociedad ha sido 

desde siempre una preocupación de los gobiernos civiles. Preocu

pación que subsistirá en tanto haya un grupo de hombres armados 

en el seno de una sociedad desarmada. 
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Tradicionalmente se le ha vedado toda participaci6n política 

al ejército. Sin embargo, debe distinguirse entre una participa-

ci6n política legítima de una intervención política intervencioni~ 

ta. Hay autores para los cuales la educaci6n política del ejérci

to viene a ser una auténtica garantía para el pueblo, que asegur~ 

rá su servicio a las exigencias del bien común y no al servicio 

de intereses espurios de grupos disfrazados bajo la apariencia de 

aquél. Pero como reacci6n, hay quienes piensan que la educaci6n 

política de un ejército puede ser nociva y desestabilizadora, por 

la posibilidad que derive en la creaci6n de facciones, en la rela 

jaci6n de la disciplina, etc. Por naturaleza, los militares son 

nacionalistas, respetan el orden y detestan las revueltas. Llama 

la atenci6n el hecho de que hoy en día la mayoría de los oficiales 

j6venes al ser de extracci6n popular, son a menudo reformistas e 

inclusive "revolucionarios". No es extrafio descubrir golpes mili 

tares provenientes de este grupo de elementos. De hecho el poder 

civil por variadas razones está verdaderamente indefenso contra 

un levantamiento de facciones militares. La mecánica de la toma 

del poder es relativamente sencilla, y podemos resumirla en tres 

pasos: 

1. Aprehensi6n de elementos claves del gobierno y de la posible 

oposici6n, conforme a unalista de antemano elaborada. 

2. Aseguramiento de las instalaciones de tráfico importantes y · 

toma de los medios masivos de comunicaci6n. 

3. Implantaci6n del estado de sitio, para controlar a la población 

civil. 

Estos gobiernos militares, como gobiernos de facto que son, 

se ven obligados a afrontar el problema de c6mo legitimarse. Para 
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lo cual, suelen apoyarse en el uso del REFERENDUM y de la calcu

lada manipulaci6n de la opini6n pública. Es en estos gobiernos 

militares donde mejor se pueden hallar confundidos en una masa 

informe, aristas de situaciones de hecho mezclados con retoques 

de aparente legalidad. Son gobiernos de facto que recurren y 

saben esgrimir las herramientas que el régimen constitucional 

extraordinario provee, como son las facultades extraordinarias 

del poder ejecutivo para legislar mediante decretos-leyes, la 

declaraci6n del estado de sitio y su consiguiente restricci6n 

de garant1as. 

No me resta más que esperar que pronto llegue el día 

en que todas las naciones encuentren una regulaci6n adecuada y 

respeten sus caracteres de justicia y bienestar, qon auténtica 

convicci6n, erradicando as1 las desafortunadas y penosas v1as 

de facto. 
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